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PINOCHET CON PREMIO NOBEL DE LA PAZ 
Una cordial entrevista con el Presidente de la República, General Augusto Pinochet, sostu- 

vo ayer el Premio Nobel de la Paz, Norman Borlaug, que se encuentra de visita en nuestro 

país. El personero destacó el progreso alcanzado por Chile en los últimos años. (Inf. Pág. 5) 

Será sometido a consideración del Presidente en 

10 regiones afectadas 
or los temporales .... 

SANTORAL: S. Tomás Apóstol. 
UF: Valor hoy $ 1.932,68: mañana $ 1.933,44; jueves $ 1.934,21; viernes 
Y 1.934,98. UNIDAD TRIBUTARIA: Valor julio 3 3.401.00. 
DOLAR (Acuerdo Banco Central): Valor hoy $ 91,57. PREFERENCIAL: 
Valor hoy $ 77,15; mañana $ 77,18; jueves $ 77,21; viernes $ 77,24. REGIONES 

LI XI y Xx $ 35 
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Cuerpo especial de 12 páginas 

Deudas SERVIU: 

Comenzó la 
repactación 

Los certificados les serán mandados a los 

postulantes a su domicilio, otorgándoseles 

un plazo de tres meses para presentar di- 

cho documento. Esta reprogramación be- 
neficiará a miles de familias (Pág. 5) 

estos días, señaló Ministro Collados 
, (Pág. 7) 

a E cel É , a A E E 

A pesar de la lluvia, los hijos de la familia Troncoso-Rodríguez van dichosos ca- 
“mino al colegio. Un hogar cálido y sólido les acaba de despedir y a medida que pa- 
san los días, se alejan los sufrimientos que padecieron en un campamento de San 
Miguel en donde no podían cumplir con sus deberes escolares debido al barro del 
lugar. Hoy pueden llevar una vida más digna, gracias a los esfuerzos de sus padres 
y a la acción social del Gobierno. 



Olvido D.C. 

Señor Director: 

Por intermedio de la presente tengo el 
agrado de dirigirme a Ud. y a la vez 
agradecer la oportunidad que se le ofre- 
ce al lector en exponer inquietudes de 
cualquier Índole, en este prestigioso pe- 
riódico que tan dignamente dirige. 

Quiero expresar mi humilde pensa- 
miento sobre la situación y desconten- 
to que siempre ha demostrado, espe- 
cialmente ahora, en cuanto a las críticas 
que han formulado al proyecto de ley de 
partidos políticos, la oposición. 

Para empezar, primero que nada, 
quiero dirigirme a los Sres. políticos de 
la D.C. opositores al régimen actual, ya 
que siempre se han demostrado reacios 
y negativos a los avances del país, pien- 
san con mucho egoísmo, pero éstos 
Sres. de la D.C. se han olvidado cuando 
el ex Presidente de la República, Sr 
Eduardo Frei, en su primer mensaje pre- 
sidencial, el 21 de mayo de 1965, habló 
sobre anuncios y promesas, y el objeto 
de impulsar vigorosamente el desarrollo 
del país, expresando que la tarea no 
compromete sólo al Gobierno, o a un 
partido, por muy fuerte que sea, 
compromete, dijo el Sr. Frei,al país en- 
tero, por eso necesitamos y requerimos 
la cooperación de todos, para una 
empresa que es de todos; de los trabaja- 
dores, de los empresarios, de los técni- 
cos, de los juventud y especialmente de 
las mujeres chilenas. 

Creo que éstos Sres. se han olvidado 
de muchas cosas, ahora es el momento 
que hagan un repaso de sus tiempos y 
reconozcan que están equivocados y re- 
cuerden cuando ellos fueron gobierno 
pidieron la cooperación de todos los chi- 
lenos para salir adelante. Por su expe- 
riencia pasada saben mejor que nadie 
que un Gobierno necesita el apoyo de 
de todo un pueblo para los avances y 
progresos del país. 

Los pueblos como los hombres, de- 
ben hallar más tarde o más temprano 
dentro de sÍ mismo, en su experiencia y 
en su conciencia, los elementos de su 
generación. Aquellos bandos lisiados de 
pasiones que sólo han contribuido a la 
agitación, al desorden y al propósito de 
desprestigiar al Gobierno, debieran de 
depurarse y convertirse bajo la influen- 
cia de sus hombres en un poder de cali- 
dad, disciplina y así cambiar por 
completo sus ideas contrarias y egoís- 
tas, ya que lo único que están consi- 
guiendo és un descontento total de sus 
seguidores, porque la ciudadanía quiere 
políticos limpios, sanos en sus pensa- 
mientos, sin ambiciones propias, con 
buenas disposiciones y capacidad idó- 
nea en sus ideas que vayan en bien de 
nuestra patria. 

Ahora, en cuanto al descontento y 
que les crea problemas sobre el proyec- 
to de ley en juntar 150 mil firmas para 
formar un partido político, lo dicho por 
el Ministro Sr. Jarpa sobre las críticas de 
la oposición son extrañas y contradicto- 
rias es la completa y gran verdad, resul- 
ta que siempre se han jactado de tener 
una inmensa mayoría de adeptos, si 
fuese así no tendrían por qué preocupar- 
se o estar en desacuerdo con estas me- 

La prensa bien dirigida es uno de 

los medios más poderosos para 

mantener la regularidad y pureza 

de los empleados en el desempeño 

de sus funciones públicas 

DIEGO PORTALES 

dejan al descubierto ante el pueblo del 
engaño de sus concentraciones. 

Lo establecido por el Ejecutivo en fijar 
un número más alto de firmas para for- 
mar un partido político, es lo más acer- 
tado para que éstos sean verdadera- 
mente representativos y no exista la po- 
litiquería de los grupúsculos. La mayor 
parte de la ciudadanía está de acuerdo 
con estas medidas, además que se está 
viendo un gran desagrado hacia la opo- 
sición que sólo quiere crear descontento 
cada vez que el Gobierno realiza algo de 
real importancia para el país. 

Antes de terminar, quiero exponer lo 
dicho en una reunión por el dirigente del 
Movimiento Social Cristiano, Sr. Juan 
de Dios Carmona, ante el Ministro del 
Interior Sr. Jarna y la Junta de Gobierno 
con el Grupo de los Ocho. Informó que 
el principal tema fue el avance de las le- 
yes políticas, explicó que, a su juicio, es- 

tas reuniones destruyen las críticas de 
inmovilismo que se hacen al Gobierno. 
Con esto se deja ver que la A.D. ya no 
tiene nada que hacer, sobre todo que 
hay que reconocer que en el Grupo de 
los Ocho las personas que lo integran 
son políticos de real valía, con pensa- 
mientos sanos y con el mejor deseo de 
cooperar con el Gobierno, porque hay 
conciencia. que el diálogo es posible, 
además que está vigente la posibilidad 
de que se entrevisten con el Presidente 
de la República. 

Esperando tener una acogida favo- 
rable a la presente. 

Lo saluda atentamente S.S.S. 
Osvaldo Salgado Ubilla 

Momia del 
Cerro El Plomo 

Señor Director: 

Pensando que la preservación del im- 
portante patrimonio nacional que signi- 
fica la momia del cerro El Plomo estaba 
asegurada por las medidas adoptadas 
por el Museo de Historia Natural, me ha 
llamado la atención una opinión crítica 
al respecto. Ella es la planteada por el 
señor Marco Poduje F. en un artículo 
aparecido en el número 1 para este año 
de la revista “Colegio Químico- 
Farmacéutico”. Allí el señor Poduje ex- 
pone, con varios fundamentos, que pro- 
bablemente se encuentra equivocado el 
Museo referido al pensar en conservar 
dicha momia mediante una simple con 
gelación, lo que podría dañarla (porque 
en la cordillera se habría mantenido gra- 
cias a un proceso de “liofilización”” na- 
tural y no solamente por bajas tempera- 
turas). Ante lo anterior, estimo que sería 
conveniente que se efectuara un estu- 
dio detallado y multidisciplinario sobre el 
tema, con el fin de garantizar la conser- 
vación indefinida de este testimonio del 
pasado. 

Le saluda Atte. 

didas que aplica -el Gobierno, con esto Cl. 8.579.927-4 
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E Banco Central dió a conocer el acuer- 
do básico sobre el cual se operará para 
reprogramar las deudas de consumo. Se 
ha dado así otro paso fundamental en el 
programa general de ayuda a quienes 
mantienen compromisos financieros in- 
ternos y que se vieron en dificultades para 
cumplirlos por causa de la caída en los 
ingresos derivada de la recesión económi- 
ca provocada por la crisis internacional. 

Hasta el momento el Estado había des- 
tinado una gran cantidad de recursos, al- 
go más de 162 mil millones de pesos, a 
normalizar la actividad bancaria por la vía 
de créditos otorgados a la banca en !li- 
quidación y a la intervenida. Fue una pri- 
mera etapa necesaria para ir a la regulari- 
zación del sistema financiero afectado 
por esa caída en los ingresos que entrabó 
el normal flujo de servicio de las deudas. 

Se hizo un primer esfuerzo de asisten- 
cia a la banca por la importancia que ésta 
tiene como intermediadora de la liquidez 
y los recursos monetarios. Los bancos y 
financieras recogen dinero del público 
que actúa como ahorrante o inversionista 
y lo coloca en las empresas o personas 
que llevan adelante proyectos rentables. 
Este es el flujo y reflujo del dinero que 
mantiene activa la producción y el comer- 
cio y por ende el consumo en una econo- 
mía libre o con un cierto grado de liber- 
tad. 

Si la banca que entró en dificultades de 
pago. porque sus clientes principales 
sufrieron la carencia de recursos para 
atender al servicio de sus compromisos, 
se hubiera quedado sin recursos, habría 
significado la eventual quiebra del siste- 
ma y un agravamiento de la crítica si- 
tuación que se vivía al comenzar 1983. 

De ahí que inicialmente los recursos es- 
tatales se hubieran destinado a atender 
esas necesidades primordiales para luegd 
buscar soluciones a los otros sectores en- 
deudados y con dificultades de pago. Ahí 
se enmarcan los productores, comercian- 
tes, sectores hipotecarios, los que man- 
tienen compromisos de servicios y los 
deudores de consumo. 

Con la puesta en marcha de estas ideas 
matrices, el Banco Central pondrá a dis- 
posición de la banca comercial líneas de 
crédito adicionales para reprogramar esas 
deudas contratadas antes del 1? de marzo 

Santiago de Chile, 
Martes 3 de Julio de 1984 

de Consumo 
de 1983 tanto en Unidades de 
como en moneda extranjera. 

La repactación consiste en síntesis en recontratar el compromiso inicial en té 
minos de pagar sólo el 60 por ciento de la deuda por vencer a contar de esta fech : 
El 40 por ciento restante se cancelará 4 partir del vencimiento del crédito original 
con una tasa del 8 por ciento anual Si 
hay cuotas impagas durante el primer se. 
mestre de este año, también se pagarán 
al momento de vencer el préstamo inicial 

Los créditos contraídos en dólares se 
podrán cambiar a Unidades de Fomento y 
posteriormente renegociarlos en la forma 
descrita. Se dejó expresamente señalado 
que las cuotas no canceladas con ante- 
rioridad al 1% de enero de 1984 deberán 
pagarse previamente a cualquier proceso 
de reprogramación. De esta Manera se 
mantuvo el criterio aplicado hasta el mo. 
mento en todas estas formas de facilidad 
de pago de deudas en el sentido de aliviar 
el compromiso no vencido y no aquello 
que está en mora. 

Se explicó este concepto atendido el 
hecho que se ayuda a los deudores en ra- 
zón de la recesión que ha afectado a la 
economía nacional tanto como a la del 
resto de países en desarrollo. La recesión 
ha sido un problema exógeno al quehacer 
interno y no se produjo una caída en los 
ingresos de personas y empresas por defi- 
ciencia en la administración de sus recur- 
sos sino por la situación generalizada de 
la economía. Tampoco es atribuible el 
problema al mal uso que se pudo haber 
dado a las remuneraciones obtenidas du- 
rante los años de alto desarrollo de la eco- 
nomía, ya que si así hubiera sido, la auto- 
ridad no habría incluido a tales deudores 
en las facilidades que se están dando a 
quienes mantienen compromisos finan- 
cieros en razón del consumo realizado. 

Tal como ha operado la modaálidad de 
reprogramación de las deudas de secto- 
res productivos en que la banca comercial 
elabora su propio. sistema, sobre la base 
de la norma general, el que es aprobado 
por la Superintendencia de Bancos antes 
de entrar en vigencia, ahora se actuará en 
similar forma para que los deudores 
puedan repactar y así mejorar sus ingre- 
sos. 

Fomento 

MANUEL JOSE GAMONAL 

¿COMO VA EL FUZZLE, 
DEL FRENTE POLÍTICO, 

Sr. MINISTRO ? 

ESTA CAS LISTO NERDESO 
NO 20L0 ESTA FORMADO 
FOR EL GRUPO DEE SINO 
TAMBIÉN LOS OTROS" 

LA NACION | 
Reprogramar Créditos 
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Para Favorecer la 

Democracia 

11 Ministro del Interior, Sergio Onofre Jarpa, señaló en el programa de televi- 
sión 525 Líneas”* que el país enfrenta una nueva ofensiva del comunismo 
soviético, similar a la preparada en 1948 y que obligó a la dictación de la 
Ley de Defensa de la Democracia, normativa que fue bastante eficaz ya 
que pudo evitar que la embestida comunista tuviera éxito. 

Sin duda que la afirmación del Ministro es correcta y se funda en 

hechos evidentes. El periódico soviético ““Pravda”" publicó recientemente los acuer- 
dos del último congreso del Partido Comunista de Chile, en los cuales se reafirma la 
línea subversiva e insurreccional del marxismo. En nuestro país se intensificaron en 
los últimos días la actividad terrorista y la agitación en las universidades, a la vez que 
siguen los agitadores profesionales enquistados enla vida sindical promovien- 

do acciones, aunque sin éxito alguno, tendientes a favorecer una situación de paro. 

Frente a esta nueva embestida del comunismo soviético, es urgente tomar 

todas las medidas que nos entrega el ordenamiento jurídico vigente, para impedir el 
éxito de estas siniestras maniobras. 

Es evidente, y nunca nadie lo ha pretendido, que la dictación de leyes o 
decretos no termina por sí misma con el problema comunista y la amenaza que éste 
representa, pero tal afirmación no es argumento para cruzarse de brazos y dejar que 
el marxismo desarrolle su estrategia de destrueción, libre e mpunemente. 

Las medidas que se tomen —auún las más fundamentales— deben ir acompa- 
ñadas de una verdadera cruzada nacional destinada a hacer eficaz la legislación y a 
tomar plena conciencia de que ésta es una lucha que va más allá de un problema 
político transitorio o puntual. En la lucha contra el marxismo soviético está en juego 
nuestra existencia misma como nación. 

De ahí que el aporte activo de las fuerzas democráticas en la consolidación 
de la plenitud democrática es básica e insustituible. Sólo los que creen en la de- 
mocracia pueden construirla y defenderla. 

En este sentido el Ministro Jarpa anunció la próxima constitución de un 
amplio frente de fuerzas políticas que apoyan el proceso institucional que impulsa el 
Gobierno, el que fortalecerá ““el estudio, promulgación y aplicación de las leyes 
políticas”. 

El acuerdo de las fuerzas democráticas para ir a la conformación de un frente 
que aglutine a los que aspiran a un avance progresivo hacia la plenitud democrática, 
dentro de los marcos constitucionales y legales vigentes, resulta un imperativo ine- 
ludible, que hará posible, por una parte, impulsar con más vigor el proceso institu- 
cional, a la vez que permitirá aislar a los grupos rupturistas y frenar definitivamente 
la nueva embestida del comunismo. 

En cuanto a la forma y estructura de este frente, ellas deberán nacer del con- 
senso de los grupos que lo integrarán y deberán apuntar hacia una organización 
amplia y moderna, de manera de permitir la incorporación de los más diversos sec- 
tores democráticos y de hacer posible una acción política ágil y eficaz que responda 
a las expectativas y demandas de las grandes mayorías nacionales, que aspiran a un 
sistema de convivencia fundado en la libertad, garante de la justicia y promotor del 
progreso. 

redacción 3 

Un Grave Deber 
Ls naciones más ricas, las con 
mayores recursos y, por ende, las 
que alcanzaron un mayor grado 

de desarrollo, gusten o no, ad- 
quirieron un grave deber con los 
países en desarrollo o naciones 

con menores recursos, en el mar- 
co de la cultura cristiana y occi- 

dental..Se trata de algo que no es 
posible que se de en el mundo co- 
munista, regido por un materialis- 
mo que niega al hombre todo ras- 
go espiritual. 

Ningún país desarrollado, y me- 

nos aun mediante sus prácticas 
comerciales, debe tender a pre- 

servar en las naciones en de- 
sarrollo la existencia de estructu- 

ras sociales y económicas insufi- 
cientes e indignas para sus habi- 
tantes, vulnerables a los ataques 

subversivos. Su deber es contri- 
buir al mantenimiento de la capa- 

cidad de lucha contra la insurrec- 
ción, con el fin de que impere en 
los países de menos recursos una 
atmósfera interna que permita el 
desarrollo económico y social, 
que facilita alcanzar los niveles 
imprescindibles para la constitu- 
ción de la base fundamental de un 
sistema democrático. 

En la grave situación socioeco- 
nómica que vive Occidente, los 
países desarrollados no deben 

persistir en que la suma de dos 
más dos les de siempre cuatro. En 
política, raramente cuatro es el 
producto de dos más dos, más 
aun, cuando la política se lleva a 
cabo en forma humanizada y, 

más precisamente, cristiana. 
La enorme capacidad económi- 

ca de las naciones hoy acreedoras 
de América Latina no debe, por 
ningún motivo o razón, propender 
al desarrollo de sentimientos de 

frustración a lo largo y ancho del 
hemisferio occidental, provoca- 
dos por la pobreza y su corolario, 
la inestabilidad política. No debe 
conducir al desarrollo de grupos 

de ciudadanos dispuestos a atri- 
buir el papel de chivo expiatorio a 
los Estados Unidos, y a buscar so- 

luciones marxistas a sus proble- 
mas socioeconómicos. 

En la actualidad, sólo hay un 
Castro y su lacayo, el sandinismo 
nicaraguense, en las veintiséis na- 
ciones del hemisferio. Si se come- 
ten errores en las políticas de ne- 

gociación de la tan publicitada 
deuda externa, que provoquen el 
resurgimiento de condiciones so- 
cioeconómicas indignas para los 
habitantes del hemisferio y, en es- 
pecial, de los países deudores, 
aumentarán las probabilidades de 
que en el futuro surjan más servi- 
dores del castrismo. Si ya el san- 
dinismo en el continente, con 
apoyo militar y económico del A 
mundo comunista, representa la 
más grave amenaza para la segu- 
ridad del hemisferio occidental, y 
plantea un problema en extremo 
difícil a los Estados Unidos, es fá- 
cil imaginar lo que acontecería si 
esté fenómeno se extiende. 

Indudablemente, constituye un 
grave deber para las naciones de- 

sarrolladas el evitar que en la bús- 
queda por desarrollar los mecanis- 
mos más efectivos para cobrar 

sus préstamos a las naciones en 
desarrollo, se transformen en in- 
conscientes aliadas del expan- 
sionismo comunista. No deben ol- 
vidar que la mejor contribución 
que se puede brindar al marxismo 
en su lucha permanente por ins- 
taurar el comunismo en el mundo 
libre, es el mantenimiento de in- 
dignas condiciones de vida. Obli- 
gar a países que superaron la 
pobreza y el atraso, o se en- 
cuentran en vías de hacerlo, a re- 

tornar a condiciones de calidad de 
vida primitivas constituye el mejor 
“caldo de cultivo” de la insu- 
rrección armada. 

Sería inmoral que fuesen imple- 
mentadas medidas económicas 
que, obteniendo su meta de recu- 
perar el dinero prestado, detu- 
viesen el proceso de desarrollo 
capitalista que permitió superar 
estructuras socioeconómicas in- 
suficientes. No se debe entorpe- 
cer el proceso de modernización 
en que se encuentran inmersos 
los países de América Latina, en 
la obtención de sus objetivos. Me- 
nos aun debe ser puesta en pe- 
ligro la muy estrecha vinculación 
entre las posibilidades de alcanzar 

la reforma económica y social y 

los objetivos del desarrollo, por 
una parte, y el imprescindible ni- 
vel de seguridad y estabilidad in- 
terior de los países en desarrollo 
por otra. 

J.A. BASAURI T. 

L noche del último martes ocurrió entre nosotros un fe- 

Deuda y Opiniones 

nómeno televisivo que, justamente por serlo, es un hecho 
poco común, de contornos extraordinarios y que merece subrayarse como se debe. 

Centenares, talvez miles de llamadas telefónicas se cru- 
zaron entre personas conocidas esa noche, con el objeto de apercibir su atención entre sí y atraerla hacia una reunión de economistas en el Canal 11 que en esos mo- mentos se llevaba a efecto durante el programa de los mar- tes de la periodista María Eugenia Oyarzún. 
Ro go para el caso, debatir un tema de mayor ac- 
Pos Pe de ns externa de los palses que concurrieron a 
Pe e Indias con el fin de fijar un Índice común de 
ai rentarla y la súbita alza de intereses, que convier- 

en ilusoria la posibilidad de cubrirlos. 
in parecido lo habríamos encontrado en otra épo- 

pes rd oe muy lejos en todo caso de estimarlo 
a A oy no. Y esto se explica porque el mundo 
poi ividido entre los que deben y los que esperan 
buidora + pague. La televisión, por lo demás, ha contri- 

acer una moneda de uso corriente, accesible al entendimi COMÚ In común de las personas, muchos aspectos Os de la economía, el tema de moda. 

El mundo que no viaja en vano ppr el espacio nos prome- 
te, con el concurso del tiempo que no se detiene, muchas 
sorpresas como la apuntada. La gente en todas las latitu- 
des está mucho menos ajena que antes acerca del destino 
de un sinfín de cosas que nos rodean y quiere a toda costa, 
con razón o sin ella, participar en la tarea de indicarles su 
rumbo y dimensionar su importancia. Su instinto es su brú- 
jula, y no la hay mejor. 

Como no hay, dicen, mal que por bien no venga, la 
deuda agobiante que pesa sobre los países concurrentes a 
Cartagena de Indias, nombre demasiado hermoso para ser- 
vir de marco a financieras tribulaciones, ha sido el mejor 
acicate para recordarles a estos deudores que nacieron pa- 
ra estar unidos, que descienden de un mismo árbol, que 
comen juntos de un mismo fruto y que beben todas las 
aguas de un mismo manantial. 

Claro está que para llegar a esta aproximación tan pro- 
metedora, se necesitó tener una deuda de 350 mil millones 
de dólares, lo cual invita a pensar que si debiéramos el 
doble, estaríamos unidos como una tabla. 

En todo caso, durante la reunión televisiva de los econo- 
mistas que participaron en ella, los señores Ricardo 
French-Davis, Juan Carlos Méndez y Andrés Bianchi, se 

discurrió en un lenguaje, aunque difícil creerlo, transparen- 
te, iluminado de ilustrativas reflexiones. Por su parte 
quienes les escucharon se permitieron sacar, ya que nada 
lo impide, sus propias conclusiones: acreedor que mata al 
deudor, no comete homicidio, comete suicidio. Los países 
no son como las personas; no quiebran. Tiene que sobre- 
venir, porque la inevitable mecánica de las cosas así lo indi- 
ca, una gran solución política de la misma dimensión del 
gran problema económico. Mientras más suben los intere- 
ses, menos opción existe de recuperar el capital. Hubo un 
desatentado y codicioso suministro de préstamos que obli- 
gará a los acreedores a desandar lo andado, si pretenden 
recuperarlos. 

Por su parte el público interrogado sobre el asunto Opi- 
nó con un sentido de honestidad admirable, sin disiden- 
cias. Si se debe, hay que pagar. Como circunstancias 
extraordinarias han impedido hacerlo, o lo harán más ade- 
lante, hace falta programar, sin estaciones anuales, un 
nuevo recorrido para la deuda, con un plazo más holgado y 
un interés más razonable. 

Vox populi, vox Dei.



Santiago de Chile, 

| AS de un centenar de damnifi- 
cados, cortes de caminos, inun- 
daciones en sectores periféri- 
cos, turistas aislados en los 
centros de ski, caídas del tendi- 

- do eléctrico y telefónico y 
derrumbes en diversos sectores del territo- 
rio, provocó el fuerte temporal que ayer y el 
sábado afectó a gran parte del país. 

Los casos más dramáticos se registraron 
en Coronel, donde siete familias que vivían 
en la localidad de Puerto Sur de Isla Santa 
"María, debieron ser evacuadas al cuartel de 
bomberos y sedes de clubes deportivos, ya 
que las fuertes marejadas en el sector Casille- 
ros les inundaron sus viviendas. Los grupos 
estaban compuestos por 14 adultos y 19 me- 
nores y en la actualidad la municipalidad lo- 
cal se encuentra trabajando a fin de solu-. 
cionar dicho problema. 

En Tomé, en tanto, producto de un 
derrumbe quedó inhabilitada a vía férrea ra- 
mal. Concepción-Chillán, a la altura del kiló- 
metro 88.900. El desperfecto fue superado 
rápidamente; logrando habilitar nuevamente 
la línea. 

En esa misma ciudad una familia quedó 
damnificada al resultar totalmente inundada 
su vivienda. Cuando eran evacuados fueron 
afectados por un desprendimiento de tierra 
en la variante Hinricksen, que afortunada- 

mente no provocó consecuencias. 

Allí mismo la ruta que va a las zonas de 
Rafael y Coelemu quedó interrumpida debi- 
do a la caída de dos cables de alta tensión 
sobre un bosque, lo que provocó el corte del 
suministro de energía eléctrica en toda la zo- 
na y el destrozo de la vía 066-N, donde se re- 
alizaban trabajos de reparación. 

En Curacautín, en tanto, se interrumpió el 
camino internacional Manzanar-Lonquimay, 
quedando intransitable para todo tipo de 
vehículos, y en Ancud debieron evacuar a 

tres familias e instalarlas en casas de vecinos 
del sector, puesto que sus viviendas resulta- 
ron totalmente inundadas. 

En Licantén, por otro lado, se cortó el 
puente lloca número dos, debido al hundi- 
miento del terraplén en aproximadamente un 
metro a lo ancho del camino. 

Lo mismo sucedió en los sectores de Pun- 
tilla y Vichuquén, donde el estero destruyó el 
terraplén del puente del camino público a 
Aquelarre.. 

EN SANTIAGO 

En Santiago afortunadamente no se re- 
gistraron daños de consideración, especial- 
mente debido a las últimas erradicaciones de 
campamentos llevadas a cabo en todas las 
comunas de la capital. Estos traslados permi- 
tieron que las familias que antes vivían en 
campamentos residan en la actualidad en vi- 
“viendas sólidas y dignas, las que no se 
llueven. 

Nuevamente, sin embargo, quedaron 
inhabilitados los pasos bajo nivel de Ñuble y 
Callejón Lo Ovalle, debiendo los vehículos 
"transitar por calles paralelas. 

En la rotonda Américo Vespucio con San- 
ta María los automovilistas debían desplazar- 
se con bastante precaución, pues el nivel de 
agua amenazaba con inundar todo el sector. 
Lo mismo ocurrió en diversos sectores de Vi- 
cuña Mackenna. : 

Una situación similar se produjo en Bilbao, 
desde Tobalaba hasta Manuel Montt, donde 
las aguas bajaban con gran fuerza desde la 
parte alta de la ciudad. 

Por el sector norte, las inundaciones afec- 
taron principalmente a la Plaza Pérez Zujo- 
vic, Av. Kennedy, Príncipe de Gales, Av. Co- 
lón y a las,rotondas en general, sin informar- 
se de damnificados. En los sectores periféri- 
cos las poblaciones que registraron mayores 
problemas fueron la José María Caro y la 
población Los Almendros. La población Los 
Nogales también resultó afectada por anega- 
miento, lo mismo que la población Radal, sin 
registrarse hasta el cierre de esta edición 
damnificados. : 

De los sectores rurales sólo se conoció la 
evacuación de una familia compuesta por 

tres personas que quedaron alojadas en el 
Open Door; en la provincia Cordillera cayó 

SR TITO 

Intensas lluvias desde la IV a la XII Región 

Damnificados, aislamientos y 

derrumbes provocó temporal 
(JEn Santiago el mal tiempo no afectó de la triste manera que lo hizo en años anteriores, de- 

bido a las erradicaciones de campamentos y la planificada operación invierno 

Otra vez la inventiva no estuvo ausente a pesar de los daños que causó el temporal. 
La gente debió adoptar diversas formas para atravesar las calzadas. En la fotogra- 
fía, un “pequeño empresario” que supo capitalizar la situación. 

Melipilla los caminos se encontraban intran- 
sitables debido a las lluvias. 

TURISTAS AISLADOS 

En el centro deportivo invernal Portillo 
quedaron varias decenas de pasajeros aisla- 
dos en el hotel del mismo nombre, debido a 
las intensas nevazones que comenzaron a 
caer en las primeras horas del sábado. 

Entre los turistas aislados destacaba el ex- 
perto del FMI, Jan van Houten, quien no pu- 
do concurrir a las reuniones que se llevaron a 
cabo ayer. 

Allí se interrumpieron también las comuni- 
caciones telefónicas, debido a la caída de 
postes en el tendido hacia el hotel, y se cerró 
la ruta caminera, con prohibición de subida 
para todo tipo de vehículos. 

En las oficinas del establecimiento en San- 
tiago se informó que se adoptaron todas las 
medidas necesarias para atender en debida 
forma a las personas aisladas, entre ellas la 
instrumentalización de la clínica del hotel, el 
abastecimiento de provisiones y la contrata- 
ción de patrullas de esquiadores para enfren- 
tar eventuales emergencias. 

V REGION 

En la V Región, en tanto, el temporal tam- 
bién causó estragos. Es así como 14 vivien- 
das de la parte alta de los cerros quedaron 
inhabilitadas, debido a la voladura de sus 
techos. Los moradores fueron evacuados 
por el Departamento de Acción Social de la 
Municipalidad. En total, los damnificados al- 
canzaron a más de 200. 

En Viña del Mar se anegaron cinco vivien- 
das y se inundaron diez vehículos estaciona- 
dos en el estero, debiéndose, por otra parte, 
cerrar el puerto de Valparaíso, desde las pri- 
meras horas del sábado pasado, al tráfico de 
todo tipo de embarcaciones 

Ayér los vientos sobrepasaron los 20 nu- 
dos y se suspendió, por ello, el suministro de 
energía eléctrica en diversos sectores. 

Carabineros informó, asimismo, que debi- 
do al temporal de viento blanco que afectabá 
ayer a la frontera chileno-argentina y a la 
gran avalancha de nieve acumulada, se cerró 
el camino internacional, autorizándose sólo nieve, dejando inutilizadas las rutas, y en 

el paso de vehículos con cadenas hasta el 
sector de Guardia Vieja. 

Se dijo también que un total de 20 remol- 
ques con más de cien toneladas de mercade- 
rías de importación y exportación de ambos 
países, se encuentran semicubiertos de 
nieve y totalmente abandonados, protegidos 
por cuadrillas de Carabineros y Vialidad entre 
los sectores de Juncal y Los Libertadores. 

Lo mismo sucede en el camino interna- 
cional de Los Andes al túnel Cristo Redentor, 
debido a intensas nevadas y al denominado 
viento blanco, que impide toda visibilidad. 

NIEVE EN LA 

En la parte alta de la ciudad la nieve y el 
afectó a gran parte del territorio naciona 

-Martes 3 de Julio de 1984 

CAMPAMENTO JUAN F. FRESNO 

Quinientas cuarenta y una familias del 

campamento Monseñor Juan Francisco 
Fresno podrían ser evacuadas si persiste el 
frente de mal tiempo, informó anoche Cara- 
bineros. 

Parte del campamento se encuentra ane- 

gado y en el lugar está trabajando personal 
de las municipalidades de La Cisterna y San 
Bernardo, para evitar la inundación total del 
sector. 

Dentro de las 541 familias se encuentran 3 
mil 130 menores. 

AGUA CAIDA EN AREA 

METROPOLITANA 

El nivel de agua caída en las últimas doce 
horas, de 08.00 a 20.00 horas de anoche, al- 
canzó a 31,2 milimetros en el Area Metropo- 
litana, según registros de la Dirección Mete- 
orológica de la Fuerza Aérea de Chile. 

Con este último registro, el nivel de 

agua caída, durante el presente año alcanza 

alos 167,4 superando por 3 milímetros al año 

normal, con un promedio de 164,5 milí- 

metros. El año pasado, a igual fecha, los plu- 

viómetros habían registrado 197,5 mil 

metros. 

CORTE DE ENERGIA ELECTRICA 

Una descarga eléctrica originada en el sec- 

tor oriente de esta capital habría sido la 

causa de un corte en el suministro que afec- 

tó anoche al Area Metropolitana. z 

-De acuerdo a lo informado en Chilectra 

Metropolitana, la falla se produjo en una lí- 

nea de 110 mil voltios, produciéndose una 

caída general del servicio. 

El fenómeno se produjo a las 20.30 horas y 

duró aproximadamente entre 10 a 15 minu- 

tos. Patrullas de Chilectra se encuentran tra- 

bajando en algunos sectores donde aún sub- 

sisten problemas a raíz del corte. 

ae 
EE 

pe cerraron la ola de mal tiempo que 
. A altas horas de la noche aún se en- 

Cor nh ya A , a ps . ontraban familias disfrutando del extraño fenómeno, quese aprebia en conta 
oportunidades en la capital. 
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pres 
El Presidente de la República, General Augusto Pinochet, saluda al 

sidente del Eximbank , William Drapper III, quien señaló la dis- 

posición de esta entidad de otorgar créditos al Gobierno o al sector pri- 

vado hasta por 150 millones de dólares. 

Formularios para deudores de 

crónica 9 

Eximbank otorgará US$150 
millones en créditos al país 

DJAsí lo anunció en Santiago el presidente de esta entidad bancaria, 
William Drapper 

La disposición del Eximbank de apoyar a 
Chile con créditos de hasta por 150 millones de 
dólares para la realización de diferentes proyec- 
tos, anunció ayer el presidente de esta entidad 
bancaria norteamericana, William Drapper. 

Añadió que el dinero está disponible para ser 
prestado por el banco al sector privado o al Go- 
bierno chileno. Actualmente hay un proceso de 
presentación y estudio de los proyectos para que 
el Eximbank determine su financiamiento. 

El ejecutivo estadounidense conversó con la 
prensa al término de una audiencia con el Presi- 

Augusto 
Pinochet, a la cual concurrió acompañado del 
dente de la República, General 

embajador de su país, James Theberge. 

Finalmente, se manifestó muy “impresionado” 
de la visita realizada al Presidente de la República, 
manifestando su esperanza de que las opera- 
ciones vayan en aumento en Chile. 

Respecto de la misma, expresó que explicó a 
S.E. las operaciones que realiza la entidad finan- INTERESES CHILENOS 
ciera que encabeza aquí en Chile, ya que el ban- 
co está estudiando y considerando una serie de 
proyectos en el campo de las comunicaciones, la 
minería, la electricidad y otros. 

Expresó que en los últimos años el Eximbank 
ha hecho préstamos por valor de 117 millones de 
dólares “y estamos dispuestos a prestar en crédi- 
tos y garantías hasta otros 100 o 150 millones de 
dólares, para financiar diferentes proyectos en los 
próximos años”. 

SERVIU se enviarán a domicilio 
DDirector del SERVIU Metropolitano insiste en que no acudan a los servicios de la 

capital, porque los documentos comenzarán a llegar a sus destinos la próxima se- 
mana 

DUna vez que completen los datos deberán entregarlos en las oficinas que se imple- 
menten para estos efectos en la capital y que serán anunciadas oportunamente 

Los 160 mil deudores del SERVIU de 
la Región Metropolitana deberán espe- 
rar en sus domicilios la llegada por 
correo de los formularios que necesita- 
rán para regularizar o reprogramar sus 
compromisos atrasados. No será ne- 

cesario que acudan a las oficinas de 
este organismo hasta que completen 
la información requerida en ese docu- 
mento. 

Los interesados en realizar esta ges- 
tión tendrán tres meses de plazo para 

cumplir con los requisitos solicitados 
en el formulario. Una vez completo 
tendrán que entregarlo en las oficinas 
implementadas para esos efectos, per- 

sonal del Servicio de Vivienda y Urba- 
nización, los revisará y hará las correc- 
ciones necesarias en los casos que 
corresponda. También habrá una sec- 
ción especial destinada a responder las 
dudas del público. 

El director del SERVIU Metropolita- 
no, José Miguel Echeñique Larraín, in- 
formó que durante la próxima semana 
comenzarán a llegar a su destino los 
primeros formularios, pues esta labor 
se está realizando por computación, 
tarea que se ve facilitada también por- 
que el SERVIU tiene actualizados los 
domicilios de todos sus deudores, que 
en el país suman 300 mil. : 

Informó que este beneficio regirá 
solamente para aquellos cuyas deudas 
sean hasta el 30 de junio recién pasa- 
do, fecha en que entró en vigencia el 
reglamento de regularización y repac- 
tación de deudas con ese servicio. 

COMO PAGAR 

Poe ib que existen varios tipos de 
Des E a través de cuotas de 
pri e pago ordinario de dividen- 

 €n Unidades de Fomento y en pe- Sos de acuerdo al IPC. 
Peg X deberán “regularizar” su 
dl Ae Den ppuatraso, al término 
Pn riginer, en las mismas condi- 
peo, que establece el contrato ini- 

El mecanismo de regularización 
consiste en que el monto total adeuda- 
do por concepto de dividendos en mo- 

ra, se comienza a pagar a partir del 
mes siguiente al de la expiración del 
plazo de la deuda original o reprogra- 
mada y en la misma forma en que se 
cancelaba inicialmente. 

La obligación que se contrae por es- 
te concepto. devengará un interés del 
4% anual, para los deudores en Unida- 

des de Fomento o con reajuste de 
acuerdo al IPC y, para el resto se 
expresará en cuotas de ahorro. 

REPROGRAMACION 

Para las personas que se encuentren 
con sus dividendos al día, también 
existen facilidades de pago. Estas 
pueden acogerse a la “'repactación””. 

José Miguel Echeñique señaló que 
“ellas podrán reprogramarse dentro de 
tres meses, contados desde el 30 de 
junio y siempre que su crédito esté en 
Unidades de Fomento o con reajuste 
de acuerdo al IPC. También deberán 
esperar su formulario en su casa”. 

Indicó que hasta julio de 1985 

tendrán una rebaja de un 40% y, a par- 
tir de esa fecha de un 3% anual sobre 
la moneda en la cual pactaron al mo- 
mento de adquirir el compromiso. 

Para esto, se estableció por prime- 
ra vez un premio consistente en que 
por cada dividendo que el deudor pa- 
gue oportunamente con posterioridad 
a dicho convenio, se le contabilizará a 
su favor el equivalente al 8% del valor 
a que asciende dicho pago. 

Patricio Ortúzar, subdirector de fi- 
nanzas del SERVIU, explicó que este 
beneficio equivaldría.a un dividendo 
anual a favor del repactador, que sería 
como un regalo del SERVIU. 

Recalcó que este es un estímulo pa- 
ra el grupo de personas que están al 

del SERVIU El director 
Metropolitano, José Miguel 
Echeñique, explica las formas 
de pago de las deudas que 300 
mil chilenos mantienen con 
esa entidad. 

día en sus dividendos, y que deseen 
repactar. Añadió que aquellos que se 
atrasen en los pagos, habiéndose aco- 
gido a este sistema, se les descontará 
un 8% equivalente al dividendo que no 
pagó. Si el monto de descuento 
iguala o supera el monto acumulado a 
su favor, el convenio caducará auto- 
máticamente. 

Los trámites para estos efectos de- 
berá hacerlo el propio interesado o un 
representante, en el caso que se en- 
cuentre impedido físicamente. 

EN REGIONES 

El director del SERVIU Metropolita 
no informó que cada director regional 
tiene autonomía para hacer operar el 
reglamento en la forma que estime 
conveniente. 2% 

Por su parte, el embajador de Estados 'Unidos, 
James Theberge, reiteró que el Presidente de Es- 
tados Unidos, Ronald Reagan entiende la posi- 
ción chilena con respecto al problema suscitado 
con el cobre, agregando que “el Presidente Re- 
agan tomará en cuenta una serie de factores e in- 
tereses tanto chileno como americanos, para re- 
solver”” sobre la petición de restringir las importa- 
ciones del metal rojo chileno a su país. 

Nobel de la Paz 
destacó logros 
agrícolas en Chile 
[Norman Borlaug se entrevistó con 

el Presidente Pinochet y con los Mi- 
nistros de Agricultura y Secretario 
General de Gobierno 
El Premio Nobel y experto agrícola, Norman Borlaug, 

destacó ayer el progreso alcanzado por la agricultura chile- 
na en los últimos años, precisando que el aumento en la 
producción de cultivos básicos, y especialmente del trigo, 
obedece a una buena utilización de las tecnologías como 
además a la ayuda crediticia que el Gobierno ha otorgado a 
los agricultores. Añadió que de acuerdo a los antecedentes 

que tiene en su poder, tanto para el próximo año como pa- 
ra el futuro, se espera un mayor rendimiento. 

Norman Borlaug hizo estas declaraciones a la prensa 
al término de una entrevista con el Presidente de la Re- 
pública, General Augusto Pinochet, en la cual, “conversa- 
mos también de la importancia de incorporar nuevas técni- 
cas en la producción y de la adecuada transferencia que 
debe hacerse a los agricultores de éstas y de los resultados 
de las investigaciones que se realizan. 

Señaló que también conversó con S.E. sobre el mejo- 
ramiento que ha hecho Chile de diferentes tipos de semilla, 
destacando las exportaciones chilenas a países vecinos co- 
mo el Paraguay, para mejorar la agricultura y cultivos de 
esas naciones. 

En este mundo, dijo, que cada día es más pequeño, 
“es necesario que los países colaboren porque la demanda 
de alimentos aumenta. Hoy día somos 4 mil setecientos 
millones de personas en el mundo, cifra que aumenta 
anualmente en otros 84 millones, naciendo cada minuto 
160 nuevos habitantes. .La tierra no crece y su superficie 
cultivable es siempre la misma, por lo cual debemos 'ha- 
cerla más productiva”. +A 

Destacó el Premio Nobel los esfuerzos que en este 
sentido ha realizado Chile, como por ejemplo, el aumento 
an el rendimiento de kilos por hectárea, resultado conjunto 
de trabajos e investigaciones, realizadas por el INIA (Insti- 
tuto Nacional de Investigaciones Agrícolas) y de un buen 
manejo de la política agraría. 

“Cuando las variedades son bien sembradas, bien fer- 
tilizadas, cuando las yerbas son controladas y se ha utiliza- 
do una tecnología y una buena combinación entre la políti- 
ca económica que estimula a la agricultura, los resultados 
son buenos”. 

EN EL MINISTERIO DE AGRICULTURA 

El Premio Nobel de la Paz, Norman Borlaug, se reunió 
en la tarde con los Ministros Secretario General de Gobier- 
no, Alfonso Márquez de la Plata y de Agricultura, Jorge 
Prado Aránguiz. 

La entrevista se realizó en el gabinete del titular de 
Agricultura, oportunidad en que los dos Secretarios de Es- 
tado dialogaron por espacio de media hora con el visitan- 
te. 

Cabe destacar que Borlaug, nació en Cresco, lowa, 
Estados Unidos en el año 1914, en el seno de una familia de 
pequeños agricultores de ascendencia noruega, ostentan- 
do en la actualidad 12 títulos de doctorado honoríficos. 
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- Ariqueños 
ganaron 
gordo de 
la Polla 

El boleto número 33106 vendido 
en Arica ganó el premio mayor de la 
Polla Chilena de Beneficencia de 24 
millones de pesos, en el sorteo efec- 
tuado ayer. 
¿Con el segundo premio mayor de 1 

millón de pesos quedó favorecido el 
número 20257, vendido en Valpa- 
raíso. La primera terminación pre- 
miada es el 6. La segunda el 2. 

OTROS PREMIOS 
Cinco premios de 200 mil pesos 

cada uno, obtuvieron los números: 
01433, 15277, 12890, 05621 y 24759. 

Premios de 100 mil pesos cada 
uno, obtuvieron los siguientes núme- 
ros: -31720, 14838, 05369, 20987, 
11999, 10209, 06170, 38089, 06597 y 
17661. . 

Con premios de 50 mil pesos cada 
uno, los números: 09956, 27493, 
15337, 33805, 07467, 32896, 20218, 
10545, 09536 y 04530. 

- BOLETAS 
Todas las boletas emitidas en el 

mes de junio que tengan la séxtuple 
146952 cobrarán 60 mil pesos. El sor- 
teo, se efectuó ayer en la Polla Chile- 
na de Beneficencia. 
Además de ese premio, se devol- 

verá el valor de la compra hasta por 
cinco mil pesos. 

El próximo sorteo de las boletas de 
compraventas y servicios se efec- 
tuará el 6 de agosto. 

A a PTA 
pa nz A se 5 E gi 

pa o 

TA de 
La Platina 

En una ceremonia especial que fue presidida 
por su director Claudio Cassati, la estación expe- 
rimental “La Platina” del Instituto de Investiga- 
ciones Agrícolas celebrd su vigésimo quinto ani- 
versario, en sus dependencias de Avenida Santa 
Rosa 11610, en esta capital. 

Se refirió en la oportunidad a los logros obteni- 
dos desde que en 1959, iniciara sus actividades 
con fondos de la Fundación Rockefeller. 

Dijo que “es la primera estación experimental 
del Instituto de Investigaciones Agrícolas y cuen- 
ta con 340 hectáreas donde trabajan 400 perso- 
nas, entre profesionales, técnicos y administrati- 
vos”. Puntualizó además que “La Platina” abar- 
ca desde la Primera hasta parte de la Séptima Re- 
gión, un área bastante extensa en investigación 

específica y cuenta con 5 subestaciones: Vicuña, 
Los Vilos, La Cruz, Hidando y Los Tilos. 

Entre sus logros principales destacd la intro- 
ducción y creación de 30 variedades de trigo, con 
un aumento calculado en un 20 por ciento de pro- 
teínas. Además, se ha obtenido la reducción de 
los enemigos naturales, entre ellos el pulgón de 
cereales, disminuyendo en 100 mil hectáreas de 
acuerdo al área de control químico. 

Finalmente se trata ahora la introducción y 
adaptación de especies y variedades frutícolas y 
hortícolas para la !, 11! y lVRegiones, de las cuales, 
ya se obtienen algunos logros. 

AVDA. GABRIELA 1524 
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OPERAMOS SIN COMISION Y 
TRAMITAMOS SU POSTULACION 
AL SUBSIDIO 1984 

RAUL NAVARRETE 

CON O SIN SUBSIDIO 
EN CONJUNTO 
HABITACIONAL 
“LOS TRINOS”” * CON SUITE MATRIMONIAL 

* TOTALMENTE TERMINADAS 
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Seguel continúa inhabilitado 
como directivo de la C.T.C. 

(JEl fallo de la Corte de Apelaciones de Rancagua se fi 
sólo a su despido de la Zonal El Teniente ó NN 

Dirección del Trabajo ha continuado con sus planes de fis. 
calización a empresas 

El director del Trabajo, Enrique Uribe, 
afirmó que Rodolfo Seguel continúa 
inhabilitado para ejercer el cargo de pre- 
sidente de la Confederación de Trabaja- 
dores del Cobre, porque así fue estable- 
cido en reciente fallo de los tribunales 
en Santiago. El fallo de la Corte de Ape- 
laciones de Rancagua, que acogió su 
apelación respecto a despido injustifica- 
do de la empresa, en nada altera el pri- 
mero. 

La aclaración la hizo director del Tra- 
bajo en conferencia de prensa ante con- 
sultas de periodistas que habían sido in- 
formados de que el fallo de la Corte de 
Apelaciones de Rancagua, invalidaba la 
medida adoptada por este servicio. Indi- 
có que la inhabilidad en su contra obe- 
dece a que estaba despedido por la 
empresa y no registraba sus cuotas sin- 
dicales al día, cuando se efectuó la últi- 
ma elección en su sindicato, atentando 
contra los estatutos de su organización. 

La inhabilidad de esta dirección, dijo 
Uribe, sólo podría ser revocada si los 
tribunales acogieran favbrablemente la 
reclamación interpuesta frente a la me- 
dida, situación que aún no se ha re- 
gistrado. 

Añadió que al estar inhabilitado como 
director de su sindicato, no puede ejer- 
cer tampoco el de director dentro de la 

LA MEJOR VIVIENDA 
DEL MERCADO 
ACTUAL 

Confederación de Trabajadores del 
Cobre. 

FISCALIZACIONES 

Enrique Uribe, en la oportunidad, 
también dio a conocer que la Dirección 
del Trabajo a través de sus inspectores 
ha continuado con sus planes de fiscali- 
zación a empresas. Anunció que en los 

próximos días dará a conocer los resul- 
tados de tales inspecciones, a casi la to- 
talidad de los medios de comunicación. 

Falleció la 
Sra. Julieta 
Stack Gacitúa 

Víctima de una penosa enfermedad dejó 
de existir en La Serena, la señora Julieta 
Stack Gacitúa viuda de Stack, madre de 
nuestro colaborador Juan Carlos Stack. 
Sus funerales se efectuarán hoy en esa 
ciudad. 

Estaba vinculada a antiguas y conocidas 
familias de la IV Región, y otras del país, en 
las que era justamente apreciada por sus 
cualidades y bondadoso corazón. 

e Características e Características - Cocina : 

del Conjunto de la Vivienda: - Red de gas licuado 

- Colegio - Albañilería de - Agua caliente y fría 

- Jardín Infantil ladrillo princesa - Ampliación: 

- Centro Comercial Suite matrimonial 

- Excelente locomoción - Marcos y ventanas metálicos (dormitorio con 

- Areas Verdes y de - Pisos vinílico closet y baño 
Recreación para niños - 3 dormitorios completo con artefactos 

- Baño con tina tipo Verona) 

ATENCION DE LUNES A DOMINGO EN TERRENO 

CONSTRUYE Y VENDE: SAN ANTONIO 427 

CONSTRUCTORA -0F.304 E 

FONO 383802 
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En 6% ha crecido Aumentan ocupaciones 
base monetaria 

OSe incrementan las letras de crédito, 

los depósitos en cuenta corriente y los 

depósitos de ahorro 

En un 6% se incrementó la base monetaria real en lo que 

va corrido del año de acuerdo con antecedentes del Banco 

Central que fueron dados a conocer en el día de ayer. Se 

añade que la emisón se ha elevado en 11,6% desde di- 

i último. 

it o monetario más amplio, esto es el M6 pre- 

senta un aumento acumulado del 15,6%; en mayo", mes 

considerado para el recuento, este indicador creció en 

3,4%. En tanto en los cinco meses, las letras de crédito se 

incrementaron en 33,2%, los depósitos en cuenta corrien- 

te lo hicieron en 22,3% y los depósitos de ahorro, en 

13,6%. 20h: ; 

Otro antecedeníe: del Instituto emisor es que las va- 

riaciones de M1 y M2, esto es, circulante más depósitos en 

cuenta corriente se incrementaron en 10,7% y 6,5%,res- 

pectivamente,en lo que va transcurrido del año. 

Auge de la pesca 
por libre mercado 

El Subsecretario de Pesca, Roberto Verdugo, preci 

só que la actividad pesquera representa un 2,3% del 

PGB nacional y exporta US$ 500 millones anuales, lo 
que significa que de cada US$ 100 que exporta el país, 
13 corresponden a la pesca y productos derivados, a la 
vez que da ocupación a más de 60 mil personas. Ásimis- 
mo, puntualizó que no puede haber desarrollo pesquero 
sin que exista colaboración y cooperación interna- 

cional. 
La afirmación la formuló al intervenir ayer en la 

Conferencia Mundial sobre Ordenación y Desarrollo 
Pesqueros, organizada por la FAO, que fue inaugurada 
en Roma. La reunión,en la cual participan representan- 
tes de 150 países,ha sido definida como el primer es- 
fuerzo internacional para examinar la realidad concreta 
de la ordenación de los recursos pesqueros en el con- 
texto del nuevo regimen legal que rige el derecho del 
mar. 

Verdugo, quien preside la delegación chilena asisten- 
te a la conferencia expresó que Chile registra un desem- 
barque anual de 4.200.000 toneladas, lo que lo ubica 
como el primer país pesquero del mundo, cuyas captu- 
ras se realizan en su Zona Económica Exclusiva. 

El Subsecretario de Pesca sostuvo que nuestro 
país sustenta esta actividad en un marco en el cual apli- 
ca principios básicos “irrenunciables”. Entre estos prin- 
cipios citó la planificación, ordenación y desarrollo de la 
pesca, que es algo que compete exclusivamente al país. 
Respecto del caso de especies compartidas con otro Es- 
tado, dijo que su manejo “es una situación de carácter 
bilateral y las decisiones que adopte cada país deben 
enmarcarse por cierto'en sus propios intereses”. 

Por otra parte, Verdugo indicó que el problema del 
acceso a los recursos de la Zona Económica Exclusiva 
por parte de otros países es una materia de vital impor- 
tancia. “Creemos que cada país —dijo— debe estable- 
cerv+ las modalidades de operación con el país que de- 
sea el acceso, sin embargo, es un problema que en el 

presente no afecta a Chile por carecer de excedentes 
pesqueros que compartir”. 
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productivas en 5,57% 
(JEsto como consecuencia del mayor ritmo de actividad, informó el Banco Central 

El mayor ritmo de actividad de los 
últimos meses ha permitido at sector 
privado contratar a 145 mil trabajado- 
res en lo que va transcurrido del año lo 
que representa un incremento del 

5,5% en las ocupaciones productivas 

del país. Así lo informó ayer el Banco 

Central.. 
La información agrega que tal 

aumento del empleo ha compensado 

*““en parte la disminución de la cobertu- 
ra de los planes laborales fiscales” 
Añade que no obstante lo anterior “la 
tasa de desempleo abierto del país ha 

subido en los primeros meses del año 
respecto a los niveles de diciembre úl- 
timo”. Así en el trimestre móvil con 
abril los desocupados representaban un 
15,9% de la fuerza de trabajo. 

El aumento. del empleo productivo 

fue generalizado en todas las regiones, 
acota el Banco Central al indicar que 
en el Area Metropolitana la ocupación 
total incluidos los programas fiscales 
ha aumentado en 4,6% durante los úl- 
timos cuatro meses con 48 mil nuevas 
plazas de trabajo. 

Finaliza expresando que la disminu 

ción de los planes de absorción de ma- 

no de obra ha significado un incremen 
to de más de dos puntos en la tasa de 

desocupación la que en abril fue de 

18,9 por ciento. 

CAMPAÑA DEL EMPLEO 

Un total de 1.161 nuevas plazas la- 

borales, se generaron en la última se- 

Inician análisis del 
convenio con el FMI 
Jan van Houten no pudo regresar de Portillo debi- 

do al temporal de viento y nieve 

Hoy deben comenzar las reuniones 
formales de la misión técnica del Fon- 
do Monetario Internacional con las 
autoridades económicas para analizar 
la marcha del convenio suscrito con el 
organismo. 

Ayer se informó que el jefe del gru- 
po de trabajo del FMI, el economista 
holandés, Jan van Houten debió es- 
perar el término del temporal de viento 
y nieve de la cordillera central para 
regresar desde el centro de deportes 

invernal Portillo, donde se dirigió el fin 
de semana. 

Como lo hemos adelantada en las 
conversaciones se analizarán los tér- 
minos del documento de compromiso 

del país para adelantar en el proceso 

de flexibilización, esto es, aumentar a 
5,3% del Producto Geográfico Bruto 
el defícit fiscatcon el objeto de aumen- 
tar la disponibilidad de recursos lí- 
quidos para acelerar la reactivación de 
la economía en el segundo semestre 
del año. 

mana de junio, como respuesta de 55 
empresas privadas al llamado de las 

autoridades económicas en el sentido 

de incrementar la ocupación en el 
país, según informó el Ministerio de 
Hacienda. Asimismo, se ofrecieron 
doce becas profesionales en el área de 
la computación. ' 

Estas nuevas plazas de trabajo se 

suman a los 3.295 ocupaciones ofreci- 
das por 145 empresas hasta mediados 
de junio último. El Ministerio de Ha- 
cienda entregará a fines de esta sema- 
na el balance de las nuevas ocupa- 

ciones durante el mes de junio. 
Las empresas que se incorporan a la 

campaña de aumento del empleo son: 

NCR de Chile S.A.; Pesquera El Golfo 
Stengel y Cía.; Almacenes París; Fun- 
dición Inglesa; Sociedad Globo Azul; 
Insignias Milled; Farmacias Ahumada; 
Roton Service; Madeco; Casa Zúñiga 
de Rancagua; Bata; Masisa; Banco Hi- 
potecario de Fomento Nacional, BHIF; 

Metalpar; Azócar Multicopias; Bron- 

cerías NIBSA; Hacienda Rucamanqui; 
Estación de Servicio Carplaut; Papeles 
Industriales; Felpalín Ltda.; Fabrics; 
Química Chilcorrafín; Manufacturas 
Palermo; Cristián Donoso* Espínola; 
Metalúrgica Andina; Servicio Ruiz 
Tagle Humeres; CORMETAL; 2 L Li- 
mitada; A.G. Santa Rosa de los An- 
des; Muebles Greco; Textil Nacrur; 

Burgo Plásticos; Supermercados Pry- 
ca; Transportes Nevada; Textil Los Ol- 
mos; HORMONA Laboratorios; Ar- 
tículos de Marroquinería TRAVELLER; 

Patricio Liopi y Cía.; Constructora CO- 
NUN; Transportes Ferrocargo;  In- 

dustria Zúñiga Ramos; Vinos San 
Juan; Fundo Santa Teresa; Balatas 
CABAL; Envasadoras Roncatti; Meta- 
lúrgica Morgan y Fuenzalida; Cocinas 
a Leña Vasconia; Transportes Bus 

Norte; Calzados Weiss; Agroindustrial 
Rocofrut; Nippon Autos; Boutique 
SOUK; Algodonera Gili Hnos.; Bobi- 
nas Textiles Conotex y Remolques 
Montenegro. 

EXPORTACION DE TABA- 
CO.— Ingresos para el país, del 
orden de los 4 millones 180 mil 
dólares representarán las expor- 
taciones de tabaco chileno a Es- 
tados Unidos, de acuerdo a lo in- 
formado por ejecutivos de 
CHILETABACOS. Según 
expresaron, los embarques del 
producto ascenderán este año a 
un millón 206 mil kilos, siendo 
ésta la cuarta operación de venta 
al exterior en los últimos cuatro 
años. 

-. El Ministro de Economía, Modesto Collados, anun- 
ció ayer que ya está concluida la elaboración del 
Programa Trienal de desarrollo, el que será sometido en 
breve a consideración del Presidente de la República. 

¿El Secretario de Estado dijo que se está redactando 
lo último que se refiere a lo “macroeconómico”, es de- 
Cir, el resumen de los diez programas trienales que 
> ic a cada uno de los sectores de la econo- 

e Collados formuló estas declaraciones poco antes 
de ingresar a una reunión-almuerzo con los integrantes 
del Club de Cámaras de Comercio Binacionales, entidad 
que reúne a los representantes de las 26 cámaras de es- 
te tipo que existén en el país. La sesión se efectuó en los 
salones del Club de la Unión de la capital. 
Pare firiéndose a la posible incorporación de Chile al 
he o Andino, la autoridad expresó que “lo único que 
ha -3d sobre esa materia es que se están estudiando los 
é ecedentes respectivos, y cuando tengamos: una Onclusión la comunicaremos oportunamente”. 
a otro orden de cosas, reiteró que los acuerdos 
e Os en la reunión de cancilleres y ministros efec- 
e en Cartagena, Colombia, “tendrán un valor de 

- “rencia en las conversaciones con el Fondo Moneta- 
rio Internacional”. 

O que esos acuerdos “fueron muy moderados y 

listo el programa trienal 
En próximos días será sometido a consideración del Presidente' de la República, 

anunció Ministro Collados 

prudentes, pero muy firmes en relación a la deuda que 
tiene América Latina y en cualquier conversación que 
tengamos con los países, entidades o bancos acree- 
dores, vamos a hacer permanente referencia a esos 
acuerdos”. Añadió que en el curso de la semana se 
reunirá con la misión del FMI que encabeza Jan van 
Houten. 

ALBERTO LABBE 

Por su parte, el presidente del Club de Cámaras de 
Comercio Binacionales, coronel (R) Alberto Labbé, 
expresó que en la reunión se plantearon al Secretario de 
Estado diversas materias que preocupan a esa entidad, 

entre ellas el probable reingreso al Pacto Andino y los 
efectos del reciente acuerdo adoptado por la Comisión 
de Comercio Internacional (ITC) en relación a las expor- 
taciones de cobre. 

Dijo — por otra parte— que se busca la creación de 
empresas binacionales, en áreas tales como la minería, 
agricultura y comercio, añadiendo que se pretende que 
países más desarrollados ofrezcan mercados y tecnolo- 
gías para los productos y Chile podría aportar con la 
obra de mano y materias primas. 

Labbé manifestó que el Club de Cámaras de Co- 
mercio Binacionales reúne a 26 entidades, las que 
representan —en conjunto— el 86 por ciento del co- 
mercio exterior chileno. 



puede interrumpirse 
y recuperar el saldo 

El Servicio de Seguro Social y la Caja de Empleados 
Particulares. reiteraron mediante comunicado público, que 
el beneficio de subsidio de cesantía puede interrumpirse 

- cada vez que el beneficiario encuentre empleo, y si es tem- 
poral, al término puede recuperar el saldo pendiente de las 
doce cuotas. 

Se indica que mediante la Ley 18.228 del 15 de julio de 
1983 se introdujeron modificaciones al DFL 150 de 1981, 
sobre el subsidio de cesantía. 

A raíz de la nueva ley, el goce del subsidio puede in- 
terrumpirse cada vez que se encuentre un nuevo trabajo y 
se recuperan las mensualidades restantes una vez que se 
adquiera nuevamente la calidad de cesante, en cuyo caso 
no debe atenderse a la causal legal que provocó la nueva 
cesantía, ni exigirse el lapso mínimo de imposiciones que 
se requiere para el goce inicial del beneficio. > 

De acuerdo a las disposiciones legales, tienen derech 
al subsidio los trabajadores independientes que efectúan 

- cotizaciones previsionales, tales como cargadores de ferias 
y mercados municipales, asentados de ex CORA y suple- 
menteros. No tienen derecho otros trabajadores indepen- 
dientes. 

Para invocar el beneficio se requiere estar cesante, es 
decir, cuando el trabajador es despedido por causas ajenas 
a su voluntad; tener a lo menos 52 semanas o 12 meses 
continuos y o» discontinuos de imposiciones dentro de los 2 
años anteriores a la fecha de la cesantía, en cualquier régi- 
men previsional afecto al sistema. 

El beneficio se «otorga por cada día que el trabajador 
permanezca cesante y por un plazo máximo de goce de 
360 días. Todos los trámites para obtener el beneficio y la 
reposición se iniclan en las agencias del SSS-EMPART a 
través del país. 

I. MUNICIPALIDAD DE VALLENAR 
REGION DE ATACAMA 

Vallenar, 28 Junio 1984. 

Decreto exento Nro. 1.010.— Vistos: La necesidad de 

proceder a la “Habilitación de Calles de Vallenar Il Etapa”, 

las instrucciones impartidas por el Ministerio del Interior e 

Intendencia Regional, lo dispuesto en el D.L. N” 1.289, de 

1976, Orgánico de las Municipalidades: 

Decreto: 1”.— Llámase a Propuesta Pública a suma al- 

zada para la ejecución de la obra “Habilitación de Calles 

de Vallenar ll Etapa”, de acuerdo a las Bases Administrati- 

vas Generales y Especiales, Especificaciones Técnicas Es- 

peciales, planos y otros determinados por el Depto. Cons- 
trucción y Urbanización. 

2?.— La propuesta se abrirá el día 17 de julio de 1984, 

a las 11:00 horas en la oficina del señor Alcalde. 

3%.— Las bases administrativas generales y espe- 

ciales, especificaciones técnicas especiales, planos y 

otros, podrán retirarse a partir de los días 4, 5 y 6 de julio de 

1984, en el Depto. Construcción y Urbanización, en horas 

de oficina, previa cancelación de $ 2.000,00, por valor de 

los legajos correspondientes. 

4” .— Publíquese el presente decreto dos veces en la 

semana en un diario de la región y por una vez en el Diario 

Oficial y otro de circulación nacional. 

Anótese, comuníquese, publíquese y archívese 

Blanca E. Gascón González 
Secretaria Municipal. 

O. Emilio Zalaquett Issa 

Alcalde de la comuna 

Junta resolverá sobre dos proyectos de ley 
OHoy decidirá si aprueba o rechaza excarcelación a infractores a Ley de Cheques 

y sobre modificaciones al porcentaje de participación de los. agentes oficiales 
de la Polla Gol 

La Junta de Gobierno resolverá 
sobre dos proyectos de ley que se en- 
cuentran en tabla, durante la sesión le- 
gislativa que se efectuará hoy a las 
16.30 horas en el edificio Diego Porta- 
les. Estos son el que establece una 
norma especial de excarcelación para 
las personas que han infringido la Ley 

libertad excepcional, 

abonará al valor del cheque. 
de Cuentas Corrientes Bancarias y 
Cheques, y el que incrementa el por- 
centaje de participación de los agentes 
oficiales del Sistema de Pronósticos 
Deportivos. 

El primer texto establece el benefi- 
cio de excarcelación por un año a los 

que, con anterioridad a la vigencia de 
estas normas especiales, hayan “*gira- 
do uno o más cheques sin tener de an- 
temano fondos o créditos disponibles 
suficientes en cuenta corriente en fon- 
dos del banco librado” y **por haberles 
sido protestado uno o más cheques 
con motivo de habérsele cerrado su 
cuenta con posterioridad a la fecha de 
expedición de los documentos”. 

El proyecto agrega, además, algu- 
nas medidas que permiten facilitar los 

Visita de 
Canciller 
paraguayo 

El Ministerio de Rela- 
ciones Exteriores anunció 
ayer oficialmente la próxi- 
ma visita al país del Can- 
ciller de la República de Pa- 
raguay, Carlos Augusto 
Saldívar, quien accedió a 
una invitación formulada 
por el Gobierno de nuestro 
país. 

“En el marco de la tradi- 
cional amistad que une a las 
dos naciones —expresa la 
Cancillería en un 
comunicado— el ilustre vi- 
sitante permanecerá en 
Chile entre los días 10 y 12 
de julio”. 

El Ministro Saldívar nació 
en Asunción en el año 1927 
y está casado con Rosa Isa- 
bel Romero. Es de profe- 
sión abogado, ejerciendo la 
docencia en la Universidad. 

PLACATEX 
LTDA. 

CIERROS Y VIBRADOS 
PASTELONES PARA 

JARDINES 
PoDo TIPO 

DE PREFABRICADOS 
PILARES PARA 
PANDERETAS 

TEJAS 
COLONIALES 

Y z bs Eo sl A 
. a AÑ 205614745 

' r a[ der 

Oferta cierre 
Desde 20 metros 
1.80 mt. de alto 

GRAN AVDA. 
13189 

FONO 594373 

Deportivos. 

so. 

El Primer Mandatario, General Augusto 
Pinochet, fue invitado oficialmente ayer a 
un ampliado de la Sociedad Nacional de 
Minería, SONAMI, que se efectuará en La 
Serena entre el 13 y 14 del presente mes. 

Así lo dio a conocer el presidente de la 
entidad, Manuel Feliú, quien se entrevistó 
con este objeto con S.E. 

En la Moneda, el personero destacó que 
“el Jefe del Estado dijo que estudiaría su 
asistencia, por cuanto no puede decidir de 
inmediato”. 

Consultado Feliú acerca del anuncio que 
hizo S.E. en Copiapó, sobre nuevas tarifas 
para el oro y la plata, señaló que esos pre- 
cios estarían listos, pero que existen algu- 
nos problemas de financiamiento por los 
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trámites procesales para obtener esta 

facultando al 
juez para suspender el decreto de pri- 
sión preventiva o decretar la libertad 
provisional sin necesidad de consulta. 
También señala que las cauciones ren- 
didas se harán efectivas y su monto se 

PRONOSTICOS DEPORTIVOS 

En su sesión de hoy, el Poder Le- 
gislativo deberá decidir si aprueba las 
modificaciones al inciso primero del 
artículo 5, del D.L. 1.298, de 1976, 
que creó el Sistema de Pronósticos 

La iniciativa del ejecutivo tiende a 
mejorar la situación que afecta a los 
agentes oficiales de dicho sistema, 
respecto de los cuales la legislación vi- 
gente limita el porcentaje de su comi- 
sión hasta un 8 por ciento de las entra- 
das brutas que produzca cada concur- 

El mejoramiento de porcentaje que 
se persigue se obtiene mediante la re- 
ducción al 9 por ciento de los gastos 

Jefe del Estado invitado 

al ampliado de SONAMI 
[Jornada se realizará en La Serena entre el 13 y 14 de julio 
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de administración que corresponden 
Polla Chilena de Beneficencia, del 
incrementar con el uno por ciento el porcentaje de comisión para los agen- 
tes y, además, elevando el Porcentaje 
de esta comisión en otro uno Por cien- 
to que gravitaría en el excedente. li. quido que percibe la Dirección General 
de Deportes y Recreación (DIGEDER) 
en cada concurso. : 

En la red de Agentes Oficiales del 
Sistema de Pronósticos Deportivos 0 
“Polla Gol'”, que cuenta entre 580 y 
600 personas, con sucursales y suba- 
gentes en todo el país, descansa todo 
el sistema de percepción de apuestas 
como asimismo toda la mecánica ope- 
rativa de venta al público de tarjetas 
recaudación, rendición de cuentas y 
remisión de tarjetas a Polla Chilena de 
Beneficencia para su posterior proce- 
so computacional. El porcentaje de 
pago de comisiones a dichos agentes 
oficiales se ha hecho, en cierta medi- 
da, exiguo lo que ha desincentivado el 
interés de ellos, provocando mermas 
en la recaudación. 

que todavía no se implementan, agregando 
que confían en una solución dentro de la 
presente semana. Dijo que esto sería con 
efecto retroactivo al 1” de junio, poniendo 
en relieve que las tarifas actualmente se es- 
tán liquidando en forma provisoria. 

“La nueva tarifa —destacó Feliú— tiene 
por objeto promover la minería del oro y la 
plata consistente en disminuir los cargos de 
tratamiento que la ENAMI cobra por los 
productos que compra, lo que significa 
practicamente aumentar el precio del oro y S 
la plata en poco más de 100%. Los cuatro 
gramos de oro quedarían en $ 1.000 máso | 
menos; hoy día se pagan $ 400; y en la pla- 
ta, representa un aumento sustancial. Se 
establecerían los 170 gramos en $ 1.300”. de 

is 
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EVENCION DE QUEMADURAS je 
El alcalde de Pudahuel, Bernardo Molina, inauguró ayer la Semana del Niño 
Quemado y las segundas jornadas de prevención de quemaduras para dirigen- 
tes sindicales y alumnos de la comuna. El acto se efectuó en la Casa de la Cul- 
tura de esa municipalidad y a él asistieron numerosas autoridades en el campo 
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a 

situación jurídica planteada 

En un pleno extraordinario efectuado a 

partir desde las 15 horas de ayer, la Corte 

Suprema tomó conocimiento de una co- 

municación oficial de la Junta de Gobierno 
en donde se señala el entablamiento de la 
contienda de competencia entre la Sexta 

Sala de la Corte de Apelaciones, Segunda 
Sala de la C. Suprema y el Ministerio del |n- 
terior. 

La reunión extraordinaria del máximo tri- 
bunal de justicia del país demoró poco más 
de cincuenta minutos y no hubo versión 
oficial de lo tratado. 

Tiempo después, se conoció una resolu- 
ción de la. Segunda Sala que rechazó una 
solicitud del Ministerio del Interior relativa a 
la suspensión de la tramitación de los re- 
cursos de amparo de Jaime Inzunza Bec- 
ker, Leopoldo Ortega Rodríguez y Patricia 
Stocker Muñoz. 
Como se recordará, los amparos de In- 

sunza, Ortega, Patricia Stocker y Herminio 
del Carmen Osorio Vergara, fueron acogi- 
dos por parte de la Sexta Sala de la Corte 
de Apelaciones, apelando de estas resolu- 

ciones el Ministerio del Interior. 
El jueves pasado la Segunda Sala del 

máximo tribunal conoció la apelación relati- 
va al caso de Osorio Vergara, quedando en 
acuerdo (pendiente) el fallo. 

QUIENES SON 
LOS AMPARADOS 

Patricia Stocker Muñoz, estudiante uni- 
versitaria, residente en Estocolmo, Suecia, 
es cónyuge de Jaime Troncoso Valdés 
quien se exilió. Con posterioridad, éste últi- 
mo fue autorizado para ingresar al país no 
así su esposa que registra su salida de Chile 
el 22 de Abril de 1978. El recurso de amparo 
fue presentado por su esposo personal- 
mente en nuestro país. 

En cambio, Herminio Osorio Vergara es 
un obrero que reside actualmente en Han- 
nover, República Federal Alemana, y que 
fue detenido y posteriormente juzgado por 
un Consejo de Guerra en la ciudad de San 

Ministerio del Interior—Poder Judicial 

Corte Suprema analizó la 
contienda de competencia 
[Pleno extraordinario del máximo tribunal del país debatió 

DSegunda Sala de Corte o rechazó suspensión de la 
tramitación de los recursos de amparo. Hoy son los alegatos 

Felipe. Se le condenó a la pena de 541 días 
de presidio la que más tarde fue conmuta- 
da por la de extrañamiento. Abandonó el 
país el 2 de febrero de 1976. 

PETICION DENEGADA 

En las primeras horas de la tarde de ayer 
el Ministerio del Interior presentó una peti- 
ción para suspender el trámite de los recur- 
sos de amparo ante la Segunda Sala de la 
Corte Suprema. 

El tribunal compuesto por los ministros 
Enrique Correa Labra, Emilio Ulloa Muñoz, 
Marcos Aburto Ochoa, Estanislao Zúñiga 
Collao, además del abogado integrante 
Luis Cousiño, denegó tal presentación. 

El siguiente es el texto de la determina- 
ción: 

“Santiago, dos de: julio de mil novecien- 
tos ochenta y cuatro. 

A lo principal, no ha lugar, sin perjuicio 
de lo que pueda resolverse en el curso de 

esta apelación pendiente. 

Se previene que el ministro señor Correa 

y abogado integrante señor Cousiño, con- 
curren a la denegatoria teniendo sólo pre- 
sente que no existe contienda de compe- 

tencia de conocimiento del tribunal, único 
fundamento de la petición. 

A otrosí, téngase presente: 
N* 24007”. 

ALEGATOS 

Para las 14 horas de hoy están fijados los 
alegatos concernientes al recurso de ampa- 
ro de Jaime Inzunza Becker y Leopoldo Or- 
tega Rodríguez. Por los amparados alega- 
rán los abogados Alfonso Insunza Bascu- 
ñán y Jaime Castillo Velasco. Por el Minis- 
terio del Interior lo hará el profesional 
Ambrosio Rodríguez Quiroz. 

Por otra parte, la apelación del recurso 
de amparo de Patricia Stocker Muñoz se 
verá mañana en la misma Sala de la Corte 
Suprema. 

_El director de la revista “Hoy”, Emilio Filip- 
pi Muratto, compareció ayer ante el ministro 
Germán Valenzuela Erazo, designado para 
que instruya el sumario en contra del pe- 
riodista por presuntas infracciones a los ar- 
tículos sexto, letra “B”, y cuatro, letra *G”, 
de la Ley de Seguridad del Estado. 

El profesional, en compañía de los aboga- 
dos Alfredo Etcheverry, Juan Hamilton y 
Enrique Krauss, llegó al tribunal a las 13.30 
horas, ingresando de inmediato al despacho 
del sumariante, constituido en la Sala de 

Declaró director de revista “Hoy” 
Audiencias, Octava, de la Corte de Apela- 
ciones, y salió en libertad incondicional 40 
minutos más tarde. 

Las infracciones de que se acusa a Filippi 
se refieren a injurias al Presidente de la Re- 
pública y a informaciones tendenciosas 
contra instituciones del régimen de: Gobier- 
no. Tales causales del requerimienta:están ti- 
pificadas en una entrevista que la revista 
publicó en su edición número 360, efectuada 
al sacerdote Enrique Barilari Galleguillos. 

POSTULE AL SUBSIDIO HABITACIONAL 
8” LLAMADO 1984 
Le tenemos su Vivienda Construida y Terminada 

que además tiene un Crédito a 5 años para su Ahorro Previo 
Renta Mínima $ 25.000 
Asesoría Habitacional que le brinda el. 
BANCO DE CONCEPCION Y CENOHABIT LTDA. 

AV. BULNES 107- OF. 47 SANTIAGO FONO 89652 

Junta de Gobierno regulará procedimiento 

Fundamentos constitucionales 
diferendo entre ambos poderes 

La Junta de Gobierno deberá decidir sobre 
el procedimiento que estime conveniente y 
necesario para proceder a dirimir la contien- 

da de competencia que se ha producido 
entre el Ministerio del Interior y los tribunales 
superiores de Justicia, a raíz de los fallos que 
éstos dictaron acogiendo recursos de ampa- 

ro en favor de los dirigentes Leopoldo Ortega 
y Jaime Insunza, y otras dos personas, pues- 
to que no hay jurisprudencia y reglas deter- 
minadas para el estudio de la materia. 

Así lo señalaron fuentes altamente califi- 
cadas, las que informaron que por ahora la 
Junta ha tomado conocimiento y “tiene por 
trabada la contienda'”, procediendo a la re- 
copilación de los antecedentes necesarios 
para tratar el asunto. 

Las mismas fuentes indicaron que una 
contienda de esta naturaleza es la que se 
produce entre dos autoridades cuando am- 
bas “pretenden tener derecho u omiten ac- 
tuar frente a una determinada circunstancia 
que les obliga a hacerlo o que no les permite 
actuar”. 

En este caso, según explicaron, como el 
problema de competencia se habría produci- 
do entre los tribunales de Justicia y una 
autoridad administrativa o política, corres- 
pondería al Senado dirimir el problema ac- 
tuando como jurado. Por lo tanto, a la Junta 
de Gobierno, en su representación, se le es- 
taría dando el carácter de tribunal jurisdic- 
cional. 

De acuerdo a los antecedentes propor- 

cionados, el problema se habría suscitado 
porque los tribunales se estarían avocando al 

conocimiento de una materia que es exclusi- 
va del Poder Ejecutivo, y por consiguiente se 
estaría ante una contienda de competencia. 

En este sentido, las fuentes precisaron que 

el Poder Judicial puede acoger los recursos 

de amparo que se presenten respecto de la 
formalidad que se siga para hacer cumplir las 
disposiciones que ordena el Gobierno, “sin 
embargo, los tribunales no pueden entrar de 

lleno al conocimiento del asunto, es decir, 

no pueden entrar a calificar la calidad de la 
medida”. 

FUNDAMENTOS 
CONSTITUCIONALES 

Los antecedentes constitucionales que fa- 
cultan a la Junta de Gobierno para resolver 
sobre la contienda de competencia se en- 
cuentran en las siguientes disposiciones de 
la Carta Fundamental. 

—En el artículo-7* dice que ninguna ma- 
gistratura, persona Oo grupo de personas 
pueden atribuirse, ni aun a pretexto de cir- 
cunstancias extraordinarias, otra autoridad o 
derecho de los que expresamente se les haya 
conferido de acuerdo a la Constitución y las 
leyes. 

—En el artículo 73” se establece que la fa- 
cultad de conocer las causas civiles y crimi- 
nales y de resolverlas pertenece exclusiva- 
mente a-los tribunales establecidos por la 
ley. Ni el Presidente de la República ni el 
Congreso pueden ejercer funciones judi- 
ciales, avocarse a causas pendientes o hacer 

revivir procesos fenecidos. 
—El artículo 18” transitorio dice que du- 

rante el período de transición le corresponde 
a la Junta de Gobierno conocer de las con- 
tiendas de competencia que se susciten 

entre las autoridades políticas y administrati- 
vas y los tribunales de Justicia. 

— Finalmente, el artículo 24” transitorio en 
su inciso final señala que las medidas que se 
adopten en virtud de ellas no serán suscep- 

tibles de recurso alguno, salvo de reconside- 
ración ante la autoridad que las dispuso. 

es del hineon 

cla Florida 
Sea propietario en uno de los 

lugares más hermosos de Santiago 
3 dormitorios (dos camas en cada uno) 
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10 policía 

Dos individuos, premuni- 
dos de armas de fuego cor- 
tas, asaltaron una camione- 

GEOTERMICA 
DEL TATIO S.A. 

(Sociedad Anónima 
Abierta) 

JUNTA GENERAL 
EXTRAORDINARIA 
DE ACCIONISTAS 

Por acuerdo del Directorio, 
cítase a Junta General Extraor- 
dinaria para el día viernes 20 de 
julio de 1984,a las 12.30 Hrs., en 
Moneda 921 8” piso, Santiago, 
para tratar y pronunciarse sobre 
las siguientes materias: 

1.- Memoria, Estados finan- 
cieros al 31 de diciembre de 
1983 y dictamen de los 
Auditores Externos que se- 
rán publicados el día 5 de 
julio de 1984 en este mismo 
diario. 

2.- Designación de Inspectores 
de Quentas y Auditores Ex- 
ternos para el ejercicio 
1984. 

- Fijación de la remuneración 
del Directorio. 

- Designación del diario en 
que se harán las publica- 
ciones sociales 

- Otras materias propias de 
las juntas ordinarias. 

Tendrán derecho a participar 
en la Junta los titulares de ac- 
ciones inscritas en el Registro 
de Accionistas con cinco días 
de anticipación al de celebra- 
ción de la Junta. 

EL PRESIDENTE 

Asaltan camioneta 
con cigarrillos y 

roban 300 mil pesos 
ta repartidora de cigarrillos, 
en la comuna de San Mi- 
guel, procediendo a esca- 
par en el mismo vehículo, 
que fue encontrado en un 
camino rural. El botín del 
atraco supera los $ 300 mil. 

El hecho se registró a las 
13.30 horas de ayer, en la 
calle Félix  Mendelsohn 
frente al número 5161, don- 
de se realizaba una entrega 
de mercadería en el nego- 
cio de abarrotes propiedad 
de César Lira Carreño. 

En los momentos que el 
conductor del vehículo, 
identificado como Luis 
Eugenio Ulloa Ulloa, sacaba 
los cartones de cigarrillos 
fue interceptado por dos in- 
dividuos, que se moviliza- 

ban a pie, que lo intimida- 
ron con armas de fuego 
cortas. Trás obligarlo a 
entregar las llaves se dieron 
a la fuga en el mismo fur- 
gón. 

Minutos más tarde, en el 
camino semirural San Mar- 
tín, en las inmediaciones de 
Lo Sierra, el vehículo fue 
hallado abandonado y los 
antisociales habían 
sustraído cerca de $ 300 mil 
en efectivo, varias cajas 
con cartones de cigarrillos; 
herramientas y repuestos 
del furgón. 

Santiago de Chile, 
Martes 3 de Julio de 1984 

Horroroso crimen en sector A. Vespucio 

Degollaron y mutilaron al nochero 
de un motel de 15 certeras puñaladas 

Lo ataron de los pies y lo dejaron desangrándose en el interior de una caseta 
ULa víctima se arrastró varios metros hasta llegar a la entrada del recinto. Móvil apa- 

rente sería el robo, pero no se descarta la posibilidad de una venganza 
intensas diligencias realiza la poli- 

cía capitalina para dar con el parade- 
ro de los autores del horroroso cri- 
men del nochero de un motel, ubica- 
do en el sector Américo Vespucio, 
perpetrado en la madrugada de ayer 
—al parecer— por dos desconocidos 
que degollaron y mutilaron a la vícti- 
ma de 15 puñaladas. 

El asesinado fue individualizado 
como Felipe Vinicio Lastra Espinoza, 
de 25 años, quien fue ultimado en el 
interior del hotel parejero “Vespu- 
cio'', situado en el número 0137 de 
esta arteria. El hecho quedó al des- 
cubierto alrededor de las 6.30 horas 
de ayer, pero el homicidio fue come- 
tido entre la 1.30 y las 2.00 horas. 

Según se estableció, a esa hora, 
dos desconocidos llegaron hasta el 
lugar e intimidaron al rondín con ar- 

- Aclarado homicidio de traficante de “yerba' 
Gatica Carrizo, de 22 años y Víctor Bahamondes, 
quienes ultimaron de un balazo en el abdomen a Carlos 
Núñez Barrera, en el domicilio ubicado en calle Gay 
1748, casa 22. El crimen tuvo lugar el 21 de junio pasa- 

Dos individuos fueron detenidos por Investiga- 
ciones atusados de asesinar a un traficante de ma- 
rihuana, en la capital, que les propinó feroz paliza des- 
pués que los tres discutieron violentamente por razones 
“comerciales”. 

Los asesinos fueron individualizados como Jaime 

mas biancas. Como éste opusiera re- 
sistencia le infirieron alrededor de 15 
estocadas en distintas partes del 
cuerpo, dos de las cuales le cercena- 
ron la yugular. Después de cometer 
el crimen, los antisociales ataron a la 
víctima por los pies y lo dejaron tira- 
do en el interior de la caseta que ocu- 
paba. > 

Luego, le sustrajeron alrededor de 
$ 500 que el hombre había obtenido 
por concepto de propinas y un revól- 
ver, que utilizaba para sus labores. 
Cuando comprobaron que no había 
nadie en los alrededores se dieron a 
la fuga, presumiblemente en un 
automóvil. Lastra, herido de muerte, 
consiguió arrastrarse varios metros y 
llegar hasta la entrada del motel. 

Las primeras indagaciones permi- 
ten establecer que el móvil sería el 
robo, pero de acuerdo a versiones de 

4 
A 

testigos el rondín pudo ser víctima de 
una bien planeada venganza porque 
“este hombre por su mismo trabajo 
sabía muchas cosas y a lo mejor él 
fue testigo de algún hecho que al- 
guien quería ocultar”. 

En el domicilio del nochero, ubica- 
do en Las Acacias 02500, comuna de 
La Cisterna, familiares dijeron desco- 
nocer antecedentes del crimen, ma: 
nifestando que Lastra sólo se dedica- 
ba a su trabajo y que, aparentemen- 
te, no tenía enemigos, pero una veci- 
na declaró lo contrario, aduciendo 
que “por la misma labor que tenía 
debe conocer muchas cosas y estoy 
convencida que se trata de una ven- 
ganza”. 

La policía efectúa las diligencias 
pertinentes para encontrar a los cul- 
pables y aclarar el horroroso crimen, 

do, cuando los tres sujetos discutieron por el precio de 
una partida de marihuana. 

AL 
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Siete detenidos por tráfico ilegal SARA ARARES LRP 
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9- COCAINA.— Personal de la Quinta Brigada d a completa con calles 

j Narcóticos y Drogas Peligrosas detuvo a José Car- det cone 

0 vacho y Juan Cubillos, acusados de traficar 

a- clorhidrato de cocaína, que traían desde la zona 

a norte paro comercializar en el barrio alto de la 
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n- capital. A raíz de la diligencia se incautaron cien- lS 
o: to cincuenta gramos de droga, avaluada en $ 800 En 

lo mil. Los delincuentes pasaron al Quinto Juzgado h, 
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Ventas en casa piloto 3 
5 a Av. Gabriela 1613 y en AR $ | 

E iez Luongo Weil Ltda. E > das E CENOHABIT Dies ApcogoN 
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ASP “A y . : %, Radio Chilena le dará más detalles mañana Domingo a las 11.30 A.M. en el programa “Para los que fueron lolos”. k 
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MARIHUANA.— Más de un millón de pesos en 
“yerba” logró decomisar la policía civil con la 
aprehensión de Reinaldo González y Héctor Bus- 
tos, quienes vendían el estupefaciente en los sec- 
tores norte y centro de la capital entre estudian- 
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tes que formaban verdaderas “colas” cuando lle- En , E SP 
aba el furgón utilitario de los trafigantes. Los 1 pS E 
ombres pasaron a-disposición del 18% Juzgado ES 

del Crimen. ES 

ANFETAMINAS.—| WM MN MIA! 3 -a 
Treinta mil grageas de a RU E QQ hy E | 
Optalidón fueron in- 
cautadas por la policía 
civil con la detención de 
Carlos Saavedra, 44 
años, que obtenía las 
“pepas” en la ciudad de 
Tacna, Perú, transpor- 
tándolas a la capital 

: entre prendas de vestir. 
La anfetamina era co- 
mercializada entre jóve- 
nes adictos a razón de 
$ 50 cada una y durante 

a E : la diligencia se encontró 
la. a docs por más de un 

> ya millón y medio de pesos. 

A
 SUBSIDIOS TRAM 
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7 Venga HOY a comprar o 
e Locomoción a la puerta 

reservar la suya e Frente azropuerto 

VENTAS EN CASA PILOTO pic 
LO ERRAZURIZ 330 Y EN terminado 

e A dos cuadras de 

CENOHABIT AV. BULNES 107.0F. 47 Avda. Pedro Aguirre Cerda 
(camino a Melipilla) 

FONOS: 89652*84491 e Casas totalmente terminadas 
en ladrillo princesa 

Construye: ella DIEZ LUONGO WEIL LTDA. 60 m* 430 U.F. 
Radio Chilena le dará más detalles mañana domingo a las 11.30 A.M. en el programa “Para los que fueron lolos” 

Finalmente, se logró la captura de Francisco Rius 
y Marco Morales que traficaban con cocaína que 
a ei de traficantes internacionales que lle- 
gaban a la capital. En los instantes de la 
aprehensión se incautaron 16 gramos de produc- 
eS avgluado en cien mil pesos, aproximadamen- 
pa OS qeenidos fueron puestos a disposición del 

| _*4*'mer Juzgado del Crimen de Santiago. 



Abandonaron la Embajada Argentina 

- Secuestradores de Siles Zuazo 
' seentregan a justicia boliviana 

LA PAZ, 2 (AP).— Seis de los secuestrado- 
res del Presidente Hernán Siles Zuazo se 
entregaron esta tarde a la justicia local y aban- 
donaroh su condición de refugiados de la Em- 
bajada Argentina en esta capital. 

El informe fue proporcionado por fuentes 
diplomáticas, las mismas que dijeron que el 
grupo se entregó al subsecretario de Rela- 
ciones de la Cancillería, Jorge Crespo, quien, 
junto con el Presidente Siles, había acompa- 
ñado a los secuestradores a la Embajada Ar- 
gentina, el sábado, en horas de la tarde, cuan- 
do se rindieron y liberaron al mandatario. 

Participó también el fiscal general Mario Ri- 
vero para ““asegurar a los secuestradores que 
serán tratados de acuerdo con las normas que 
fija la ley”. 

Este grupo, de acuerdo con declaraciones 
preliminares, “se limitó a custodiar al Presi- 
dente Siles durante su secuestro” en una zona 
residencial de esta ciudad, durante diez horas. 

Los seis secuestradores se rindieron sin ma- 
yores problemas el sábado, tras recibir garan- 
tías del propio Presidente Hernán Siles Zuazo. 

Las seis personas que estaban hasta esta 
tarde en la residencia del encargado de nego- 
cios de la Argentina son: Aurelio Ortiz García, 
Justo Ordoñez Montano, Marco Antonio Lina- 
res, Mario Botelho Arana, René Delgado 
Carretero y Marcelino Luna Sotomayor. 

Según fuentes diplomáticas, el grupo deci- 
dió entregarse a las autoridades bolivianas al 
fracasar las gestiones tanto del gobierno boli- 
viano como de Argentina para “ubicarlos en 

- ¿BUENOS AIRES, 2 (AP).— El jefe del 
Estado Mayor del Ejército, general Jorge 
irguindegui, se propondría pedir el relevo 

- de algunos altos mandos de ese servicio ar- 
mado, a quienes acusaría de intentar “de- 
—_sestabilizarlo'”” para luego proceder contra 
el gobierno del Presidente Raúl Alfonsín, 
dijeron varios Órganos de información. 
Tanto el Ministro de Defensa, Raúl 
- Borras, como el secretario de esa cartera, 
Horacio Jaunarena, desmintieron que exis- 
tiera malestar alguno. 
“Realmente, la situación en nuestro sec- 
tor es absolutamente normal y no hemos 

- detectado ningún tipo de situaciones como 
las que se refieren especialmente esas ver- 

siones”, 

tucional?”. 

bito. 

dijo Jaunarena. El 
Borras, por su parte, preguntó a los pe- 
riodistas en tono irónico: “¿Quién se va a 
animar a desestabilizar al gobierno consti- 

Famoso humorista 

Fallece “César Bruto” 
BUENOS AIRES, 2 (AP).— El escritor, periodista y humo- 

rista Carlos Warnes, conocido popularmente como César Bru- 
to, falleció esta noche a la edad de 78 años. 
El extinto, que fue internado ayer a consecuencia de una 

hemorragia interna, murió a consecuencia de un paro car- 
diorrespiratorio, informó un vocero del sanatorio. 

Warnes y el actor Tato Bores se convirtieron durante largo 
tiempo en la pareja preferida de los televidentes argentinos. 
Previamente, Warnes había logrado fama con el dibujante hu- 
morístico Oski, que ilustró gran parte de su obra en revistas de 
humor como “Rico Tipo”. 

EL extinto se inició en el periodismo en el desaparecido 
diario “Crítica”, escribió varios libros de temas humorísticos y 
fue colaborador de numerosas publicaciones y emisoras ra- 
diales. 

Su personaje César Bruto nació en 1942, cuando Warnes 
trabajaba en la revista “Cascabel”, que en su momento él de- 
finió como “la mejor revista humorística”” de Argentina. 

Warnes definió en una ocasión a su personaje César Bruto 
como un “muchacho de barrio””, de cualquier barrio porteño. 
Es ingenuo. Observa todo lo que ve y lo refleja con su ignoran- 
cia, su inocencia... Es un espejo en el que se refleja la realidad 
circundante”. 

Bruto utilizaba un lenguaje deliberadamente tosco, que 
omitía las reglas gramaticales del español, colocaba las ma- 
yúsculas al final de las palabras e incorporaba términos del 
lunfardo y del habla colonial, lo que le valió gran popularidad. 

EL difunto escritor Julio Cortázar expresó varias veces su 
admiración por el personaje de Warnes, al que aludió en una 
de sus obras. 

Entre los principales libros de Warnes se destacan: “El pen- 
samiento vivo de César Bruto”, “Los grande inbentos deste 
mundo” (SIC), **El secretario epistolario””, “Lo que me gusta- 
ría a mí si no fuera lo que yo soy”, y. “Brutos consejos para 
gobernantes”: 

Obtuvo distintos premios nacionales, entre ellos seis '“Mar- 
tín Fierro”” por sus libretos para Tato Bores, que reflejaban la 
actualidad política. 

En 1968, la Sociedad Argentina de Autores le otorgó una 
distinción por haber cumplido 30 años como libretista radial. 

Ministro 

Otras fuentes oficiales, sin embargo, que 
si bien admitieron la existencia de tirantez 
entre Arguindegui y algunos oficiales supe- 
riores del Ejército, atribuyeron la situación 
a antiguos problemas internos castrenses, 
sin implicaciones políticas fuera de ese 4m- 

La agencia privada “Noticias Argenti- 
nas”, informó que hace unos diez días Ar- 
guindegui había comunicado sus inquietu- 
des al Ministro de Defensa, Raúl Borras. 

ci Y 

Electores guatemaltecos esperan frente a la 
ciudad de San Pedro Sacatepequez, a 25 kilómetros al norte de 
la capital, su turno para votar, 

un tercer país”. 

Los seis involucrados en el secuestro del 
Presidente Siles Zuazo señalaron a las autori- 
dades locales que su responsabilidad se limitó 
a las tareas de “vigilancia” del Presidente, pa- 
ra las cuales habían sido contratados por per- 
sonas cuya identidad dicen desconocer. 

RELEVADO COMANDANTE 

LA PAZ, 2 (AP).— El comandante de la Es- 
cuela de Comando y Estado Mayor del Ejérci- 
to, general Guillermo Vélez Salmon, cuyos ofi- 
ciales y alumnos se insubordinaron hace 15 
días exigiendo el cambio del comandante del 
Ejército, fue relevado hoy. 

lesacuerdos en los mandos militares 
Añadió que el militar había involucrado en 
el supuesto plan “a por lo menos los co- 
mandantes de dos cuerpos de Ejército, a 
los titulares de otras tantas jefaturas del Es- 
tado Mayor General y a los directores de al- 
gunas escuelas de armas de la guarnición 
de Campo de Mayo”. 

La agencia no identificó a los militares, 
pero añadió que Arguidengui planteó idén- 
ticas inquietudes a los legisladores radica- 
les Antonio BergHongaray y Balbino Zubiri, 
presidentes, respectivamente.de las Comi- 
siones de Defensa Nacional del Senado y 
de la Cámara de Diputados. Ambos, sin 
embargo, rehusaron confirmar esa versión. 
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El Presidente de Venezuela, Jaime Lusinohj 
Simón Bolívar al vicepresidente de Boliviy 
diofoto AP). 

Chile persigu 
sostenido del 
ROMA, 2 (ESPECIAL).— Chile sostuvo ho 

que su desarrollo pesquero no es producto del: 
improvisación, sino de la voluntad nacional, par 
.que el mar contribuya al engrandecimiento de! 

Hablando ante la Conferencia Mundial de Pes 
ca que se lleva a cabo aquí, el embajador Jul 
Jara, representante de Chile ante la FAO, señal 
que su país ha definido un objetivo nacional pes. 
quero que persigue un desarrollo sostenido y d: 
largo plazo de esta actividad, indicando que de 
cada cien dólares que Chile exporta, '13 corres! 
ponden a la pesca y productos derivados, dand' 
asimismo ocupación a un contingente human 
de más de sesenta mil personas. : 

Jara manifestó que su país desarrolla esta act: 
vidad en un marco en el cual aplica principios que 
considera básicos y por lo tanto irrenunciables 
“La planificación, ordenamiento y desarrollo dels 
pesca es una materia que en su zona económica 
exclusiva le compete única, exclusiva, y exclu 

Exhortan a Uf 

sobre el arma! 
MOSCU, 2 (LATIN-REUTER).— El secretar 

británico de Asuntos Exteriores, Geoffrey How 
exhortó hoy-a la Unión Soviética a regresar a h 
mesa de negociaciones sobre armas nucleares | 
aseguró a Moscú que los Estados Unidos M0 
pondrían condiciones. 

“Permanecer alejados de la mesa de neg 
ciaciones es un camino que conduce a la prop 
derrota. La Unión Soviética verá que los Sort 

Unidos están dispuestos a negociar en les 
momento sin condiciones previas”, dijo How 
durante un almuerzo ofrecido por el Canciller so 

viético Andrei Gromyko. pe 
Howe se reunió esta mañana con nn 

el Kremlin para una primera rueda de ceo A 
ciones y mañana volverá a encontrarse Sib ia 
espera que también se reúna con el Presi ai 
Konstantin Chernenko antes de partir mañ 
or la noche. ; 

E El secretario británico de Asuntos Exterior 

señaló la pronta aceptación estadounidense. 
una oferta del Kremlin para iniciar conversacl 
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Equipo femenino de tenis Se presentará hoy a la consideración del COCH 

deportes 13 

Leyla Musalem fue Lista base del equipo de fútbol 
designada capitana 

La experimentada jugadora internacional, Leyla 

Musalem, fue designada por la Federación de Tenis, co- 

mo capitana del equipo que participará en el Torneo In- 

ternacional *Federation Cup”, que equivale a la *“Copa 

is'*, para damas. 

E éfinitiva, el cuarteto chileno lo integrarán las 

tenistas, Germaine Ohaco, Paulina Sepúlveda, Patricia 

Hermida, y Carolina Espinoza, esta última designación 

“ está por confirmar, ya que la jugadora no ha dado aún 

la respuesta desde los Estados Unidos, donde se en- 

ra. 
e este plantel, las dos primeras jugadoras serán 

las titulares y las restantes, las reservas. e 

Alejandro Peric, presidente de la Federación de Te- 

nis, informó que la jugadora Manola Murillo, preselec- 

cionada anteriormente, prefirió marginarse del equipo al 

no quedar como titular. Ella optó por asistir al campe- 

onato sudamericano de menores, programado entre el 

21 y el 29 de julio en Quito, Ecuador. 

La “Federación Cup” se jugará en Sao Paulo, entre 

el 14 y 21 del presente. a : 

El equipo chileno viajará a Brasil el jueves 12, para 

debutar el 15 en la etapa de clasificación, frente al 

representativo de Filipinas. De ganar este encuentro irá 

a la ronda final, en que comenzará jugando frente al 

cuadro de Dinamarca. : 
Los entrenamientos del plantel, a cargo de Leyla 

Musalem, se están llevando a cabo en las canchas del 

Estadio Palestino. 
Germaine Ohaco, actualmente en Estados Unidos, 

viajará este fin de semana a Brasil, desde Miami, ya que 
ha sido invitada a un campeonato con premios de 50 mil 

dólares, a jugarse en Río de Janeiro. 

Fútbol del fin de semana 

Se jugará el 

domingo 8 
Todos los encuentros de la séptima fecha de la segun- 

da rueda, del campeonato de fútbol, Polla Gol, se disputa- 
rán el próximo domingo, según se informó esta noche en la 
Asociación Central. 

La programación es la siguiente: 
Estadio Santa Laura: 16.00 horas, Palestino / U. de 

Chile; 18.00, Colo Colo / U. Española. A partir de las 15.30 
horas, Coquimbo Unido / Everton, en Coquimbo; Wande- 
rers / La Serena, en Valparaíso; San Luis / San Felipe, en 
Quillota; Trasandino / U. Católica, en Los Andes y Ma- 
gallanes / A. Italiano, en San Bernardo. 

Por la Segunda División se disputará el segundo parti- 
do para definir el título: Curicó / Iberia, a.las 15.00 horas, 
en Curicó; anteriormente, en Los Angeles, venció Iberia 
por 2 goles a uno. 

Atletismo 

Record mundial 
en 10 mil metros 

ESTOCOLMO, 2 (ANSA).— El portugués Fernando 
Mamede estableció hoy el nuevo record mundial de los 
diez mil metros con 27'13''81/100, en una reunión interna- 
cional de atletismo celebrada en esta capital. 

... El record anterior de 27'22''50/100, había sido estable- 
cido por el kenyota Henri Rono el 10 de junio de 1978. 

¡Ultima hora! 

Hoy deciden si se juegan 
los partidos suspendidos 

Al mediodía de hoy la Asociación Central de Fútbol, 
O de conocer los informes de los estados de las 

: nchas decidirá si se realizan los partidos pendientes 
Orrespondientes a la última fecha del torneo de Polla Gol. 
e pa encuentros suspendidos por el temporal de lluvia 
17.3 OS siguientes: 15.30 horas, U. Católica - Palestino; 

-30, Colo Colo - U. de Chile. 
O'Hi N provincias, 15.30 horas, San Felipe - Wanderers; 

Ígbins - F. Vial y a las 17.30, Everton - Trasandino. 
N caso de suspenderse los partidos, para los efectos 

Oncurso de pronósticos deportivos Polla Gol, los en- 
tros irán a la tómbola. 
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En fuentes del fútbol profesional se informó anoche que 
un total de 17 jugadores serán designados como “inamo- 
vibles'” en la nómina que se presentará hoy a la considera- 
ción del directorio del Comité Olímpico, con miras a los 
Juegos de Los Angeles. 

Los dirigentes Antonio Martínez y Ricardo Abumohor, 
junto a los técnicos Pedro Morales e Isaac Carrasco, se 
reunirán hoy, a las 19 horas, con las autoridades del COCH, 

En estos instantes el gran problema para los entrenado- 
res es el puesto de arquero, tras la eliminación de Roberto 
Rojas, de Colo Colo, ya que en el plantel para Estados Uni- 
dos deberá incluirse por lo menos a dos. De los probables no 
se podría contar ni con Oscar Wirth, U. de Chile; ni con Za- 

encabezadas por Juan Carlos Esguep, para resolver en defi- 
nitiva sobre la competición del cuadro de fútbol que irá a la 

Olimpiada de Los Angeles. 
Se ha anticipado que la base la constituirían los siguien- 

tes 10 jugadores: Hugo Tabilo, Daniel Ahumada, Luis Hor- 
mazábal, Luis Pérez, Alejandro Hisis, Luis González, Juan 
Covarrubias, Eduardo Gómez y Fernando Santis. 

A ellos se agregarían valores jóvenes, entre 23 y 24 años 

Alejandro Hisis, uno de 
los pocos jugadores que 
Colo colo aportaría a. la 
selección chilena de fút- 
bol olímpico. 

Olimpíada 
en la 
Escuela 
Japón 

Esta tarde, a las 11 horas, 
será inaugurada la olim- 
piada interna organizada 
por la Escuela DN 277, si- 
tuada en la comuna de 
Maipú. 

El programa se verá real- 
zado con la presencia de ju- 
gadores del primer equipo 
profesional de Magallanes, 
quienes ofrecerán una clíni- 
ca de fútbol, dirigida por el 
entrenador Manuel Rodrí- 
guez Vega. Tendrá por es- 
cenaríio el Gimnasio Munici- 
pal de Las Rejas ubicado en 
Avenida 5 de Abril. 

La actividad del plantel, 
que: lleva el nombre de Ja- 
pón, es organizada por el 
Centro de Educación Extra- 
escolar y contará con la 
participación de los alum- 
nos de los diversos cursos, 
divididos en las siguientes 
disciplinas: 

Varones: baby fútbol, 
hand ball, cross country, 
vóleybol , básquetbol, atle- 
tismo y gymkana. 

Damas: básquetbol, vó- 
leybol y atletismo. 

También tomarán parte 
los profesores y apodera- 
dos de las distintas jornadas 
de estudios. 

Terminada la olimpiada, 
tanto el profesorado como 
el alumnado, se abocarán a 
la organización del Festival 
de la Voz, consultado para 

noviembre venidero. 

pata, Everton, que no serían cedidos por sus clubes. Tampo- 
co se podrá inscribir a Fournier, Cobreloa, ya que el club de 
Calama tiene lesionado al otro meta, el argentino Bertero. 

Consultado sobre el problema, el presidente de la Fede- 
ración, Alejandro Sabaj, manifestó su oposición a un cam- 
bio radical en el plantel: “Sería una estupidez —indicó—, ya 
que con mayoría de jugadores aficionados el fútbol chileno 
iría a hacer el ridículo en los juegos. Creo que lo más pru- 
dente es mantener en el equipo a todos aquellos que ya pa- 
saron el examen 'antidopping””, concluyó. 

Wimbledon 

McEnroe sigue su marcha 

hacía el cetro máximo 
WIMBLEDON, Inglaterra, 2 (AP).— John 

McEnroe extendió su arrolladora marcha ha- 
cia la corona del torneo de tenis de Wimble- 
don con fácil victoria sobre su compatriota 
Bill Scanlon, en tanto varios preclasificados 

fueron eliminados hoy en la cuarta ronda del 
campeonato. 

McEnroe, que ganó aquí el año pasado, 

derrotó a Scanlon 6-3, 6-3, 6-1. 
El segundo preclasificado, Iván Lendl, de 

Checoslovaquia, superó al norteamericano 
Scott Davis, 4-6, 6-4, 6-4, 5-7, 7-5. 

Jimmy Connors, tercero, venció asu com- 
patriota norteamericano Tim Mayotte 6-7 (4- 
7), 6-2, 6-0, 6-2. 

En damas, la primera preclasificada, Marti- 
na Navratilova, que busca su tercera corona 
de Wimbledon, avanzó a cuartos cuando su 
rival Elizabeth Sayers, australiana, se retiró 
luego del primer set debido a enfermedad. 
Navratilova ganó el primer set 6-0. 

La tercera preclasificada, la checoslovaca 
Hana Mandlikova venció a su compatriota 
Helena Sukova 6-4, 6-1. La cuarta, Pam 
Shriver, norteamericana, venció a su:com- 

patriota Bárbara Potter, 6-4, 6-3. La sexta, 
Kathy Jordán, de Estados Unidos, venció a 
la australiana Wendy Turnball 6-2, 6-3. 

Jimmy Arias, norteamericano preclasifica- 
do quinto, cayó ante el checoslovaco Tomás 
Smid 7-5, 6-4, 6-3. Johan Kriek, duodécimo, 
fue eliminado por su compatriota norteame- 

ricano Paul Annacone 6-3, 6-2, 6-4. 
John Sadri, norteamericano, venció a Vi- 

tas Gerulaitis, quince aquí, 6-3, 7-5, 6-7 (5- 
7), 4-6, 6-3. 

Hoy comenzaron las competencias de jó- 
venes, saliendo adelante el mexicano Le- 
onardo Lavalle, al vencer al surcoreano Hee 
June Choi 6-3, 6-2. Sin embargo, en damas, 
menores, tres latinoamericanas fueron elimi- 
nadas. 

+ La brasileña Lucía Corsato fue vencida por 
Janine Thompson 6-1, 7-6 (7-3). Debbie 
Spence, de Estados Unidos, superó a la chi- 
lena Nathalie Rodríguez 6-3, 6-2. Melissa 
Brown, de Estados Unidos, venció a la mexi- 
cana Claudia Hernández, 6-4, 6-1. La británi- 
ca Susie Mair venció a la chilena Carolina Es- 
pinoza, 6-2, 6-4. , 

ALOS 13 Y 12 PUNTOS 

PRIMERA PUNTUACION 

— 4premios de $ 3.552.537,25 c/u. 

— 100 premios de $ 94.734,32 c/u. 

prescriben. 

LUIS A. ARAVENA VEGA 
Supervisor 

POLLA CHILENA DE BENEFICENCIA 
SISTEMA DE PRONOSTICOS DEPORTIVOS 

Polla Gol 
MONTOS DEFINITIVOS DEPREMIOS 

CONCURSO N* 427 24 DE JUNIO DE 1984 

SEGUNDA PUNTUACION 

1.— Estos premios se pagarán hasta el jueves 2 de agosto de 1984, vencido este plazo, 

2.— Las tarjetas serán canceladas en Compañía N* 1085, 7” piso, o a través de las 

Oficinas del Banco del Estado de Chile, para aquellos apostadores de provincias. 

HORACIO SOISSA BATIFOULIE CARLOS ELBO HERFORTH 
Notario 

SANTIAGO, 3 DE JULIO DE 1984 

j 

1 ale
]: 05
 

E B
E
D
 

5
|
=
 

| C
a
 

e
s
 

$ 14.210,149,00 

$  9.473.432,00 

Gerente 



14 deportes 
Jugaría esta tarde, en el Estadio Nacional 

Colo Colo buscará 
Rundira la “U” 
[En el preliminar, Universidad Católica con Palestino, 

mientras que en Viña, Everton recibe a Trasandino 
Una doble en el Estadio Nacional, 

más tres partidos en provincias (todos 
ellos postergados el domingo último 
por mal tiempo) registra hoy el Torneo 
Copa Polla, destacando lógico el clási- 
co entre Colo Colo y Universidad de 
Chile, mientras que en el preliminar de 
Ñuñoa, Palestino enfrenta a Universi- 
dad Católica. 

EN EL ESTADIO NACIONAL 

A las 15.30 horas comienza la doble 
función, cuando Palestino recibe a 
uno de los punteros del grupo metro- 
politano, Universidad Católica, equipo 
que recientemente quedó eliminado 
de semifinales de Copa Libertadores 
de América. Para, Católica el de hoy 
es un partido importante en sus pre- 
tensiones de clasificar como uno de 
los finalistas, mientras que para Pales- 
tino, la posibilidad de adicionar su ter- 
cera victoria en este certamen. 

Por su parte, a las 17.30 horas, el 
clásico de los clásicos: Colo Colo con 
Universidad de Chile, dos equipos de 
disimil rendimiento que buscarán una 

victoria por diferentes motivos: el 'ca- 
cique” para continuar en la punta del 
torneo, mientras que la **U” para reha- 
bilitarse ante su hinchada, luego de 
una seguidilla de. derrotas que han 
causado más de un problema en la 
otrora poderosa institución universita- 
na. 

. EN PROVINCIAS 

Los tres partidos restante comien- 
zan a las 15.30 horas, destacando el 
que animarán en el Estadio Sausalito 
de Viña del Mar, Everton con Trasan- 
dino. Cabe recordar que el equipo 
“oro y. cielo'” encabeza el grupo y una 
nueva victoria los dejaría con la prime- 
ra opción para clasificar para la si- 
guiente fase del torneo. 

En el Estadio Municipal de San Feli- 
pe, Unión San Felipe recibe a San- 
tiago Wanderers, mientras que en 
Rancagua, O'Higgins juega frente a 
Fernández Vial, en el último partido del 
grupo sureño que ya clasificó a Green 
Cross para la ronda de semifinales. 

17 PP 

Colo Colo. 
ORLANDO MONDACA, uno de los actores que presentará la “U” ante 

Reaparecerá Dubó 
El retorno de Rodolfo Dubó será la 

novedad más importante que presen- 
tará esta tarde Universidad de Chile, 
cuando en el Estadio Nacional deba 
enfrentar a Colo Colo, en un partido 
donde los azules tratarán de rehabili- 
tarse, tras un pasado lleno de derrotas 
que han provocado malestar en todos 
los niveles de la institución. 

Ayer, la “U” trabajó pensando en 
encontrar la fórmula para ganar a un 
rival que, en ningún caso, se vislumbra 
como fácil, porque todos saben que 
Colo Colo es uno de los punteros y no 
regalará nada. Sin embargo, al menos, 
Ulises Ramos, el cuestionado técnico, 
dice poseer el secreto para ganar al 
““cacique””: “La verdad es que es un 

. .fí . LA % 11» 

partido difícil, pero sé que la “U 
tiene los argumentos necesarios para 
optar a una victoria. Colo Colo | anda 

bien, pero todos saben que en estos 
clásicos no importa el pasado. Ahora 
en lo futbolístico paulatinamente el 
equipo se -ha ido acercando al nivel 
ideal. Claro, las derrotas intranquili- 
zan, pero el objetivo de la “U” es el 

Campeonato Oficial, aunque el deseo 
era Clasificar en Polla Gol”, 

— ¿Juega Dubó? 
“Sí, el es un jugador del club y re- 

aparecerá ante Colo Colo. La idea es 
entrar a mandar en esa zona y creo 
que Dubó tiene las características ne- 
cesarias para ello. Lógico, estará falto 
de fútbol, pero sólo jugando alcanza- 
rá su óptimo”. 

Por su parte, el volante Rodolfo Du- 
bó comentó: “Físicamente estoy en 
un buen nivel. Ahora, claro, en lo fut- 
bolístico me falta, pero sólo jugando 
en forma oficial lograré llegar a mi 
verdadero nivel. Afortunadamente ya 
solucioné todos mis problemas 
contractuales y ahora sólo pienso en 
recuperar todo el tiempo perdido. Y 
sé que lo voy a conseguir, porque en 
un par de meses no se me iba Bea 
jugar fútbol”. 

Universidad de Chile para enfrentar 
a Colo Colo formará con Wirth; Reyes, 
Díaz, Mosquera y Rojas; . Mondaca, 
Dubó y Rodríguez; Vásquez, Di Luca y 
Gálvez. 

Colo Colo y Universidad de Chile cuando lleva- 
ban multitudes al Estadio Nacional. Hoy volve- 

El “cacique”” 
[Juan Rojas, Carlos Caszely y Horacio Simaldone, en el ataque albl 

Con la misma formación que viene de golear a Magalla- 
nes —cuatro a cero— Colo Colo, uno de los punteros del 
grupo metropolitano, se presentará hoy en el Estadio Na- 
cional ante Universidad de Chile, en un partido donde el “'ca- 
cique” jugará todas sus cartas a ganador para así continuar 
en la cima de las estadísticas. 

* Ayer, pese a la lluvia, Colo Colo trabajó como de cos- 
tumbre en el Estadio Pedreros, donde el técnico Pedro Gar- 
cía, al referirse al compromiso, manifestó optimistamente: 
“Sé que no será un partido fácil, aunque la “U” esté jugan- 
do en forma irregular. Ellos, en la primera rueda, nos ga- 
naron y creo que llegó el momento de desquitarnos. de 
más, sólo un triunfo nos sirve para continuar como punte- 
ros. Ahora, es de esperar que Católica pierda para así tener 
un problema menos”. 

— Juega la misma formación que goleó a Magallanes. 
“Sí, creo que no es recomendable realizar cambios, 

cuando el equipo viene de ganar y lo que es más importan- 
te, iiganido Vie" Entonces, se mantiene la formación y el 
mismo objetivo: ganar a esta Universidad de Chile que, lo 
repito, se vislufibra como un rival de cierto peligro, espe- 
cialmente ahora que no ha logrado estabilizar su juego”. 

; 
rán a enfrentarse, esta vez por el tor 
Gol 

sin variante 

A GANAR 

Para el plantel sólo existe un verbo: ganah 
en todos los tiempos. Juan Rojas, por ejemplo, 
narle a la “U” siempre es atractivo, porque se tk 
de siempre. Ahora, lógico, nosotros queremos! 
puntos para seguir como punteros y creo que 
argumentos para ello, porque el equipo en 
fechas ha mejorado y ya tenemos una identi 
para enfrentar a cualquier equipo”. 

Finalmente, para Lizardo Garrido, la 'l' 
problema: “Sinceramente creo que el nuestro 
fo fácil, porque ellos están llenos de problems 
nemos que aprovechar nosotros para seguir al 
grupo metropolitano. Ahora, claro, en estos dl 
pasar cualquier cosa, pero nosotros no nm 
sorprender, como en la primera rueda, cuand 
ron”. 

Colo Colo formará con R. Rojas; Garrido, 
jas y Hormazábal; Vera, Ormeño y Vasconcel 
Caszely y Simaldone. 
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Reglamento para postular al subsidio 

OMinisterio de Vivienda puso en vigencia las 

normativas de postulación a subsidios tradiciona- 

les, para la marginalidad, rurales y para sectores 

medios 
DIncluye los requisitos legales para optar a este be- 

neficio a través de cooperativas y las modifica- 
ciones al sistema tradicional 

Para aclarar y definir algunos aspectos fundamentales en el siste- 

ma de postulación al subsidio habitacional, el Ministerio del ramo puso 

en vigencia un reglamento definitivo que implementará la asignación 

de este beneficio. 
El cuerpo legal contiene la. normativa indispensable para optar a 

él a través de cooperativas y del Ministerio. Señala,asimismo, por pri- 

mera vez, la reglamentación con la cual operará la postulación a los 

subsidios tradicionales, para la marginalidad y ruralidad urbana. : 

Entre las modificaciones que incluye para la postulación al subsi- 

dio tradicional se encuentran, el aumento a 18 mil este año, el incre- 

mento de puntaje —de 4 a 10— por cada carga familiar y la existencia 

de sólo dos tramos para adquirir casas hasta 400 UF y desde este valor 

hasta 580. 
Define, además, que se considerarán como cargas familiares el 

padre, la madre y los hijos menores de 18 años. 

El texto completo de la nueva normativa es la siguiente: 

ENTREGA: DESDE FEBRERO DE 1985 

BOG PARADERO 29 1/2 AL ORIENTE DE V. MACKENNA E INMOBILIARIA 

BUNGALOWS DE 47 Y 60 M2 TERRENOS DE 162 M2 

Conjunto Residencial VISITENOS 

“Villa La Gloria CONSTRUCTORA 

___ PIRQUESAA. 
TRAMITES 
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16 especial subsidios 

TELE UL 

Del Sistema General de Subsidio Habitacional 

CAPITULO I 

Normas Generales 

Artículo 1%.— El Subsidio Habitacional es una 
ayuda estatal directa, que se otorga por una sola vez al 
beneficiario, sin cargo de restitución por parte de éste, 
y que constituye un complemento del ahorro previo y, 
si lo necesitare, del crédito que obtenga, para finan- 
ciar la adquisición de una vivienda de carácter defini- 
tivo, nueva, terminada, urbana o rural, o la construc- 

ción de ella, y cuyo fin sea la solución habitacional del 
beneficiario y su grupo familiar y destinada a su habi- 
tación permanente. 

No obstante lo anterior, desde los 90 días ante- 
riores a la fecha de expiración de la vigencia estampa- 
da en el Certificado de Subsidio, podrá aplicarse éste, 
asimismo, a la adquisición de una vivienda usada. 

Para los efectos del presente reglamento se enten- 
derá por vivienda nueva aquella que, desde su cons- 
trucción, no ha sido habitada ni destinada a ningún 
otro uso. , 

Artículo 2%.— El Subsidio Habitacional se otor- 
gará con cargo a los fondos presupuestarios de los Ser- 
vicios de Vivienda y Urbanización, o del Ministerio de 
Vivienda y Urbanismo, Secretaría de Estado'a cuyo 
cargo estará la implantación y desarrollo del sistema, 
sin perjuicio de lo cual podrán destinarse a estos mis- 
mos fines otros recursos que se pongan a disposición 

del Ministerio de Vivienda y Urbanismo o de los 
SERVIU con este objeto. 

Artículo 3. — Tendrán derecho a solicitar el Sub- 
sidio Habitacional las personas naturales, mayores de 
edad, solteras o casadas, que no sean propietarias de 
una vivienda ni lo sea:su cónyuge, ni alguno de los 
otros miembros de su grupo familiar acreditado, y que 
cumplan con los requisitos que señala el presente 
reglamento. 

No tendrán derecho a postular al Subsidio Habi- 
tacional las siguientes personas: 

a) Las que a la fecha de postular sean propietarias 
o asignatarias de una vivienda o infraestructura sanita- 
ria, Oo lo hubieran-sido durante los cinco años ante- 

riores a la fecha de su postulación, o cuando lo fuere o 
lo hubiere sido durante el mismo período su cónyuge o 
alguno de los otros miembros de su grupo familiar 
acreditado, aunque la hubieren transferido posterior- 
mente. 

No obstante lo anterior, podrán postular al Subsi- 
dio las personas que tengan derechos, en comunidad, 
sobre una vivienda o si los tiene su cónyuge o alguno de 

los otros miembros de su grupo familiar acreditado; 
pero para hacer efectivo su cobro, deberán acreditar, 
mediante la correspondiente escritura pública inscrita, 
que han hecho cesión de sus derechos en esa comuni- 
dad. 

b) Las personas cuyo Certificado de Subsidio aún 
estuviere vigente a la fecha de la nueva postulación, o 
que estén afectas a la sanción de prohibición de solici- 
tar subsidio, durante el período al que se extiende 
dicha sanción, o que estuvieren postulando en algún 
otro sistema habitacional de las Instituciones del Sec- 
tor Vivienda o de las Municipalidades. Tampoco 
podrán postular los cónyuges de las personas que se en- 
cuentren en las situaciones antes indicadas. 

No se aplicarán las prohibiciones precedentes en 
el caso de viviendas objeto de expropiaciones o demoli- 
ciones ordenadas por la autoridad pública, y siempre 
que los afectados, o su cónyuge, o alguno de los otros 
miembros de su grupo familiar acreditado, no fueren o 
hubieren sido propietarios de otra vivienda durante los 
cinco años anteriores a la fecha de la postulación. 

Artículo 49.— El monto máximo del Subsidio que 
podrá obtener el postulante será el siguiente, de acuer- 
do al “valor de la vivienda”: 

Monto máximo 

del Subsidio 

Valor de 

la vivienda 

(en Unidades 
de Fomento) 

(en Unidades 
de Fomento) 

Hasta 400 180 

Más de 400 y 
hasta 580 150 -: 

El Certificado de Subsidio obtenido caducará 
automáticamente si el “valor de la vivienda”, sea ésta 
adquirida o construida, excediere el máximo del tramo 
al cual corresponde el Subsidio indicado en dicho Cer- 
tificado. 

El “valor de la vivienda” se determinará en la si- 
guiente forma: 

1) Tratándose de operaciones de compraventa, el 
“valor de la vivienda” corresponderá al precio de la 
compraventa, o al “valor de tasación de la vivienda”, 
si éste fuere superior. 

2) Tratándose de viviendas construidas en sitio 

propio, el “valor de la vivienda” corresponderá al re- 
sultado que arroje la suma del precio estipulado en el 
contrato de construcción, más el valor del sitio según 
tasación practicada por el SERVIU respectivo, o 
corresponderá al “valor de tasación de la vivienda” si 
éste fuere superior. Sin embargo, si el contrato de 
construcción, además del valor de la edificación, 
incluye también el de las obras de urbanización, se 
desglosarán en el respectivo contrato los valores corres- 
pondientes a uno y otro rubro, tomándose, para los 
efectos consignados en este punto, sólo la parte que 
corresponda a la edificación. 

3) El “valor de la vivienda” construida en sitio 
propio sin que hubiere mediado contrato de construc- 
ción o si éste no se hubiere otorgado por escrito, corres- 

ponderá al “valor de tasación de la vivienda”. 
Para los efectos del presente reglamento, se enten- 

derá por “valor de tasación de la vivienda”, aquél que 
determine el SERVIU respectivo, a solicitud del bene- 
ficiario, aplicando'el Manual de Tasaciones que, para 
estos efectos, apruebe el Ministro de Vivienda y Urba- 
nismo, mediante resoluciones publicadas en el Diario 
Oficial. Este valor incluirá tanto el valor de tasación 
del sitio como el de la edificación levantada en él. La 
primera tasación será sin cargo para el beneficiario. 
Por las siguientes tasaciones el SERVIU cobrará el car- 
go respectivo, cuyo monto se fijará por resoluciones del 
Ministro de Vivienda y Urbanismo. La tasación que 
practique la respectiva entidad bancaria o financiera 
que otorgue un crédito hipotecario al beneficiario, 
reemplazará, para todos los efectos, el “valor de tasa- 
ción de la vivienda” que practica el SERVIU. 

Artículo 5%.— El Subsidio que efectivamente ob- 
tendrá el postulante no podrá ser superior al 75% del 
“valor de tasación de la vivienda”, ni podrá ser supe- 
rior a la diferencia que resulte entre el total del ahorro 
acreditado por el beneficiario al postular, expresado 
en Unidades de Fomento, y el “monto de la opera- 
ción”. 

El monto total del ahorro, para estos efectos, será 
el equivalente en Unidades de Fomento del total de 
puntos obtenidos por este concepto por el postulante, 
sumando los rubros de ahorro en dinero y ahorro en si- 
tio si hubiere acreditado ambos tipos de ahorro, apro- 
ximados ala unidad superior si resultare una fracción 
igual o superior a 50 centésimos, 0 a la unidad inferior 
si dicha fracción fuere inferior-a 50 centésimos. Sin 
embargo, tratándose de ahorro en dinero depositado 
en una institución bancaria o sociedad financiera, el 

postulante podrá solicitar, para estos efectos, que se 
considere el monto efectivo a que asciende su depósito, 
incluidos sus reajustes y/o intereses, siempre que no 

hubiere procedido al giro anticipado de todo o parte de 
dicho. ahorro. 

El “monto de la operación”, tratándose de opera- 
ciones de compraventa, corresponderá al precio del 
contrato de compraventa; tratándose de operaciones 
de construcción en sitio propio, el “monto de la opera- 
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ción” corresponderá al valor de la edificación según el 
respectivo contrato de construcción, excluida la dns 
nización, más el valor del sitio según su tasación. y Jo 
tándose de construcción en sitio propio sin que hubiere 
mediado contrato de construcción, el “monto de la operación” corresponderá al “valor de tasación de E 
vivienda”. e 

Artículo 6%. — Mediante resoluciones del Ministro 
de Vivienda y Urbanismo que se publicarán en el 
Diario Oficial, se fijará la cantidad de Subsidios a 
otorgar a nivel nacional en cada llamado a inscripción 
y su distribución por tramos de acuerdo al “valor de la 
vivienda”. 

Podrán postular al tramo de 180 Unidades de Fo. 
mento de Subsidio las personas cuya renta mensual 
incluida la de su cónyuge, no exceda, a la fecha de pos- 
tulación, del equivalente a 15 Unidades de Fomento. 
En el caso de postulación a través de cooperativas, se 
considerará para estos efectos la renta promedio men- 
sual de los socios postulantes, incluida la de sus respec- 
tivos cónyuges. 

Artículo 7%.— Publicadas las resoluciones que fi- 
jan la cantidad de Subsidios que se otorgará a nivel na- 
cional en el respectivo llamado y su distribución por 
tramos, los SERVIU abrirán, por un plazo mínimo de 
30 días corridos, un “período de información”, duran- 
te el cual entregarán a los interesados los formularios 
para la solicitud de inscripción, proporcionándoles 
además toda la información que éstos requieran sobre 
la materia. 

Expirado el plazo fijado para el “período de infor- 
mación”, los SERVIU abrirán un “período de inscrip- 
ción” para los postulantes a Subsidio, por un plazo mí- 
nimo de 7 días corridos, durante el cual procederán a 
la recepción de las solicitudes correspondientes. 

Se informará, a lo menos a través de dos periódi- 
cos de circulación nacional, respecto a los locales, pla- 
zo y horario de atención, para la entrega de formula- 
rios e información a los interesados y para la recepción 
de las solicitudes correspondientes. 

La solicitud de inscripción se hará exclusivamente 
en formulario proporcionado por el SERVIU, y tanto 
ésta como los documentos que corresponda acompañar 
a ella, se entregarán a dicho Servicio de acuerdo a lo 
que señalen las resoluciones que para tales efectos dicte 
el Ministro de Vivienda y Urbanismo. 

Ninguna persona podrá presentar más de una so- 
licitud de inscripción, ya sea individualmente o a tra- 
vés de cooperativas, ni podrán postular ambos cónyu- 
ges separadamente. Si se infringiere esta prohibición, 
las solicitudes respectivas serán dejadas sin efecto de 
inmediato mediante resoluciones del Ministro de Vi- 
vienda y Urbanismo, y si se detectare con posteriori- 
dad a la entrega del Certificado de Subsidio, éste no 
será pagado. 

Finalizado el “período de inscripción”, los 
SERVIU remitirán las solicitudes recibidas al Ministe- 
rio de Vivienda y Urbanismo, para su procesamiento 
computacional. 

Artículo 8.— Se podrá postular al Subsidio Ha- 
bitacional acreditando ahorro constituido por dinero 
ylo por la disponibilidad de sitio propio, libre de todo 
gravamen, exceptuadas las servidumbres, y sin prohi- 
bición de gravar ni embargo, salvo aquellas prohibi- 
ciones que pudieren extinguirse con ocasión de la apli- 
cación del Subsidio Habitacional. 

Artículo 9%. — Para los efectos de acreditar ahorro 
constituido por la dispohibilidad de sitio, se entenderá 
por sitio propio aquél cuyo dominio se encuentre ins- 
crito en el Conservador de Bienes Raíces respectivo, a 
nombre exclusivo del postulante, o de su cónyuge, o de 
ambos cónyuges en comunidad, o de la comunidad in- 
tegrada por el cónyuge sobreviviente y sus hijos meno- 
res. Cuando el sitio fuere de propiedad del cónyuge 
que no postuló, el beneficiario podrá endosar el Certi- 

ficado de Subsidio a favor de su cónyuge, quien ad- 
quirirá el carácter de beneficiario del Subsidio Habita- 

cional, para todos los efectos. ¿E 

La disponibilidad de sitio en las condiciones exigl- 
das, se acreditará con los siguientes documentos: 

BUNGALOWS DE 47 Y 60 M2 TERRENOS DE 162 M2 
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Así se cumple el sueño de la casa propia. La esce- 

na se volverá a repetir otras miles de veces gracias 

a la ayuda que otorga el MINVU a través del sis- 
tema que se detalla. 

a) Copia de inscripción de dominio con certifica- 
do de vigencia; 

b) Certificados de hipotecas, gravámenes y prohi- 
biciones; y 

c) Certificado vigente de avalúo fiscal o recibo de 

pago de la última cuota vencida de Contribuciones de 
Bienes Raíces. 

La disponibilidad de sitio en las condiciones antes 
señaladas sólo podrá acreditarse ante el SERVIU res- 
pectivo dentro del plazo fijado para el “período de in- 
formación”. El SERVIU, en esa oportunidad, dejará 
constancia en la solicitud de postulación respectiva, 
del puntaje que corresponde por dicho sitio, sin per- 
juicio de lo cual deberán acompañarse los documentos 
respectivos. 

El sitio cuya disponibilidad se hubiere acreditado 
como ahorro no podrá: ser enajenado, total o parcial- 
mente, durante la vigencia del Certificado de Subsi- 
dio, debiendo acreditarse su dominio vigente al hacer 
efectivo el cobro del Subsidio, salvo que «el SERVIU 
hubiere autorizado su enajenación total o parcial. 

Artículo 10 .— El ahorro en dinero deberá estar 
depositado, a la fecha de postulación, a nombre del 

postulante y/o de su cónyuge, en cualquier institución 
bancaria o sociedad financiera sometida a la fiscaliza- 
ción de la Superintendencia de Bancos e Instituciones 
Financieras. Los depósitos no podrán ser por plazos su- 
periores a 35 días y los certificados de depósito corres- 
pondientes deberán ser endosables y renovables 'auto- 
máticamente. Esté ahorro deberá acreditarse al mo- 
mento de la postulación, en la forma que se establezca 

mediante resoluciones del Ministro de Vivienda y Ur- 
banismo. 

Para los efectos de acreditar ahorro en dinero, se 
aceptarán también depósitos en Cuotas de Ahorro, en 
Cuentas de Ahorro para la Vivienda abiertas con ante- 
rioridad al 26 de Agosto de 1982 en el Banco del Estado 
de Chile, a nombre del postulante y/o de su cónyuge, 
excluidas las Cuentas de Obligados del Impuesto Habi- 
tacienal del 5% de las Utilidades. Este ahorro deberá 
acreditarse ante el SERVIU al momento de la postula- 
ción, exhibiendo la libreta correspondiente. 

pr 
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Los postulantes que resultaren beneficiados con el 
Subsidio deberán mantener el ahorro acreditado, más 
sus intereses y/o reajustes, según corresponda, en la 
misma institución en que está depositado, desde la 
fecha de postulación y hasta el momento en que se ha- 
ga efectivo el pago del Certificado de Subsidio. Para 
estos efectos, el postulante y/o su cónyuge endosarán a 
favor del SERVIU respectivo el o los certificados de de- 
pósito correspondientes a dicho ahorro extendidos a su 
nombre, y el postulante los dejará en custodia en un 
banco o sociedad financiera, entregando al SERVIU el 
correspondiente certificado de custodia, todo lo ante- 
rior dentro del plazo de 15 días corridos contados des- 
de la fecha dela publicación de la nómina de postulan- 
tes seleccionados, y previamente a la recepción por el 
postulante seleccionado de su Certificado de Subsidio. 

El SERVIU mantendrá en su poder este certificado de 
custodia hasta que pueda hacerse efectivo el cobro del 
Certificado de Subsidio, sin perjuicio de los casos en 

que pueda procederse al giro anticipado del ahorro. 
En el certificado de custodia deberá constar, expresa- 
mente, el endoso a favor del respectivo SERVIU, sin 
perjuicio de todas las otras menciones propias de 
dichos instrumentos. Facúltase al Director del 
SERVIU respectivo para que, a solicitud del interesa- 
do, en casos de intervención o de liquidación de bancos 
o sociedades financieras, de retiro de uno o más socios 
de una cooperativa, o de modificación de las normas 
financieras que rigen la materia, pueda, mediante re- 
soluciones fundadas, autorizar el traspaso a otra u 
otras instituciones bancarias o sociedades financieras, 
de los fondos acreditados como ahorro, incluidos sus 
reajustes y/o intereses, o el cambio de su monto o de la 
unidad de pago en que dichos depósitos están expre- 
sados. 

Tratándose de ahorro en Cuentas de Ahorro. para 
la Vivienda, el postulante seleccionado deberá entre- 
gar al SERVIU, dentro del plazo de 15 días corridos 
contados desde la fecha de publicación de la nómina 
de postulantes seleccionados y previamente a la recep- 
ción de su Certificado de Subsidio, una autorización 
extgndida en formulario que proporcionará el 
SERVIU, suscrita por el titular de dicha cuenta, para 
que el SERVIU pueda requerir al Banco del Estado la 
retención de los fondos correspondientes al ahorro 
acreditado. 

No obstante la exigencia de mantener el ahorro 
acreditado, más sus intereses y/o reajustes, hasta el 
momento en que se haga efectivo el pago del Certifica- 
do de Subsidio, en aquellos casos en que los benefi- 
ciarios de Subsidio acrediten haber suscrito en tal cali- 
dad un contrato de compraventa o de promesa de 
compraventa, o de construcción de una vivienda, el 

SERVIU, a solicitud del beneficiario, podrá autorizar 

el giro anticipado de todo o parte de los fondos acredi- 
tados como ahorro, incluidos sus reajustes y/o intere- 
ses, a favor del vendedor, o del prometiente vendedor, 
o del constructor, contra entrega al SERVIU de boleta 
bancaria de garantía, obtenida por el vendedor, por el 
prometiente vendedor o constructor, extendida a favor 
del respectivo beneficiario, a la vista con 30 días de 
aviso, de plazo indefinido o en su defecto por un plazo 
que excederá a lo menos en 60 días al de la vigencia del 
respectivo Certificado de Subsidio Habitacional, por 
un monto igual al del ahorro que garantiza, incluidos, 
en su caso, sus reajustes y/o intereses devengados hasta 
la fecha del retiro de esos fondos, expresada en Unida- 
des de Fomento, o expresada en pesos, moneda na- 
cional, en cuyo caso deberá incluir, además, un monto 
adicional correspondiente a una proyección de reajuste 

calculado de acuerdo a un coeficiente que se fijará me- 
diante resoluciones del Ministro de Vivienda y Urba- 
nismo. Esta boleta de garantía será devuelta al vende- 
dor o al constructor al hacerse efectivo el pago del Cer- 
tificado de Subsidio. Si expirado el plazo de vigencia 
del Certificado de Subsidio éste no se hubiere presenta 
do a cobro, el beneficiario requerirá al SERVIU la de- 

vglución de dicha boleta de garantía. Para los efectos 
del giro total de los fondos acreditados como ahorro, el 

SERVIU, a solicitud del beneficiario de Subsidio, 
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podrá autorizar, el mismo número de Unidades de Fo- 
mento acreditado como ahorro. 

Tratándose de operaciones de construcción en si- 
tio propio, el SERVIU, a solicitud del beneficiario, 
podrá autorizar el giro anticipado de los fondos acredi- 
tados como ahorro, incluidos sus reajustes y/o intere- 
ses, siempre que a juicio del SERVIU exista avance de 
obras por un monto a lo menos equivalente al del giro 
respectivo, pudiendo autorizarse sólo hasta un máximo 
de tres giros, sin cargo para el beneficiario. Para los si- 
guientes giros el SERVIU cobrará el cargo respectivo 
por lás inspecciones necesarias para determinar el 
avance de obras, cuyo monto se fijará por resoluciones 
del Ministro de Vivienda y Urbanismo. 

Artículo 11 .— Si el beneficiario hubiere postula- 
do acreditando como ahorro la disponibilidad de sitio, 
y deseare enajenarlo, total o parcialmente, deberá ob- 
tener previamente del SERVIU la autorización corres- 
pondiente. Cumplido lo anterior, dentro del plazo de 
60 días corridos contados desde la fecha de la respecti- 
va escritura de transferencia, deberá depositar a su 
nombre y/o al de su cónyuge, en cualquier institución 
bancaria o sociedad financiera sometida a la fiscaliza- 
ción de la Superintendencia de Bancos e Instituciones 
Financieras, el equivalente a las Unidades de Fomento 
que correspondan al puntaje obtenido por dicho sitio, 
o ala parte que corresponda de acuerdo a lo que deter- 
mine el SERVIU, hasta enterar dicho puntaje si la ena- 
jenación fuere parcial, y endosar a favor del SERVIU 
respectivo el o los certificados de depósito correspon- 
dientes y entregar al SERVIU, dentro de ese mismo 
plazo, el correspondiente certificado de custodia. Los 
depósitos no podrán ser por plazos superiores a 35 días 
y los certificados de depósito correspondientes deberán 
ser endosables y renovables automáticamente” 

Artículo 12 .— Si se retirase todo o parte del de- 
pósito acreditado como ahorro, y/o sus intereses o rea- 

justes, o se enajenase todo o parte del sitio cuya dispo- 
nibilidad se hubiere acreditado con el mismo objeto, 
sin cumplir en cada caso con los requisitos que para 

ello exige este reglamento, se producirá de pleno de- 
recho la caducidad del beneficio. 

El beneficiario de Subsidio podrá, en cualquier 
momento, renunciar voluntariamente al beneficio ob- 
tenido, devolviendo al SERVIU el Certificado de Sub- 
sidio correspondiente, y en lal caso, podrá solicitar al 
SERVIU la devolución de el o los certificados de depó- 
sito correspondientes y/o que se oficie al Banco del Es- 
tado para que se ponga término a la retención de los 
fondos de su Cuenta de Ahorro para la Vivienda o la 
devolución de la boleta de garantía que cauciona el gi- 
ro anticipado de su ahorro. 

En el caso de caducidad o de renuncia voluntaria 
al Subsidio, ni el beneficiario ni su cónyuge podrán 
inscribirse como postulantes en un nuevo llamado an- 
tes de la expiración de la fecha de vigencia estampada 
en el Certificado de Subsidio caducado o al cual aquél 
hubiere renunciado. 

Para todos los efectos se entenderá como renuncia 
voluntaria el no haber hecho uso del Subsidio obteni- 
do, durante su vigencia. 

Artículo 13 .— El postulante de Subsidio sólo 
podrá declarar como miembros de su grupo familiar, 

para-los efectos de lo establecido en el punto 3 del ar- 
tículo 14, a sí mismo, a su cónyuge y a sus hijos meno- 

res de 18 años, incluyendo aquellos que cumplan los 18 
años durante el año calendario en que se cierra el “pe- 
ríodo de inscripción”. Los miembros del grupo fami- 
liar se acreditarán mediante Libreta de Familia o cer- 
tificado de matrimonio, y certificados de nacimiento 
delos hijos. 

Artículo 14 .— La ponderación de los factores 
para determinar el puntaje que definirá la prelación 
entre los postulantes, se hará de acuerdo a las siguien- 
tes normas: 

1.— Ahorro en dinero: corresponderá 1 punto por 
cada Unidad de Fomento. Para estos efectos la canti- 
dad depositada se convertirá a Unidades de Fomento a 
su valor vigente a la fecha del respectivo certificado de 
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18 especial subsidios 
depósito. Tratándose de depósitos en Cuentas de 
Ahorro para la Vivienda, para su conversión a Unida- 
des de Fomento se estará al valor provisional de la 
Cuota de Ahorro para la Vivienda vigente a la fecha 
del último día del “período de inscripción” del respec- 
tivo llamado. 

2.— Ahorro constituido por la disponibilidad de 
sitio? para determinar el puntaje que obtendrá el pos- 
«tulante por este concepto se convertirá el avalúo fiscal 
del sitio a Unidades de Fomento, considerándose el va- 
lor-vigente de la Unidad de Fomento al día primero del 
período para el cual rige dicho avalúo y corresponderá 
1 punto por,cada Unidad de Fomento, no pudiendo 
exteder de ún máximo de 75 puntos si postula al tramo 
de Subsidio para vivienda de un valor de hasta 400 
Unidades de Fomento, o de un máximo de 90 puntos si 
postula al tramo de Subsidio para vivienda de un valor 
superior a 400 Unidades de Fomento y hasta 580 Uni- 
dades de Fomento. e 

3.— Grupo familiar: corresponderán 10 puntos 
por cada miembro del grupo familiar acreditado con- 
forme al artículo 13. 

Artículo 15 .— La determinación del puntaje pa- 
ra definir la prelación de los postulantes, se efectuará 
ponderando el ahorro y el número de miembros del 
grupo familiar. La determinación del puntaje se hará 
hasta con tres decimales. Para estos efectos, el máximo 
de puntaje que podrá obtener un postulante por con- 
cepto de ahorro, corresponderá al valor máximo de vi- 
vienda del respectivo tramo. 

Si dos o más postulantes igualaren puntaje y por 
razones de cupo no pudieren todos ser incluidos en la 
lista de selección, el orden de prelación lo definirá el 
monto del ahorro previo en dinero acreditado por cada 
uno de ellos y, si se mantuviere el empate, el orden de 
prelación se definirá por sorteo. 

Artículo 16 .— El Subsidio se otorgará por estric- 
to orden de prelación a aquellos postulantes que obten- 
gan los más altos puntajes, para cuyo efecto el Ministro 
de Vivienda y Urbanismo dictará las correspondientes 
resoluciones aprobando las nóminas de postulantes se- 
leccionados, las cuales se confeccionarán por orden al- 

fabético y se exhibirán en las Oficinas de los SERVIU, 

sin perjuicio de lo cual se publicarán completas en un 
periódico de circulación nacional, a lo menos. Los 

SERVIU dispondrán también de nóminas por orden de 
prelación para su consulta por los interesados. 

La nómina de postulantes seleccionados corres- 
ponderá estrictamente a la cantidad de Subsidios fija- 
da por resoluciones del Ministro de Vivienda y Urba- 
nismo para el respectivo llamado. Para ello se publica- 
rán 2 listas de seleccionados, de acuerdo a la distribu- 

ción por tramos fijada en las mismas resoluciones antes 
mencionadas. Las nóminas señalarán el puntaje obte- 
nido por cada postulante seleccionado por concepto de 
ahorro y de miembros del grupo familiar acreditado. 

Artículo 17 .— Una vez efectuada la publicación 
de las listas de seleccionados, los postulantes inscritos 

en el respectivo llamado, que se sientan perjudicados, 
tendrán un plazo de 15 días corridos, contados desde la 

fecha de esa publicación, para presentar por escrito, 
ante el SERVIU correspondiente, las observaciones y 
reclamos que les mereciere dicha publicación. Trans- 
currido dicho plazo no se atenderán nuevas reclama- 
ciones. 

Sólo serán acogidas las reclamaciones fundadas en 
errores de hecho no imputables a los postulantes ni a 
terceros ajenos al Ministerio de Vivienda y Urbanismo o 
a los SERVIU, las que serán resueltas administrativa- 
mente y sin ulterior recurso'por el Ministro de Vivien- 
da y Urbanismo, sin perjuicio de las facultades que la 
Ley N* 10.336 otorga a la Contraloría General de la 
República. Para estos efectos, los postulantes cuyos 
reclamos hubieren sido acogidos serán incorporados a 
'la nómina de postulantes seleccionados, de acuerdo a 
la prelación que les corresponda, mediante resolu- 
ciones del Ministro de Vivienda y Urbanismo y se im- 
putarán a los cupos que quedaren disponibles al operar 
la exclusión automática de postulantes en los casos que 
señala este reglamento, y si éstos resultaren insuficien- 
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tes, se aumentarán los cupos necesarios en los tramos 
respectivos. 

Artículo 18 .— Las personas incluidas en la nó- 
mina de postulantes seleccionados que dentro del pla- 
zo de 15 días corridos contados desde la fecha de publi- 
cación de dicha nómina, no endosaren a favor del 
SERVIU respectivo el o los certificados-de depósito 
correspondientes al ahorro acreditado, y/o no entrega- 
ren al SERVIU el respectivo certificado de custodia, o 
no entregaren la autorización para que el SERVIU 
pueda requerir al Banco del Estado la retención de los 
fondos acreditados como ahorro en Cuentas de Ahorro 
para la Vivienda, se entenderán excluidas automática- 
mente de dicha nómina y ni ella ni su cónyuge podrán 
inscribirse como postulantes en un nuevo llamado an- 
tes de la expiración de la fecha de vigencia estampada 
en los Certificados de Subsidio correspondientes al lla- 
mado del cual quedaron excluidos. En este caso, los 
cupos que quedaren disponibles se destinarán a 
aquellos postulantes cuyos reclamos fueren acogidos, y 
si aun quedaren cupos disponibles, serán destinados, 
por una sola vez en cada llamado, a aquellos postulan- 
tes que sigan en el orden de prelación establecido, para 
cuyo efecto el Ministro de Vivienda y Urbanismo dic- 
tará las correspondientes resoluciones aprobando las 
nóminas complementarias respectivas, las que se exhi- 
birán en las Oficinas de los SERVIU, sin perjuicio de lo 
cual se publicarán completas en un periódico de circu- 
lación nacional, a lo menos, aplicándose, en lo que 
fuere procedente, las demás normas de este artículo y 
las de los artículos anteriores. 

Lo preceptuado en el inciso precedente no obstará 
a la aplicación de lo establecido en el artículo 23 para 
el caso de fallecimiento de un postulante seleccionado. 

El Ministerio de Vivienda y Urbanismo otorgará a 
los postulantes seleccionados, por intermedio de los 
respectivos SERVIU, un Certificado de Subsidio Habi- 
tacional que indicará, a lo menos, el nombre del postu- 
lante, su cédula de identidad y RUT, el tramo del va- 
lor de la vivienda a cuya adquisición o construcción 
podrá destinarse, ahorro previo acreditado, monto del 

Subsidio y período de vigencia para presentarlo a 
cobro. 

El plazo y lugares de entrega de los Certificados 
de Subsidio a los postulantes seleccionados, será comu- 
nicado a éstos mediante un aviso que se exhibirá en las 
oficinas de los SERVIU y, además, se publicará, a lo 
menos en dos periódicos de circulación nacional. 

Emitido el Certificado de Subsidio Habitacional, 
quedará fijado el monto máximo de subsidio a otorgar 
al beneficiario, quien sólo podrá destinarlo a la ad- 
quisición o construcción de una vivienda cuyo valor es- 

«té comprendido dentro del tramo al cual corresponda 
el Subsidio obtenido, o dentro de tramos de valor de 
vivienda inferiores a aquél. En todo caso, aun cuando 
el postulante seleccionado decida adquirir o construir 
una vivienda cuyo valor corresponda a un tramo infe- 
rior a aquel al cual optó, el monto máximo del Subbsi- 
dio que podrá obtener corresponderá siempre al del 
tramo al cual postuló. 

Artículo 19 .— Los Certificados de Subsidio 
tendrán vigencia para ser presentados a cobro, acom- 
pañados con sus antecedentes completos y conformes, 
desde el 1? de Enero del año siguiente al de su emisión 
y hasta el 31 de Octubre del año subsiguiente al de su 
emisión. a 

Con todo, el Ministro de Vivienda y Urbanismo 

podrá, mediante resoluciones fundadas, prorrogar u 
otorgar un nuevo plazo de vigencia a los Certificados 
de Subsidio Habitacional cuyos beneficiarios acredi- 
ten, a satisfacción de dicho Ministerio, la concurrencia 

de alguna de las circunstancias siguientes: 
a) Que han entablado demanda judicial por in- 

cumplimiento de contrato en contra de la empresa 
constructora a cuyo favor hubieren endosado su Certi- 
ficado de Subsidio; 

b) Que la empresa constructora a cuyo favor hu- 
bieren endosado su Certificado de Subsidio ha sido 
declarada en quiebra; 

c) Que la operación de compraventa, o de adjudi- 

cación, y/o de rhutuo, ha sido formalizada mediante la suscripción de la correspondiente escritura 
contrándose sólo pendiente el respectivo trámit pi inscripción en el Conservador de Bienes Raíces 5 E 
te caso, la prórroga o nuevo plazo de vigencia lla y 
sólo autorizará al beneficiario para afinar los Hd) S relativos a la misma operación invocada como caus de 

Artículo 20 .— Los SERVIU Pagarán el CAN 
cado de Subsidio contra su presentación, en dina valor que tenga la Unidad de Fomento a la fecha d 
pago, directamente al beneficiario, o a cualquiera ps persona previo endoso de dicho documento por PS del beneficiario, siempre que se cumplan los ju : exigidos por este reglamento. El Certificado de Subsi dio admitirá más de un endoso por parte del respectivo. beneficiario, previa devolución a nombre de éste bal 
firma del anterior endosatario, que conste en el certilí cado mismo o en un anexo de prolongación adherido a éste, que proporcionará el SERVIU. 

El SERVIU pagará el Subsidio contra la presenta- 
ción conforme de los documentos que para cada caso 
se señalan a continuación: 

A.— Si el Subsidio hubiere sido destinado a la ad- 
quisición de una vivienda, se deberán acompañar los 
siguientes documentos: 

1) Copia de la respectiva escritura de compraven- 
ta, con constancia de la inscripción de dominio COrres- 
pondiente a favor del beneficiario, o de su cónyuge si 
aquél hubiere endosado en favor de éste el Certificado 
de Subsidio obtenido, o copia de la inscripción de dominio 
respectiva, siempre que en ésta conste el “precio de la 
compraventa. La operación de compraventa deberá 
haber sido escriturada e inscrita dentro del período de 
vigencia del Certificado de Subsidio, o a partir de los 
90 días anteriores a la expiración de la vigencia estam- 
pada en él, si el Subsidio se hubiere destinado a la ad- 
quisición de una vivienda usada. 

En las escrituras respectivas no podrán establecer- 
se otras servidumbres que las de demarcación, cerra- 
miento, tránsito, medianería, acueducto, luz y vista, 
ni podrán estipularse obligaciones que de algún modo 
pudieren menoscabar la garantía constituida sobre la 
vivienda adquirida con el Subsidio Habitacional, para 
caucionar el crédito hipotecario obtenido para su fi- 
nanciamiento. 

2) Certificado de “valor de tasación de la vivien- 
da”, expedido de acuerdo al inciso final del artícu- 
lo 4%, 

3) Certificado de Subsidio Habitacional, debida- 
mente endosado cuando correspondiere. 

4) Copia de la inscripción de la prohibición de 
enajenar durante 5 años, la que no será exigible si 
dicha inscripción consta en la copia de la respectiva 
escritura de compraventa. 

B.— Si el Subsidio hubiere sido destinado a cons- 
truir la vivienda en sitio propio, además del certificado 
de “valor de tasación de la vivienda”, antes señalado, 
del Certificado de Subsidio Habitacional, debidamen- 
te endosado cuando correspondiere y de la copia de la 
inscripción de la prohibición de enajenar durante 5 
años, deberá presentarse copia de la inscripción de do- 
minio del inmueble en que se hubiere construido la vi- 
vienda, con certificado de vigencia, a nombre exclusi- 
vo del postulante, o de su cónyuge, o de ambos cónyu- 
ges en comunidad, o de la comunidad integrada por el 
cónyuge sobreviviente y sus hijos menores, como asi- 
mismo el permiso de edificación y la recepción munici- 
pal, los que deberán corresponder a una construcción 
ejecutada dentro del período de vigencia del Certifica- 
do de Subsidio. Deberá exhibirse también el contrato 
de construcción correspondiente, cuando proceda. 

En todo caso, si el beneficiario hubiere postulado 
acreditando como ahorro la disponibilidad de sitio, 
además de presentar los documentos que en cada caso 
exige este artículo, al hacer efectivo el cobro del Subsi- 
dio deberá acreditar el dominio vigente de dicho sitio 
salvo que el SERVIU hubiere autorizado su enajena- 
ción. 

Las personas que al postular hubieren tenido de- 
rechos, en comunidad, sobre una vivienda, o los hu- 
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LA NACION o A 
== 

Para los sectores medios a través del sistema ban- 
cario, el mercado tiene “en vitrina” unidades ha- 
bitacionales de este tipo. 

biere tenido su cónyuge o alguno de los otros miembros 
de su grupo familiar declarado, deberán acreditar. me- 
diante la correspondiente escritura pública inscrita, 
que han hecho cesión de sus derechos en esa comuni- 
dad. 

No obstante lo dispuesto en los incisos preceden- 
tes, el SERVIU podrá efectuar anticipos a cuenta del 
pago del Subsidio a partir desde la fecha de vigencia 
para el cobro del respectivo Certificado, contra pre- 
sentación de los documentos que más adelante se indi- 
can y contra entrega de boleta bancaria de garantía 
por un monto igual al de dicho anticipo, extendida a 
favor del SERVIU respectivo, a la vista con 30 días de 
aviso, de plazo indefinido o en su defecto por un plazo 
que exceda a lo menos en 60 días al de la vigencia del 
respectivo Certificado de Subsidio, expresada en Uni- 
dades de Fomento, o en pesos, moneda nacional. En 
este último caso deberá incluir, además, un monto adi- 
cional correspondiente a una proyección de reajuste 
calculado de acuerdo a un coeficiente que se fijará me- 
diante resoluciones del Ministro de Vivienda y Urba- 
nismo. Esta boleta de garantía se devolverá una vez 
que se acredite el cumplimiento de todos los requisitos 
exigidos para el pago efectivo del Certificado de Subsi- 
dio. Si a la fecha de expiración de la vigencia del res- 
pectivo Certificado de Subsidio no se hubiere dado 
cumplimiento a los requisitos antes aludidos, el 
SERVIU hará efectiva dicha boleta de garantía. Para 
proceder al pago del anticipo antes señalado el 
SERVIU exigirá, además, la presentación de los. si- 

guientes documentos: 1) copia del respectivo contrato 
de promesa de compraventa o de construcción, cuando 
corresponda; 2) Certificado de Recepción Municipal; 
3) Certificado de Subsidio Habitacional, debidamente 
endosado si procediere; y 4) Certificado de “valor de 
tasación de la vivienda”. 

Si se efectuaren anticipos a cuenta del pago de dos 
o más Certificados de Subsidio a un mismo endosata- 
rio, para los efectos señalados en el inciso anterior éste 
podrá entregar una sola boleta bancaria de garantía 
por el total de los anticipos recibidos. Esta boleta de 
garantía le será devuelta una vez que acredite el 
cumplimiento de los requisitos exigidos para el pago 

a 

efectivo de todos los Certificados de Subsidio cuyo pa- 
go se le hubiere anticipado, sin perjuicio de lo cual, el 
SERVIU podrá aceptar que sea reemplazada, en la 
medida que se acredite el cumplimiento de los requisi- 
tos exigidos para el pago del Certificado de Subsidio 
con respecto a uno o más beneficiarios, reduciéndose 
su valor en la parte correspondiente. 

Lo dispuesto en los dos incisos anteriores no regirá 
en los casos en que se opere a través de cooperativas, en 
los que se aplicará lo señalado en los incisos segundo y 
tercero del artículo 40. 

Artículo 21 .— Al hacerse efectivo el pago del 
Certificado de Subsidio, el SERVIU ordenará al banco 
o sociedad financiera emisor, el pago total o parcial de 
el o los certificados de depósito correspondientes al 
ahorro acreditado, al beneficiario del Subsidio, o al 
vendedor o al constructor, de acuerdo a lo estipulado 
en el respectivo contrato de cumpraventa, o de cons- 
trucción si lo hubiere, atendiendo a si hubiere operado 
el giro anticipado de todo o parte de los fondos corres- 
pondientes a dicho ahorro. 

Si el ahorro acreditado hubiere consistido en de- 
pósitos en Cuentas de Ahorro para la Vivienda, al ha- 
cerse efectivo el pago del Certificado de Subsidio, el 
SERVIU respectivo dará aviso al Banco del Estado pa- 
ra que anote el traspaso de los fondos acreditados como 
ahorro, y el SERVIU procederá a girar esos fondos, al 
valor provisional de la Cuota de Ahorro para la Vi- 
vienda vigente a la fecha de su pago, al beneficiario, o 
al vendedor, o al constructor de la vivienda, de acuer- 

do a lo estipulado en el respectivo contrato de compra- 
venta, o de construcción si lo hubiere. 

Artículo 22 .— La mujer casada que postule al 
Subsidio Habitacional se presumirá separada de bienes 
conforme a lo dispuesto en el artículo 41% de la Ley 
N? 18.196. No obstante lo anterior, dicha presunción 
no operará en el evento que la mujer beneficiaria del 
Certificado de Subsidio lo endose en favor de su cónyu- 

e. 
d Procederá asimismo el endoso del Certificado de 
Subsidio en favor del cónyuge, cuando el beneficiario 
del mismo sea aquel que menos aporta a la renta fami- 
liar. 

Artículo 23 .— En caso de fallecer el postulante o 
beneficiario de Subsidio se designará un sustituto para 
la obtención de dicho beneficio, mediante resolución 
del Director del SERVIU respectivo. Para estos efectos 
se considerará como sustituto al cónyuge sobreviviente 
siempre que haya sido declarado por el causante en su 
solicitud de inscripción. Si éste no hubiere sido decla- 
rado por el postulante, se podrá designar como sustitu- 
to a aquel ascendiente o descendiente del causante que 
tuviere, a juicio del SERVIU, el mejor derecho para 
obtenerlo, siempre que acredite que a la fecha del 
fallecimiento vivía con el beneficiario y a sus expensas. 
El SERVIU atenderá, además, para efectuar esta de- 

signación, a que el sustituto esté en condiciones de po- 
der cumplir todas las obligaciones asumidas por el 
causante al postular, y a que pueda hacer efectivo el 
cobro de dicho beneficio. 

El fallecimiento que dé origen a esta sustitución se 
acreditará mediante el respectivo certificado de defun- 
ción. 

Las normas precedentes se aplicarán desde la 
fecha de postulación hasta la expiración del plazo en 
que el Certificado de Subsidio pueda cobrarse. 

Si el Certificado de Subsidio ya hubiere sido otor- 
gado al producirse el deceso, dicho certificado será re- 
emplazado por otro a nombre del sustituto designado. 

Artículo 24 .— No tendrán derecho a cobrar el 

Subsidio Habitacional las personas que con posteriori- 

dad a su postulación hubieren adquirido una vivienda 

a cualquier título, o la hubiere adquirido su; cónyuge, 

o alguno de los otros miembros de su grupo familiar 

acreditado, aunque la hubieren transferido ¡posterior- 

mente, siempre que no se trate de la vivienda adquiri- 

da con aplicación del subsidio obtenido; ni las que ha- 

biendo tenido derechos en comunidad sobre una vi- 
vienda al postular al Subsidio Habitacional, o habién- 

_ Una vivienda a través de los mecanismos contemplados 
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dolos tenido su cónyuge o alguno de los otros miembros 
de su grupo familiar declarado, no acreditaren me- 
diante la correspondiente escritura pública inscrita, 
que han hecho cesión de sus derechos en esa comuni- 
dad. 

Si se comprobare la infracción a lo dispuesto en el 
presente artículo después de pagado el Subsidio, el be- 
neficiario deberá restituirlo al valor de la Unidad de 
Fomento vigente a la fecha de restitución. 

Artículo 25 ,— El Subsidio Habitacional no 
podrá destinarse a la adquisición o construcción de vi- 
viendas de recreación o veraneo, ni a la adquisición de 

en el D.L. N? 1.519, de 1976, sobre Impuesto Habita- 
cional. 

La infracción a lo dispuesto en este artículo será 
sancionada con la restitución del Subsidio Habita- 
cional recibido, al valor de la Unidad de Fomento vi- 
gente a la fecha de la restitución. 

Artículo 26 .— La vivienda adquirida o'cons- 
truida con el Subsidio Habitacional estará sujeta a la 
prohibición de enajenar durante 5 años contados desde 
la fecha de la inscripción de la prohibición correspon- 
diente en el Conservador de Bienes Raíces. El benefi- 
ciario que deseare enajenarla antes del cumplimiento 
de dicho plazo, deberá obtener del SERVIU la autori- 
zación correspondiente, el que la otorgará bajo la con- 
dición que se le restituya el Subsidio recibido, al valor 
de la Unidad de Fomento vigente a la fecha de la resti- 
tución, y que se pague de inmediato al acreedor hipo- 
tecario el crédito obtenido de acuerdo al artículo 30 
del presente reglamento. 

Durante el mismo plazo señalado en el inciso an- 
terior, no podrá arrendarse la vivienda, ni cederse su 
uso y goce, sin autorización expresa del SERVIU res- 
pectivo, ni dársele a la vivienda otro destino que no 
sea habitacional, ni destinarla a vivienda de recreación 
o veraneo. No se considerará cambio de destino para 
estos efectos la instalación en ella de un pequeño taller 
artesanal o de un pequeño comercio, o el ejercicio de 
una actividad profesional, siempre que subsista su 
principal destinación habitacional. Para tales efectos, 
al solicitarse el Subsidio se hará expresa declaración, 
bajo juramento, acerca del conocimiento de estas 
prohibiciones. La infracción a lo dispuesto en este inci- 
so será sancionada con la restitución del Subsidio Ha- 
bitacional recibido, al valor de la Unidad de Fomento 
vigente a la fecha de restitución. 

Artículo 27 .— En el caso que las viviendas ad- 
quiridas o construidas con el Subsidio Habitacional 
fueren objeto de remate judicial dentro del plazo de 
cinco años contados desde la fecha de la inscripción de 
la prohibición correspondiente, luego de deducirse el 
crédito hipotecario insoluto, si lo hubiere, y sus intere- 
ses y sus costas, y demás créditos que gocen de privile- 
gio conforme a la ley, deberá restituirse al SERVIU el 
monto del Subsidio otorgado, al valor de la Unidad de 
Fomento vigente a la fecha del remate, y el saldo, si lo 
hubiere, se entregará al ejecutado, si procediere. 

Si el producto del remate no alcanzare para 
cubrir el monto del Subsidio, se restituirá al SERVIU 

el saldo que restare después que el o los acreedores pre- 
ferentes se paguen de su o sus créditos irisolutos, intere- 
ses y costas. 

Artículo 28 .— Por resoluciones del Ministro de 
Vivienda y Urbanismo, publicadas en el Diario 
Oficial, se señalarán las menciones y datos que debe- 
rán contener las solicitudes de inscripción, su forma de 

presentación, como asimismo los documentos que de- 

berán acompañarse a ellas; los de las listas de selección 
de los postulantes y, en general, los de aquellas opera- 
ciones o actos que incidan en la aplicación práctica de 
este reglamento. 

Artículo 29 .— Los datos y menciones que debe- 
rán proporcionar los solicitantes del Subsidio Habita- 
cional, sea que lo soliciten individualmente o a través 
de cooperativas, se contendrán en formularios en los 

que aquellos deberán dejar constancia, bajo juramen- 
to, de que son efectivos. 
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Si las solicitudes, documentos anexos a ellas, u 
otros documentos exigidos por este reglamento, adole- 
cieren de inexactitud, dichas solicitudes serán dejadas 
sin efecto de inmediato mediante resoluciones del Mi- 
nistro de Vivienda y Urbanismo, y en el evento que la 
inexactitud se detectare con posterioridad a la entrega 
del Certificado de Subsidio Habitacional, éste no será 
pagado. 

Si después de pagado el Subsidio se comprobare 
inexactitud en la información proporcionada o en los 
documentos acompañados, el beneficiario deberá res- 
tituirlo al valor de la Unidad de Fomento vigente a la 
fecha de la restitución. 

En los casos a que se refieren los incisos preceden- 
tes, ni el solicitante o beneficiario, ni su cónyuge, 
podrán inscribirse en un nuevo llamado antes de la ex- 
piración de la fecha de vigencia estampada en los Cer- 
tificados de Subsidio correspondientes al llamado en 
que aquél hubiere incurrido en esta causal de inhabili- 
dad. 

Artículo 30 ,— En los casos en que el beneficiario 
de Subsidio solicite crédito hipotecario para la adquisi- 
ción de una vivienda terminada o para el pago del pre- 
cio de una vivienda construida en terreno de su pro- 
piedad, y ese préstamo se financie mediante la emi- 
sión de letras de crédito, y otorgue mandato a la insti- 
tución emisora para su venta en el mercado secunda- 
rio, el Ministerio de Vivienda y Urbanismo, hasta los 
60 días corridos siguientes a la expiración de la vigen- 
cia del respectivo Certificado de Subsidio, enterará la 
diferencia que resulte entre el valor de emisión de 
dichas letras y el producido de su venta, o adquirirá 
dichas letras a su valor nominal, en ambos casos con 
cargo a los recursos destinados a este efecto en su pre- 
supuesto. 

Lo dispuesto en este artículo se aplicará sólo a las 
operaciones de crédito antes señaladas, de hasta un 
monto equivalente a la diferencia que resulte entre el 
“monto de la operación” y el resultado que arroje la 
suma del Subsidio a pagar más el ahorro acreditado, 
con un monto máximo que se fijará mediante resolu- 
ciones del Ministro de Vivienda y Urbanismo, en las 
cuales se señalarán, además, las condiciones en que se 
otorgarán estos créditos. 

Los requisitos y condiciones que regirán el sistema 
respectivo, serán fijados por resoluciones del Ministro 
de Vivienda y Urbanismo, o en convenios que se ce- 
lebren al efecto con las respectivas instituciones banca- 
rias o financieras, los que serán sancionados por decre- 
to supremo, Todo otro gasto y comisiones que generen 
estas qperaciones, serán de cargo del respectivo benefi- 
ciario. 

Si la vivienda adquirida por el beneficiario con fi- 
nanciamiento de un crédito hipotecario, fuere objeto 
de remate judicial por incumplimiento en el servicio 
de la deuda, y el producido del remate no alcanzare a 
cubrir el saldo insoluto de la deuda garantizada con la 
primera hipoteca, el SERVIU respectivo enterará al 
acreedor hipotecario principal hasta el 75% de la dife- 
rencia correspondiente a ese saldo insoluto, con sus in- 
tereses y comisiones devengadas hasta el día de su pago 
efectivo, incluyendo las costas del juicio, hasta un 

monto máximo de 200 Unidades de Fomento. 
Lo dispuesto en el inciso anterior será aplicable 

asimismo cuando el acreedor hipotecario se adjudicare 
el inmueble por los dos tercios del avalúo, en los casos 
de los artículos 499 y 500 del Código de Procedimiento 
Civil. 

Lo establecido en los dos incisos precedentes se 
aplicará siempre que el “monto de la operación” no ex- 
ceda en más de un 25% el “valor de tasación de la vi- 
vienda"”.. 

Artículo 31 .— Si un Certificado de Subsidio 
fuere objeto de pérdida, hurto o robo, el beneficiario 
correspondiente practicará las siguientes diligencias: 

a) Dará aviso al SERVIU respectivo tan pronto 
tenga conocimiento del hecho; 

b) Publicará el aviso del hecho en un diario de cir- 
culación nacional durante tres días consecutivos; 

Pra AS 

c) Requerirá del SERVIU correspondiente la anu- 
lación del Certificado original y el otorgamiento de 
otro nuevo a su favor. 

Cumplidas las diligencias señaladas en este ar- 
tículo, se extenderá un nuevo Certificado, que señala- 
rá expresamente que se trata de un Certificado de 
reemplazo y que anula el Certificado original. 

CAPITULO 

De la postulación a través de Cooperativas. 

Artículo 32 .— Podrán postular al Subsidio a que 
se refiere este Título, a través de la respectiva coo- 
perativa, los socios de cooperativas de vivienda, o de 
vivienda y servicios habitacionales, incluyéndose las 
cooperativas abiertas del tipo antes indicado, en cuyo 
caso se aplicará respecto de cada programa habita- 
cional en particular. Se excluye todo otro tipo de 
cooperativa que no sea de las antes señaladas. 

La calidad de cada cooperativa deberá acreditar- 
se con un certificado expedido por el departamento 
respectivo del Ministerio de Economía, Fomento y Re- 
construcción. 

En el caso de postulación a través de coope- 
rativas, se aplicarán las reglas especiales que se con- 
tienen en este Capítulo y, en lo no previsto por éste, se 
aplicarán las normas generales del Capítulo 1 del pre- 
sente Título. 

La postulación se hará a través de la respectiva 
cooperativa, con los socios que tengan derecho a ha- 
cerlo de acuerdo a las normas generales de este Título. 

El ahorro podrá estar constituido por ahorro en 
dinero y/o por la disponibilidad de sitio propio, libre 
de todo gravamen, exceptuadas las servidumbres, y sin 
prohibición de gravar ni embargo, salvo aquellas 
prohibiciones que pudieren extinguirse con ocasión de 
la aplicación del Subsidio Habitacional. 

Artículo 33 .— El ahorro en dinero deberá estar 
depositado, a la fecha de la postulación, a nombre del 
socio postulante y/o de su cónyuge, y/o a nombre de la 
cooperativa, en cualquier institución bancaria o so- 
ciedad financiera sometida a la fiscalización de la Su- 
perintendencia de Bancos e Instituciones Financieras. 
Los depósitos no podrán ser por plazos superiores a 35 
días y los certificados de depósito correspondientes de- 
berán ser endosables y renovables automáticamente. 
Este ahorro deberá acreditarse al momento de la pos- 
tulación, en la forma que se establezca mediante reso- 
luciones del Ministro de Vivienda y Urbanismo. 

Si el ahorro estuviere depositado a nombre de la 
cooperativa, deberá acompañarse, además, una decla- 
ración jurada de el o los representantes legales de la 
cooperativa, en que se señale el desglose de dicho de- 
pósito, indicando la parte que corresponde a cada so- 
cio postulante. 

Para los efectos de acreditar ahorro en dinero, se 
aceptarán también depósitos en Cuotas de Ahorro, en 
Cuentas de Ahorro para la Vivienda abiertas con ante- 
rioridad al 26 de Agosto de 1982 en el Banco del Estado 
de Chile, a nombre del socio postulante y/o de su cón- 

yuge, excluidas las Cuentas de Obligados del Impuesto 
Habitacional del 5% de las Utilidades. Este ahorro de- 
berá acreditarse ante el SERVIU al momento de la 
postulación, exhibiendo la libreta correspondiente. 

Si los socios de la cooperatiya resultaren benefi- 
ciados con el Subsidio, dichos socios y/o la cooperativa 
en su caso, deberán mantener el ahorro acreditado, 
más sus intereses y/o reajustes, según corresponda, en 
la misma institución en que está depositado, desde la 
fecha de la postulación y hasta el momento en que se 
haga efectivo el pago del Certificado de Subsidio. Para 
estos efectos, el socio postulante y/o su cónyuge y/o la 

cooperativa, endosarán a favor del SERVIU respectivo 
el o los certificados de depósito correspondientes a 
dicho ahorro extendidos a su nombre, y los dejarán en 
custodia en un banco o sociedad financiera, entregan- 
do al SERVIU el o los correspondientes certificados de 
custodia, todo lo anterior dentro del plazo de 15 días 
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corridos contados desde la fecha de 1 
la nómina de postulantes seleccionad 
a la recepción por el socio postulante 
de Subsidio. El SERVIU mantendrá en su poder 
Certificado de custodia hasta que pueda hacerse Ed tivo el cobro del Certificado de Subsidio, sin PAGA 

de los casos en que pueda procederse al giro anta Bea del ahorro. En el certificado de custodia deberá peo 5 
tar, expresamente, el endoso a favor del peda 
SERVIU, sin perjuicio de todas las otras mencion s propias de dichos instrumentos. Facúltase a] Dire del SERVIU respectivo para que, a petición del me sado, en casos de intervención o de liquidación de br cos o sociedades financieras, de retiro de uno o más Be 
cios de una cooperativa, o de modificación de las nor- 
mas financieras que rigen la materia, pueda, mediante resoluciones fundadas, autorizar el traspaso a otra y otras instituciones bancarias o sociedades financieras 
de los fondos acreditados como ahorro, incluidos he 
reajustes y/o intereses, o el cambio de su monto o de la 
unidad de pago en que dichos depósitos están expresa- 
dos. 

Tratándose de ahorro en Cuentas de Ahorro para la Vivienda, el socio seleccionado deberá entregar al 
SERVIU, dentro del plazo de 15 días corridos contados 
desdela fecha de la publicación de la nómina de postu- 
lantes seleccionados, y previamente a la recepción de 
su Certificado de Subsidio, una autorización extendida 
en formulario que proporcionará el SERVIU, suscrita 
por el titular de dicha cuenta, para que el SERVIU 
pueda requerir al Banco del Estado la retención de los 
fondos correspondientes al ahorro acreditado. 

a publicación de 
Os y Previamente 
de su Certificado 

Artículo 34 .— No obstante la exigencia de man- 
tener el ahorro acreditado más sus intereses y/o rea- 
justes, hasta el momento en que se haga efectivo el pa- 
go del Certificado de Subsidio, en aquellos casos en 
que los socios beneficiarios de Subsidio acrediten haber 
suscrito en tal calidad un contrato de compraventa, o 
de promesa de compraventa, o de construcción de una 
vivienda, el SERVIU, a solicitud del socio benefi- 
ciario, podrá autorizar el giro anticipado de todo o 
parte del ahorro, depositado a su nombre y/o al de su 
cónyuge, incluidos sus reajustes y/o intereses, a favor 
del vendedor, o del prometiente vendedor, o del cons- 
tructor, contra entrega al SERVIU de boleta bancaria 
de garantía, obtenida por el vendedor, por el prome- 
“tiente vendedor o constructor, extendida a favor del 

respectivo socio beneficiario, a la vista con 30 días de 
aviso, de plazo indefinido o en su defecto por un plazo 
que excederá a lo menos en 60 días al de la vigencia del 
respectivo Certificado de Subsidio Habitacional, por 
un monto igual al del ahorro que garantiza, incluidos 
en su caso sus reajustes y/o intereses devengados hasta 
la fecha del retiro de esos fondos, expresada en Unida- 
des de Fomento, o expresada en pesos, moneda na- 
cional, en cuyo caso deberá incluir, además, un monto 
adicional correspondiente a una proyección de reajuste 
calculado de acuerdo a un coeficiente que se fijará me- 
diante resoluciones del Ministro de Vivienda y Urba- 
nismo. Esta boleta de garantía será devuelta al vende- 
dor o al constructor al hacerse efectivo el pago del Cer- 
tificado de Subsidio. Si expirado el plazo de vigencia 
del Certificado de Subsidio éste no se hubiere presenta- 
do a cobro, el socio beneficiario requerirá al SERVIU 
la devolución de dicha boleta de garantía. Tratándose 
de depósitos a nombre de la cooperativa, acreditados 
como ahorro, para los efectos del giro anticipado de 
esos fondos en la forma antes señalada, la solicitud de- 
berá ser formulada por la cooperativa, y se aceptará 
que el contrato respectivo sea celebrado por la coope- 
rativa en representación de los cooperados benefi- 
ciarios del Subsidio, debiendo dejarse expresa constan- 
cia en dicho instrumento que las viviendas objeto de 
ese contrato están destinadas a ser transferidas en do- 
minio o adjudicadas a los socios de la cooperativa be- 
neficiarios del Subsidio, los que deberán ser debida- 
mente individualizados, señalándose, además, el nú- 
mero y serie del Certificado de Subsidio correspon- 
diente a cada uno de ellos, y en tal caso la boleta ban- 
caria de garantía obtenida por el vendedor, o por el 
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Santiago de Chile, 
Martes 3 de Julio de 1984 

ni 

Las viviendas básicas que se entregarán gracias al 
sistema de postulación para sectores marginales, 
son como las que se muestran en la foto. 

prometiente vendedor o por el constructor, antes seña- 
lada, deberá estar extendida a favor de la cooperativa. 

Tratándose de operaciones de construcción en si- 
tio inscrito a nombre exclusivo del socio postulante, o 
de su cónyuge, o de ambos cónyuges en comunidad, o 
dela comunidad integrada por el cónyuge sobrevivien- 
te y sus hijos menores, el SERVIU, a solicitud del socio 
beneficiario, podrá autorizar el giro anticipado de los 
fondos depositados a su nombre y/o al de su cónyuge, 
acreditados como ahorro, incluidos sus reajustes y/o 
intereses, siempre que a juicio del SERVIU exista 
avance de obras por un monto a lo menos equivalente 
al del giro respectivo, pudiendo autorizarse sólo hasta 
un máximo de tres giros, sin cargo para el benefi- 
ciario. Para los síguientes giros el SERVIU cobrará el 
cargo respectivo por las inspecciones necesarias para 
determinar el avance de obras, cuyo monto se fijará 
por resoluciones del Ministro de Vivienda y Urbanis- 
mo. Si se tratare de construcción en sitio inscrito a 
nombre de la cooperativa, sólo podrá autorizarse el gi- 
ro anticipado del ahorro en la forma prevista en este 
inciso, respecto de fondos depositados a nombre de la 
cooperativa, previa solicitud suscrita por los represen- 
tantes legales de la cooperativa. 

Artículo 35 .— Para los efectos de acreditar 
ahorro constituido por la disponibilidad de sitio, se en- 
tenderá por sitio propio aquél cuyo dominio se en- 
cuentre inscrito en el Conservador de Bienes Raíces 
respectivo, a la fecha de la postulación, a nombre 
exclusivo de cada socio postulante, o de su cónyuge, 0 
de ambos cónyuges en comunidad, o de la comunidad 
integrada por el cónyuge sobreviviente y sus hijos me- 
Nores, o a nombre de la cooperativa. Si se postula con 
sitio de propiedad de la cooperativa, no podrá acredi- 
tarse simultáneamente como ahorro la disponibilidad 
de otro sitio propio. Cuando el sitiq fuere de propiedad 
del cónyuge que no postuló, el beneficiario podrá en- 
dosar el Certificado de Subsidio a favor de su cónyuge, 
quien adquirirá el carácter de beneficiario del Subsi- 
dio Habitacional, para todos los efectos. 

La disponibilidad de sitio en las condiciones exigi- 
das se acreditará con los siguientes documentos: Po 

a) copia de la inscripción de dominio con certifi- 
cado de vigencia; 

b) certificados de hipotecas, gravámenes y prohi- 
biciones; y 

c) certificado vigente de avalúo fiscal o recibo de 
pago de la última cuota vencida de Contribuciones de 
Bienes Raíces. 

La disponibilidad de sitio en las condiciones antes 
señaladas sólo podrá acreditarse ante el SERVIU res- 
pectivo dentro del plazo fijado para el “período de in- 
formación”. El SERVIU, en esa oportunidad, dejará 
constancia en la solicitud de postulación del puntaje 
que corresponde por dicho sitio, sin perjuicio de lo cual 
deberán acompañarse a los antecedentes los documen- 
tos respectivos. 

Si el sitio se encontrare inscrito a nombre de la 
cooperativa, junto con los documentos con que se acre- 
dite la disponibilidad de dicho sitio, se deberá acom- 
pañar un plano de loteo aprobado por la Dirección de 
Obras Municipales, en el cual se singularizará el pre- 
dio o predios o la porción de los mismos que se destina- 
rá al proyecto de viviendas para los socios de la coope- 
rativa, o del correspondiente programa habitacional 
en el caso de las cooperativas abiertas, singularizándo- 
se cada predio con su respectivo rol. Se exigirá una 
declaración jurada de el o los representantes legales de 
la cooperativa, estampada al margen del plano, acerca 
de la veracidad de las menciones que se contienen en 
dicho plano. Si para el emplazamiento del proyecto se 
utilizaren porciones de terreno de uno o más predios de 
propiedad de la cooperativa, el SERVIU determinará 
la parte proporcional del respectivo avalúo que corres- 
ponderá a esta porción o porciones. 

Si el proyecto a ejecutarse por la cooperativa 
corresponde a viviendas en altura, sin perjuicio de lo 
anterior, la cooperativa deberá acompañar el antepro- 
yecto correspondiente, en el que se indique, a lo me- 
nos, el número de departamentos por piso y la altura 
del edificio, exigiéndose una certificación de la Direc- 
ción de Obras Municipales respectiva, estampada en el 
mismo documento, que acredite que el anteproyecto 
cumple con los distanciamientos, rasantes, y demás 
disposiciones urbanísticas de la Ordenanza General de 
Construcciones y Urbanización. 

Artículo 36 .— El sitio cuya disponibilidad se hu- 
biere acreditado como ahorro, no podrá ser enajena- 
do, total o parcialmente, durante la vigencia del Certi- 
ficado de Subsidio, debiendo acreditarse su dominio 
vigente al hacer efectivo el cobro del respectivo Certi- 
ficado de Subsidio, salvo que el SERVIU hubiere auto- 
rizado su enajenación total o parcial. 

Si el socio beneficiario de Subsidio hubiere postu- 
lado acreditando como ahorro la disponibilidad de si- 
tio propio, excluido el de propiedad de la cooperativa, 
y deseare enajenarlo, total o parcialmente, deberá ob- 
tener previamente del SERVIU la autorización corres- 
pondiente. Cumplido lo anterior, dentro del plazo de 
60 días corridos contados desde la fecha de la respecti- 
va escritura de transferencia, deberá depositar a su 
nombre y/o al de su cónyuge, en cualquier institución 
bancaria o sociedad financiera sometida a la fiscaliza- 
ción de la Superintendencia de Bancos e Instituciones 
Financieras, el equivalente a las Unidades de Fomento 
que correspondan al puntaje obtenido por dicho sitio, 
o a la parte que corresponda hasta enterar dicho pun- 
taje si la enajenación fuere parcial, y endosar a favor 
dei SERVIU respectivo el o los certificados de depósito 
correspondientes, y entregar al SERVIU, dentro de ese 
mismo plazo, el correspondiente certificado de custo- 
dia. Los depósitos no podrán ser por plazos superiores 
a 35 días y los certificados de depósitos correspondieñ- 
tes deberán ser endosables y renovables automática- 
mente. 

Se exceptúan de las normas precedentes las enaje- 
naciones del sitio de propiedad de la cooperativa que 
ésta efectúe en favor de eada uno de sus socios benefi- 
ciarios, Si la cooperativa deseare enajenarlo a un terce- 
ro, deberá obtener previamente del SERVIU ha autori- 
zación correspondiente. Cumplido lo anterior, dentro 

del plazo de 60 días corridos contados desde la fecha de 
la respectiva escritura de transferencia, deberá deposi- 
tar, en cualquier institución bancaria o sociedad fi- 
nanciera sometida a la fiscalización de la Superinten- 
dencia de Bancos e Instituciones Financieras, a favor 
de cada uno de sus socios beneficiarios de Subsidio, o a 
nombre de la cooperativa, el equivalente a las Unida- 
des de Fomento que correspondan al puntaje obtenido 
por concepto de sitio por cada uno de sus sócios benefi- 
ciarios, o a la suma del puntaje obtenido por todos 
ellos en el último caso. Los depósitos no podrán ser por 
plazos superiores a 35 días y los certificados de depósi- 
to correspondientes deberán ser endosables y reno- 
vables automáticamente. Dichos certificados de depó- 
sito deberán ser endosados a favor del SERVIU respec- 
tivo y deberá entregarse al SERVIU el o los correspon- 
dientes certificados de custodia, todo ello dentro del 
plazo de 60 días antes señalado. Las normas del pre- 
sente inciso se aplicarán igualmente en el caso en que 
se produzca la desvinculación con respecto a un socio 
beneficiario de Subsidio, del terreno de propiedad de 
la cooperativa abierta acreditado como ahorro, como 
consecuencia del cambio de programa habitacional 
convenido entre la cooperativa y dicho socio, en cuyo 
evento el plazo de 60 días, antes señalado, se contará 
desde la fecha del instrumento en que conste la con- 
vención respectiva. 

Si el depósito se efectuare a nombre de la coope- 
rativa, deberá acompañarse además, una declaración 
jurada de el o los representantes legales de la coope- 
rativa, en que se señale el desglose de dicho depósito, 
indicando la parte que corresponde a cada socio bene- 
ficiario, 

Durante el período de vigencia de los Certificados 
de Subsidio obtenidos por sus cooperados, la coope- 
rativa no podrá postular con otros socios en un nuevo 
llamado a inscripción acreditando los mismos terrenos, 
sin haber obtenido previamente del SERVIU la autori- 
zación para enajenarlos. Si se infringiere esta prohibi- 
ción, las solicitudes de estos nuevos socios serán deja- 
das sin efecto de inmediato mediante resoluciones del 
Ministro de Vivienda y Urbanismo, y si se detectare 
con posterioridad a la entrega de los Certificados de 
Subsidio a estos nuevos socios, ellos no serán pagados. 
Sin perjuicio de lo anterior, la cooperativa quedará 
afecta a la prohibición de postular en un nuevo llama- 
do antes de la expiración de la fecha de vigencia estam- 
pada en los Certificados de Subsidios caducados, aun 
cuando pretendiera postular con otros-o nuevos socios 
o con otro programa habitacional. 

Artículo 37 .— Si se retirase todo o parte del de- 
pósito acreditado como ahorro a nombre del socio be- 
neficiario y/o de su cónyuge, y/o sus intereses o reajus- 
tes, o se enajenase todo o parte del sitio cuya disponibi- 
lidad se hubiere acreditado con el mismo objeto, sin 
cumplir en cada caso con los requisitos que para ello 
exige este reglamento, se producirá de pleno derecho 
la caducidad del beneficio. 

Si la cooperativa retirare todo o parte del ahorro 
depositado a su nombre, y/o sus intereses o reajustes, o 
enajenase todo o parte del sitio de su propiedad acredi- 
tado como ahorro, con infracción a las normas del pre- 
sente reglamento, se producirá de pleno derecho la ca- 
ducidad del Subsidio para cada uno de los ¿ocios bene- 
ficiarios, quedando afectos, además, a la prohibición 
de postular en un nuevo llamado antes de la expiración 
de la fecha de vigencia estampada en el Certificado de 
Subsidio caducado, tanto el socio beneficiario como su 
cónyuge y la cooperativa respectiva, aunque ésta pre- 

tendiera postular con otrós o nuevos socios, o con otro 
programa habitacional. 

El socio beneficiario de Subsidio podrá, en cual- 
quier momento, renunciar voluntariamente al benefi- 
cio obtenido, devolviendo al SERVIU el Certificado de 
Subsidio correspondiente, y en tal caso, podrá solicitar 
al SERVIU la devolución de el o los certificados de de- 
pósito a su nombre y/o al de su cónyuge, correspon- 
dientes a su ahorro, y/o que se oficie al Banco del Esta- 
do para que se ponga término a la retención de los fon- 
dos de su Cuenta de Ahorro para la Vivienda o la devo- 
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lución de la boleta de garantía extendida a su nombre 
que cauciona el giro anticipado de su ahorro. 

En el caso de caducidad o-de renuncia voluntaria 
al Subsidio, ni el socio beneficiario ni su cónyuge 
podrán inscribirse como postulantes en un nuevo lla- 
mado antes de la expiración de la fecha de vigencia es- 
tampada en el Certificado de Subsidio caducado o al 
cual aquél hubiere renunciado. 

Para todos los efectos se entenderá como renuncia 
voluntaria el no haber hecho uso del Subsidio obteni- 
do, durante su vigencia. 

Artículo 38 .— La ponderación de los factores 
para determinar el puntaje que corresponde a cada so- 
cio que postula al Subsidio se hará de acuerdo a las si- 
guientes normas: 

1.— Ahorro en dinero: corresponderá 1 punto por 
cada Unidad de Fomento. Para estos efectos la canti- 
dad depositada se convertirá a Unidades de Fomento a 
su valor vigente a la fecha del respectivo certificado de 
depósito. 

Tratándose de depósitos en Cuentas de Ahorro 
para la Vivienda, para su conversión a Unidades de 
Fomento se estará al valor provisional de la Cuota de 
Ahorro para la Vivienda vigente a la fecha del último 
A del “período de inscripción” del respectivo llama- 

O. 
2.— Ahorro constituido por la disponibilidad de 

sitio propio, excluido el de propiedad de la coope- 
rativa: para determinar el puntaje que obtendrá el so- 
cio postulante por este concepto se convertirá el avalúo 
fiscal del sitio a Unidades de Fomento, considerándose 
el valor vigente de la Unidad de Fomento al día prime- 
ro del período para el cual rige dicho avalúo y corres- 
ponderá 1 punto por cada Unidad de Fomento, no pu- 
diendo exceder de un máximo de 75 puntos si se postu- 
la al tramo de Subsidio para viviendas de un valor de 
hasta 400 Unidades de Fomento, o de un máximo de 
90 puntos si se postula al tramo de Subsidio para vi- 
viendas de un valor superior a 400 Unidades de Fo- 
.mento y hasta 580 Unidades de Fomento. 

3.— Ahorro constituido por la disponibilidad de 
sitio de propiedad de la. cooperativa: para determinar 
el puntaje que por este rubro corresponderá a cada so- 
cio que postule al Subsidio, el avalúo fiscal del predio, 
o la parte proporcional del avalúo que haya fijado el 
SERVIU para la porción de terreno a utilizarse en el 
proyecto, o las posibles combinaciones que resulten de 
éstos en cada caso, se reducirá a Unidades de Fomento 
a su valor vigente al día primero del período para-el 
cual rige dicho avalúo, y se dividirá por el número to- 
tal de socios de la cooperativa, o del respectivo progra- 
ma habitacional tratándose de cooperativas abiertas, 
sea que postulen o no al subsidio. Para estos efectos, 
del proyecto presentado sólo se considerará una por- 
ción que contemple un número de lotes singulares que 
no sobrepase el número total de socios de la coope- 
rativa o de) respectivo programa habitacional, tratán- 
dose de cooperativas abiertas. Para cada socio postu- 
lante se considerará un punto por cada Unidad de Fo- 
mento que le haya correspondido como resultado de la 
división anterior, no pudiendo exceder de un máximo 
de 75 puntos si se postula al tramo de Subsidio para vi- 
viendas de un valor de hasta 400 Unidades de Fomen- 
to, o de un máximo de 90 puntos si se postula al tramo 
de Subsidio para viviendas de un valor superior a 400 
Unidades de Fomento y hasta 580 Unidades de Fo- 
mento. 

Si el proyecto presentado por la cooperativa can- 
templa cualquier otra solución que no sea viviendas 
unifamiliares emplazadas cada una en un lote singu- 
lar, el máximo de puntos señalado en el inciso anterior 
se reducirá en un 50%, porlo que no podrá exceder de 
37,5 puntos en el primer caso, y de 45 puntos en el se- 
gundo caso. 

4.— Grupo familiar: corresponderán 10 puntos 
por cada miembro del grupo familiar acreditado por el 
socio postulante. 

5.— Para determinar el puntaje total de la coope- 

rativa, se sumarán los puntos que corresponden por 

El subsidio tradicional, permite adquirir casas 
del tipo que muestra el grabado. Hasta 400 UF y 
desde ese valor hasta 500 UF. 

ahorro en dinero y/o por ahorro constituido por la dis- 
ponibilidad de sitio, y por miembros del grupo fami- 
liar, de cada uno de los socios que postulan y que 
cumplen con los requisitos para solicitar Subsidio, con- 
siderando que el máximo de puntaje que podrá obte- 
ner un socio postulante por concepto de ahorro, corres- 
ponderá al valor máximo de vivienda del respectivo 
tramo. El total así obtenido se dividirá por el número 
de socios postulantes. El puntaje que resulte se consi- 
derará como el puntaje individual de cada uno de los 
socios presentados. 

Artículo 39 .— Todos los socios que postularen a 
través de una cooperativa quedarán con el mismo pun- 
taje y, por lo tanto, en igualdad de condiciones en la 
lista de prelación. De consiguiente, si se llegare a copar 
el número de Subsidios sin que alcanzaren a entrar to- 
dos los socios postulantes de una cooperativa, o de un 
programa habitacional en particular tratándose de 
cooperativas abiertas, todos ellos quedarán fuera de la 

lista de selección... 

Artículo 40 .— Seleccionada una cooperativa, el 
Certificado de Subsidio se otorgará y pagará indivi- 
dualmente a cada uno de los socios beneficiarios de 
acuerdo a las normas generales, para cuyos efectos se 
entenderá que la escritura de adjudicación correspon- 
de a la escritura de compraventa. 

Sin embargo, en el caso que las viviendas adquiri- 
das o construidas con este Subsidio no estuvieren ins- 
critas individualmente a nombre de los cooperados, 
por causa justificada calificada por el SERVIU respec- 
tivo, podrá pagarse el Subsidio, a partir desde la fecha 
de vigencia para el cobro del respectivo certificado, 
contra entrega de boleta bancaria de garantía por un 
monto igual al de dicho Subsidio, extendida a favor del 
SERVIU respectivo, a la vista con 30 días de aviso, de 
plazo indefinido o en su defecto por un plazo que exce- 
derá a lo menos en 60 días al de la vigencia del respec- 
tivo Certificado de Subsidio, expresada en Unidades 
de Fomento, o en pesos, moneda nacional, en cuyo ca- 

so deberá incluir, además, un monto adicional corres- 
pondiente a una proyección de reajuste calculado de 

acuerdo a un coeficiente que se fijará mediante resolu- 
ciones del Ministro de Vivienda y Urbanismo. Esta bo- 
leta de garantía se devolverá una vez que se acredite 
que la vivienda se encuentra inscrita individualmente 
a nombre del beneficiario del Subsidio, y se cumpliere 
además con todos los requisitos exigidos para el cobro 
de dicho Certificado. Si a la fecha de expiración de la 
vigencia del respectivo Certificado de Subsidio no se 
hubiere dado cumplimiento a las condiciones antes se- 
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ñaladas, el SERVIU hará efectiva dicha boleta E de ga. 
rantía. Sin perjuicio de lo anterior, para procedera 

pago anticipado del Subsidio, el SERVIU exigirá, ad 
más, presentación de la copia de inscripción de do 
nio del inmueble, con certificado de vigencia E 
nombre de la cooperativa; del certiticado de “valor Pa 

tasación de la vivienda”; del acta de sorteo o Pe 
ción individual de los lotes o sitios, reducida a escritura 
pública, en la cual deberá constar el precio en que se 
adjudicada la vivienda al socio beneficiario: y del Cer- 
tificado de recepción municipal a quese refiere el ingj. 
so segundo del artículo 137 del D.F.L. N* 458 (y. y 
U.), de 1976, Ley General de Urbanismo y Construc- 
ciones. 

Si se efectuaren anticipos a cuenta del pago de dos 
o más Certificados de Subsidio a un mismo endosata. 
rio, para los efectos señalados en el inciso anterior éste 

podrá entregar una sola boleta bancaria de garantía 
por el total de los anticipos recibidos. Esta boleta de 
garantía le será devuelta una vez que acredite el 
cumplimiento de los requisitos exigidos para el pago 
efectivo de todos los Certificados de Subsidio cuyo pa- 
go se le hubiere anticipado, sin perjuicio de lo cual, el 
SERVIU podrá aceptar que sea reemplazada, en la 
medida que se acredite el cumplimiento de los requisi- 
tos exigidos para el pago del Certificado de Subsidio 
con respecto a uno o más beneficiarios, reduciéndose 
su valor en la parte correspondiente. 

Artículo 41 .— Si la vivienda se construyere en si- 

tio de propiedad de la cooperativa, para los efectos de 
determinar el monto máximo de Subsidio que podrá 
obtener el socio postulante, el monto efectivo del Sub- 

sidio a pagar, el monto del crédito subsidiado que 
podrá obtener, como asimismo para que el SERVIU 
ordene al banco o sociedad financiera emisor, el pago 
total o parcial de el o los certificados de depósito corres- 
pondiente al ahorro acreditado, la respectiva adjudi- 
cación por parte de la cooperativa al socio beneficiario 
de Subsidio se considerará como una operación de 
compraventa, como precio el consignado en la respec- 
tiva escritura de adjudicación, y a la cooperativa como 
vendedor. En los demás casos, se procederá conforme 
a las reglas generales, aplicándose aquella que corres- 
ponda a la situación específica de que se trate. 

En las escrituras respectivas no podrán establecer- 
se otras servidumbres que las de demarcación, cerra- 
miento, tránsito, medianería, acueducto, luz y vista, 
ni podrán estipularse obligaciones que de algún modo 
pudieren menoscabar la garantía constituida sobre la 
vivienda adquirida con el Subsidio Habitacional, para 
caucionar el crédito hipotecario obtenido para su fi- 
nanciamiento. 

LETDEDT 

Del Subsidio dirigido a la Atención de Situaciones de 

Extrema Marginalidad Habitacional Urbana. 

Artículo 42.— El presente Título regula un sistema 

especial de Subsidio Habitacional, destinado a las personas 

que viven en condiciones de extrema marginalidad habita- 

cional en áreas urbanas, ya sea en campamentos, en con: 

ventillos, en cités, en operaciones sitio, o en otras si- 

tuaciones similares, incluidos en programas anuales de 

erradicación o radicación del Ministerio de Vivienda y Ur- 

banismo, y cuya atención se contemple en los Presupuestos 

respectivos. 

En los planes habitacionales destinados a este objeto, 

podrá reservarse hasta un 10% de ellos para la atención de 

situaciones especiales de urgente solución habitacional cali- 
ficadas por el Ministro de Vivienda y Urbanismo. 

Artículo 43 .— Este Subsidio Habitacional será 

una ayuda estatal directa, que se otorgará por una sola 
vez al beneficiario, sin cargo de restitución por parte 

de éste, de un monto de hasta el 75% del precio de la 
compraventa, o de la construcción en su caso, con Un 

máximo de 180 Unidades de Fomento. Este monto má- 
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LA NACION reso uo de 1984 

La política habitacional del Gobierno ha permi- 
tido observar esta reacción miles de veces este 
año, gracias al subsidio habitacional que permite 
cancelar a los seleccionados hasta el 75% de sus 
viviendas. 

ximo podrá ser modificado por resoluciones del Mi- 
nistro de Vivienda y Urbanismo, para las regiones XI y 
XIL o para otras localidades o comunas en que el costo 
de construcción así lo justifique. 

Artículo 44 .— Podrán obtener el Subsidio Habi- 
tacional a que se refiere este Título, las personas natu- 
rales que tengan la calidad de jefe de un grupo fami- 
liar que habite en condiciones de extrema marginali- 
dad habitacional, siempre que ni él ni su cónyuge ni 
algún otro miembro de su grupo familiar acreditado, 
sean propietarios O asignatarios de una vivienda o 
infraestructura sanitaria. 

Artículo 45 .— Este Subsidio Habitacional se 
otorgará a través del SERVIU correspondiente, quien 
loimputará al respectivo precio de compraventa, o de 
la construcción si se tratare de un programa de radica- 
ción en que el sitio fuere de propiedad del beneficiario. 

Artículo 46 .— En el caso de compraventa, su 
precio incluirá el valor de la construcción, el del terre- 
no y su urbanización, los gastos que irrogue su transfe- 
rencia y, si se tratare de un programa de erradicación, 
y gastos de traslado del beneficiario y su grupo fami- 
lar, 

Será de cargo del beneficiario la diferencia que se 
produzca entre el Subsidio obtenido y el precio de la 
compraventa, quien podrá enterarla con recursos pro- 
venientes de su ahorro o con un préstamo que le otor- 
gará el SERVIU en la forma prevista en este Título, 

Artículo 47 .— Tratándose de programas de ra- 
cación, si-los beneficiarios de este Subsidio fueren 

Propietarios de los terrenos, el Subsidio se aplicará al 
precio de la construcción incluyendo la urbanización, 
en Su caso. 

Para estos efectos, el beneficiario del Subsidio 
Otorgará mandato irrevocable al SERVIU, autorizán- 
ol0 para contratar las obras de construcción y de ur-» 
anización, en su caso, obligándose a enterar la dife- 

"encia que pudiere producirse entre el Subsidio obteni- 
O y el precio de dicho contrato de construcción, ya sea 

con recursos provenientes de su ahorro o del crédito 
que obtenga del SERVIU. 

nO 48 .—Para los efectos de enterar la dife- 
Jue pudiere producirse entre el Subsidio obteni- 

xa, e Pio de la compraventa o de la construcción 

Pr ns 0 1U podrá otorgar un crédito hipo- 
ina AS del Subsidio Habitacional de 
inatá no y ftulo,, expresado en Unidades de de 

años, en AS ER en un plazo no superior a 20 
sucesivos. e eSTRON mensuales, iguales, anticipados y 
eg ri 1€ comprenderán la amortización, los inte- 
on E de los seguros de incendio y de 

- Este plazo se determinará de tal forma 
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que el dividendo a pagar no exceda el 20% de la renta 
mensual del beneficiario, a la fecha de la asignación, 
incluida la de su cónyuge. En todo caso, el dividendo 
mínimo será equivalente a 0,3 Unidades de Fomento. 
El interés que devengarán estos créditos será determi- 
nado mediante resoluciones del Ministro de Vivienda y 
Urbanismo. Sin perjuicio de lo anterior, en caso de 
mora O simple retardo, devengarán un interés penal 
igual al interés máximo convencional. 

Los seguros de incendio y de desgravamen men- 
cionados en el inciso anterior, se regirán por las nor- 
mas atinentes a la materia, contenidas en el D.S. 
N* 121 (V. y U.), de 1967. 

Artículo 49 .— En lo que no aparezca expresa- 
mente reglamentado en el presente Título, se aplica- 

LAS 
EN LA MEJOR COMUNA 
Y CON LAS MEJORES 

CONDICIONES DE PACO. 

rán a este Subsidio, en lo que fuere procedente, en ca- 
rácter de normas supletorias, las disposiciones del Tí- 
tulo I de este reglamento. 

AT UTA 

Del Subsidio Habitacional para la Atención del Sector 
Rural. 

Artículo 50 .— El presente Título regula un siste- 
ma especial de Subsidio Habitacional destinado a faci- 
litar el acceso de las familias de más bajos recursos a vi- 
viendas definitivas, seguras e higiénicas, en el sector 
rural, cuya finalidad sea la habitación permanente de 
dichas familias. 

* LAS MEJORES CASAS: E] 
- Bungalow de 1 piso de 55 m2: 630 U.F. 
- Chalet de 2 pisos de 55 m2: 600 U.F. 

- Casa estilo inglés de 77 m2: 600 U.F. 
ó6 400 U.F. 

* EN LA MEJOR COMUNA: 

La Florida, con excelente locomoción a 

la puerta y un variado comercio y DELA 
servicios comunitarios. 

* LAS MEJORES CONDICIONES DE PAGO: 
No se exige pie al contado. Nosotros le ME 

orida |: as] [omo ara | 

Venga hoy a conversar con nosotros 

en Vicuña Mackenna paradero 27 1/2 o 

en nuestras oficinas de Bustamante 24 
- 29 piso. 

Atendemos a industrias, sindicatos, etc. 

Solicite un representante a los 

teléfonos 2218650 ó 497520. 

lx 
$ nuisn commez 

prestamos el dinero necesario para abrir 

su LIBRETA DE AHORRO o para postular 

al SUBSIDIO HABITACIONAL, con lo cual 
puede obtener hasta 180 U.F. GRATIS. 

O 

CONJUNTO 
: HABITACIONAL 

Pte Alto 

Al Centro 

52 m2 400U.F. - 64 m2 580 U.F 

120 a 170 mts. de Terreno 
DIVIDENDO $ 2.200 

PROMUEVE Y VENDE 

Miraflores 138 Fonos: 396545 - 384703 

Metro Estacion Sta Lu 

SE TERMINA El PLAZO para abrir su Libreta 

de Ahorro y postular al Subsidio. E 

INMOBILIARIA GOP LTDA. 

Gane el Subsidio con Nosotros 

Y vio am al O le do Flirido, a 

Atencr á 1 to. San Jose de la Estrella 1152 esq 

Santa Raque é tal Co 

COMASA 

VIVIENDAS 

— Urbanizacion «npleta 

y barrio totalmente construido 
Casas ampliables (4 planes) de Ladrillo Princesa (1.er y 

2” Piso) 
Excelente locomoción a la puerta (5 recorridos) 

Tramitamos su Postulación al Subsidio 84 sin cargo 

adicional y si Ud. postula con nosotros le 

TRIPLICAREMOS su ahorro previo. 

itenos hoy y compre o reserve la suya 

junto San Albert wica -[Parad 

fackenna) Lune 1D 

EMPRESA CONSTRUCTORA as 
DIEZ LJONGO WEIL LTDA. BBs 

cn 



Artículo 51 .— Este Subsidio Habitacional será 
una ayuda estatal directa que se otorgará por una sola 
vez a las personas naturales que tengan la calidad de 

jefe de un grupo familiar, sin cargo de restitución por 
parte del beneficiario, constituyendo un complemento 
de su propio ahorro. 

Artículo 52 .— Para los efectos del Subsidio Ha- 
bitacional que regula este Título, se entenderá por vi- 
vienda rural aquella emplazada fuera de las áreas ur- 
banas, suburbanas y de expansión urbana, destinada 
exclusivamente a familias cuya actividad se desarrolla 
en dicha área rural. Podrá hacerse extensiva la aplica- 
ción de este beneficio a viviendas emplazadas dentro 
de las áreas antes exceptuadas, previa calificación de 
la Secretaría Ministerial de Vivienda y Urbanismo de 
la respectiva región. En ningún caso el Subsidio podrá p - ] 
destinarse a viviendas de recreación o' que no tengan 1 g 
carácter de habitación permanente. 

UBS 
CASA EN ESTA 

HERMOSA VILLA Y 
POSTULE CON NOSOTROS. 

También con Libreta de Ahorro 

para la vivienda. 

RESERVE SU 

Artículo 53 .— El Subsidio de que trata este Tí- 
tulo se otorgará en Unidades de Fomento y su monto 
será variable, de acuerdo a lo que solicite el postulan- 
te, sin que pueda exceder de 180 Unidades de Fomen- 
to, siempre que el valor de tasación de la vivienda, de- 
terminado por el SERVIU conforme al Manual de Ta- 
saciones para Vivienda Rural, aprobado por resolu- 
ciones del Ministro de Vivienda y Urbanismo, no exce- 
da de 400 Unidades de Fomento. 

Artículo 54 .— El Ministerio de Vivienda y Ur- 
banismo fijará, mediante resoluciones que se publica- 
rán en el Diario Oficial, los recursos que se destinen al 
financiamiento de este Subsidio, así como también las 

regiones o parte de éstas en que se aplicarán, y pe- 

ríodos en que regirán. j 

Artículo 55 .— La información respecto a los lo- 
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3 dormitorios, living-comedor, baño y 
cocina, antejardín, entrada de auto y 
amplio patio. Urbanización completa. 

Muros exteriores e interiores de ladrillo, [vende 
SOCINDAD ¡RÍMOBMIAMA Y PROMOTORA 

A 
AV 11 DE SEPTIEMBRE 2155 OF 302 TELS 2323616 

2 2327428 EDIFICIO PANORAMICO 

Movilización a la puerta (Ovalle-Negrete 
N0 22). Acceso directo a Américo 

Vespucio. VENGA HOY A RESERVAR SU 

CASA PROPIA. Aquí le explicaremos lo 
fácil que es “vivir en lo propio”. 

Todas las calles pavimentadas. 

erico.. 

Construye: COCIVIL LTDA; Financia a los compradores: BHIF 

ATENCION PERMANENTE EN LA OBRA DE 10 A 18 HORAS. 

JOAQUIN EDWARDS BELLO N? 9.800 = AMERICO VESPUCIO ALTURA 3.000 

PARADERO 28 POR SANTA ROSA. 

¿Tiene Ud. subsidio año 1982 01983, 

o quiere postular? 

¡Venga al tiro! 
Tenemos casas desde 

355 hasta 455 U.F. 
PARA ENTREGA INMEDIATA 

Martes 3 de Julo de 1984 LA NACION : E 

ss A E 

cales, plazo y horario para la atención de los A Ost 
tes del respectivo llamado, podrá efectuarse o 
periódicos de circulación nacional, regional o local 4 
gún el caso. e: 

s 
Artículo 56 .— Calificados los antecedentes, ] 

determinación del puntaje para definir la prelación s : 
rá inversa al monto del Subsidio requerido, corres a 
diendo 1 punto por cada Unidad de Fomento Pe 
sulte de la diferencia entre 180 Unidades de Pan 
el monto del Subsidio solicitado, valorado tambié: E 
Unidades de Fomento. Además, corresponderán $ 
puntos por cada miembro del grupo familiar acredit . 
do por el postulante. La determinación del Puntaj > 
hará hasta con tres decimales. er 

Si dos o más postulantes igualaren puntaje y 
razones de cupo no pudieren todos ser incluidos al la 
lista de selección, el orden de prelación entre los solici 
tantes empatados se definirá atendiendo al menor 
monto de Subsidio solicitado. Si persistiera e 
el orden de prelación entre los postulantes re 
se definirá mediante sorteo. 

por 

l empate, 
Manentes 

El Subsidio se otorgará por estricto orden de pre: 
lación a aquellos postulantes que obtengan los más al- 
tos puntajes, para cuyo efecto el Ministro de Vivienda 
y Urbanismo dictará las resoluciones que aprueben las 
nóminas correspondientes, las cuales se exhibirán en 
las oficinas del SERVIU respectivo para su consulta 
por los interesados, sin perjuicio de lo cual se publica. 
rán completas en uno o más periódicos de circulación 
nacional, regional o local, según el caso. 

Artículo 57 .— Efectuadas las publicaciones de 
las nóminas de postulantes seleccionados, el Ministerio 
de Vivienda y Urbanismo otorgará a los correspon: 
dientes beneficiarios un Certificado. de Subsidio que 
indicará, a lo menos, el nombre del beneficiario, su cé- 
dula de identidad y RUT, monto del Subsidio y pe- 
ríodo de vigencia para presentarlo a cobro. E 

Artículo 58 .— El SERVIU, a requerimiento del 
beneficiario, podrá efectuar una tasación previa de la 

vivienda, en base al proyecto presentado por éste. Asi- 
mismo, «a solicitud del beneficiario, podrá propor- 
cionarle un proyecto tipo para la vivienda a cuyo fil 
nanciamiento está destinado el Subsidio. 

Artículo 59 .— Los SERVIU pagarán el Certifi- 
cado de Subsidio contra su presentación, directamente 

al beneficiario, o a cualquier otra persona previo endo- 
so de dicho documento por parte del beneficiario, en 
dinero, al valor que tenga la Unidad de Fomento a la 
fecha de pago, previa tasación de la vivienda termina- 
da practicada por dicho Servicio. 

Artículo 60 .— El SERVIU pagará el Certificado 
de Subsidio exclusivamente cuando constatare que se 
trata de una vivienda nueva que cumple con los ré- 
quisitos técnicos que la acreditan como de carácter de- 
finitivo, segura e higiénica, y que el beneficiario del 
Subsidio tiene derechos sobre el terreno en que está 
emplazada la vivienda. Para establecer que se trata de 
una vivienda nueva, el SERVIU podrá inspeccionar los 
terrenos en que se levantará la vivienda, antes que se 
inicie su construcción. En relación á sus características 

técnicas, al momento de proceder a su tasación final, 
el SERVIU verificará que la vivienda terminada 

cumpla con los requisitos de durabilidad, seguridad e 

higiene mínimos que se determinan en el Manual de 

Calificación Técnica para Vivienda Rural, aprobado 

por resoluciones del Ministro de Vivienda y Urbanis- 

mo. 

Artículo 61 .— Las viviendas financiadas con es- 

te Subsidio estarán sujetas a la prohibición de enajenar 

durante cinco años. El beneficiario que deseare enaje- 

narla antes del cumplimiento de ese.plazo, deberá res- 

tituir al SERVIU respectivo el Subsidio Habitacional 

recibido: al valor de la Unidad de Fomento vigente a 

la fecha de la restitución. 

Artículo 62 .— En todo lo no regulado expresa 

mente en este Título se aplicarán a este Subsidio, 

supletoriamente, en lo que fuere procedente, las nor- 

mas del Título 1 de este reglamento. 

SUBSIDIO HABITACIONAL 
POSTULEAESTELLAMADO 1984 CON OPCION 

ATRAVES DE “PROCREHA” 

Si tiene poco ahorro propio, se lo reforzamos. consúltenos 

Vacantes limitadas. Casas sólidas. ATENCION COOPERATIVAS 

PROMOTORA DE CREDITOS HABITACIONALES Y SERVICIOS 
MONJITAS 843 OFICINA 51 EDIF. CONSISTORIAL 

POSTULE CON 
NOSOTROS A 
ESTELLAMADO 
Y ASEGURE 
SU CASA PROPIA 
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Santiago de Chile, 
Martes 3 de Julio de 1984 

Artículo E 
ansitorio. — Las modifi- 

ee coñes al D.S. N? 86 (V. caciones a 

yU.), de 1983, que se con- 

tienen en el presente decre- 

to, regirán a partir de su 

»ublicación en el o 
Oficial, y NO Se aplicarán a 

los Subsidios Correspon- 

dientes a los llamados efec- 

tuados con anterioridad a 

su vigencia, todos los 
cuales se regirán por las 

normas conforme a las 

cuales se efectuó el corres- 

pondiente llamado, excep- 

to aquellas disposiciones 

que de alguna forma bene- 

ficiaren al postulante. 

Artículo 20 

transitorio. — En los lla- 

mados a postulación que se 

efectúen durante el año 

1984, los socios de coope- 
rativas abiertas de vivienda 

podrán acreditar el ahorro 

a que se refiere el presente 

reglamento, mediante Cer- 

tificados de Aporte de Ca- 

pital en la respectiva 

cooperativa, expresados en 

Unidades de Fomento, en 

que conste la revisión por 

auditores externos que es- 

tén inscritos en el Registro 

de Auditores Externos de la 

Superintendencia de Valo- 

res y Seguros y debidamen- 

te visados por el Departa- 

mento de Cooperativas del 
Ministerio de Economía, 

Fomento y  Reconstruc- 

ción. El Certificado de 
Aporte de Capital podrá 
reflejar solamente el pasivo 
que mantiene la coope- 
rativa con el cooperado, es 

decir, deberá tener contra- 

partida de activos reales; 
por lo-tanto, no se acepta- 

rán como Aporte de Capi- 
tal sumas cuyo destino sea 
gastos de administración u 
otros gastos que no se in- 

corporen en activos reales. 
El aporte de Capital 

acreditado en la forma in- 

dicada en el inciso anterior 

se entenderá que constitu- 

ye ahorro en dinero deposi- 
tado a nombre del socio 
postulante y le serán apli- 
cables las mismas normas 
que para dicho ahorro con- 
templa el presente regla- 
mento. 

No podrá acreditarse si- 
multáneamente como 
ahorro la disponibilidad de 
sitio de propiedad de la 
Cooperativa y el aporte de 
capital a que se refiere el 
presente artículo, 

Por razones de urgencia, 
la Contraloría General de 
a República tomará razón 

de A decreto en el plazo 
co días. 

Anótese, tómese razón, 
Publíquese e insértese en la 
Recopilación de Reglamen- 
> Er o 

A epública. — 
O PINOCHET 
a se General de 

o a de 
.Ca.— Miguel A. 

oduje Sapiaí ná e Vino, Plaín, Ministro 
lvienda y Urbanismo. 

9 que transcribo a US. 
Jar i [ Ta su conocimiento. — Dios guarde a US. 

p as Romo, Subsecre € Vivienda y Urb 

Luis 
tario 

anismo. 
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HABITACIONAL 
> 1) 

- 
DIEGO PORTALES 300 MT 

SILE FALTA PLATA... ¡VENGA!, LE AYUDAMOS A 
FINANCIAR SU AHORRO PREVIO 

CONJUNTO CONSTRUYE Y VENDE SIN COMISION 

SOGECIL LTDA. 
SEMINARIO 143 ESO. BILBAO OF. 1509. FONO 2229682 

Avda. Diego Portales 1590 
Paradero 26 de Vicuña Mackenna hacia el Oriente 

3 Dormitorios 
PRECIO -Living - Comedor 

-Cocina y baño 

-Movilización a la puerta 
(micros Renca-La Florida) 

CON SUBSIDIO DE 180 U.F. for 
TAMBIEN CASAS DE 500 UF. (6 UNICAS CASAS) 

Ñ UNICA CASA EN EL MERCADO CON ESTE NIVEL DE TERMINACIONES 
-Piso de baldosin cerámico - Totalmente pintada interior y exterior - Lavaplatos de acero inoxidable 
Ventanales metálicos - Cañerías de agua fria y caliente en cobre - Calefont incluido - Papel mural 

Entrada de auto - Totalmente urbanizada con pavimentos astalticos 

a 

FINANCIA: BANCO DEL DESARROLLO 

E 
¡POSTULE!... AUN ES TIEMPO 

Señora (Sr.) postulante al 

SUBSIDIO 1984 
postule con nosotros 

5 eS, 
rr 

ViYP200 

VENGA, LE AYUDAREMOS 
A COMPLETAR SU AHORRO. 
Casas de 52 m?, 3 dormitorios. 

400 U.F., 460 U.F,, 580 U.F. 

Barrio con excelente locomoción. 

Combinación Metro Las Rejas. 

Y Siga la experiencia 
de más de 1.100 tamilias 

que ya compraron aquí su 
casa propia. 

EN A VENDE; 

ENnrazuriz 
AV. 5 DE ABRIL- LO ERRAZURIZ 

Atención en las casas todos los días, incluso domingos y festivos de 10 a 18 horas. O en nuestras oficinas 

de lunes a viernes de 9 a 14 y de 15:30 a 19 horas. 

Construye: Guzmán Larraín Ltda. Financia: Y aanco De sanriaco 

SOCIEDAD INMOBIIARIA Y PROMOTOR K 

- Propietarios: Inmobiliaria LOS PAJARITOS LTDA. >. 

FT; 
MAC -IVER 484 2 PISO TEL 384822 

A
I
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Santiago de Chile, A 
Martes 3 de Julio de 1984 LA NACION de 

== CA] 

TRAMITES 

AHORRO PREVIO - 
INSCRIPCION AL SUBSIDIO y 

CREDITO HIPOTECARIO v 

Desucasa... GRATIS 
BUNGALOWS DE 47 Y 60 M2 TERRENOS DE 162 M2 

ENTREGA: DESDE FEBRERO DE 1985 

Conjunto Residencial 
“Villa La Gloria' 

ARADERO 29 sz ont ORIENTE DE Y, MACKENNA 

) ¿ 
A 

VISITENOS 

CONSTRUCTORA 
E INMOBILIARIA ¿2 

PIRQUES.A. 
AGUSTINAS 1161 
OFICINA 215 

Financia 

BANCO CONCEPCION 
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"En helicóptero llegará el astro a Nápoles 

deportes 27 

ll 

¡Quéexagerados! ya hay pizza “Maradona” 
DEntusiasmo prosigue, aun- 

que ha amainado después 

de la contratación 

NAPOLES 2 (ANSA).—- Diego Ar- 
mando Maradona será presentado a 

los hinchas napolitanos en el Estadio 
San Paolo: Diego bajará directamente 

en un helicóptero al estadio. “No 

ueremos hacer escenografía de film 

colosal —dijo el dirigente Pasquale 
Carbone, consejero del club— la in- 

tención es sólo evitar todo riesgo de 
incidentes que podrían ser determina- 
dos sin culpa por el masivo entusias- 
mo de los hinchas. Por otra parte 
—prosiguió Carbone— la iniciativa 
fue sugerida, por los mismos hinchas 
de la “Asociación Italiana Nápoli 
Club”. Con placer la adoptamos y la 

estamos realizando”. 
El programa prevé que Maradona, 

después del aterrizaje en Fiumicino, 
sea embarcado en un helicóptero que 
lo conducirá a Nápoles. “Tuvimos que 
descartar la posibilidad de hacerlo lle. 
gar a Capodichino (aeropuerto de Ná- 
roles) —prosiguió Carbone— porque 

ha aglomeración que habría provoca- 
do habría puesto en peligro la insta- 
laciones del aeropuerto además de la 
incolumidad personal del jugador”. 
El estadio, en cambio, se presenta 
erfectamente para la ocasión, según 

os organizadores, no sólo porque es 
un “templo natural” sino porque ofre- 
ce seguridad. El ingreso será gratuito? 

La ciudad está vacía hasta el punto 
de parecer indiferente. Pero no es que 
el entusiasmo se haya agotado, es que 
los napolitanos trasladaron su entu- 
siasmo al mar, a la montaña, a las 
islas. 

Mientras tanto ya nació la “Pizza 
Maradona” otros hinchas alquilarán 
un avión que arrastrará un cartel con 
slogan en honor del argentino. Por 
ahora Maradona es la marca más po- 
pular de Nápoles pero dentro de poco 
la imaginación tendrá un freno porque 
la “Maradona Productions'” —que se 
ocupa de la comercialización de la 
imagen de Dieguito— prohibirá toda 
iniciativa no autorizada. 

NOCHES DE FESTEJO 

ROMA-BARCELONA, (DPA). — Mi- 
les y miles de napolitanos pasaron 
noches en las calles de su ciudad fes- 
tejando con fuegos artificiales después 
de comunicar el director general del 
Nápoli Antonio Juliano, que el astro 
del fútbol Diego Armando Maradona 
sería comprado por el equipo italiano. 

OTRO REFUERZO 

Por Otra parte, del otro lado del mar 
Mediterráneo, el Presidente de Barce- 
lona, José Luis Núñez, había anun- 
Ciado con “pesar”' el pase del argenti- 
no a Italia. El Barcelona trata desde el 
Campeonato europeo de Francia de 
conseguir al alemán occidental Rudi 
Voeller, que juega para Werder de 
Bremen. 

LO QUE GANARA 

Diego Maradona pateará la próxima 
temporada para el Nápdli y, según su 
Contrato, ganará en lo que dure su 
Permanencia de cinco años unos siete 
millones de dólares. 
Maradona había costado al Barcelo- 

ha hace dos años, cuando jugaba para 
el equipo Argentinos Juniors, seis 
millones de dólares. Según muchos 
pinchas del Barcelona, el rendimiento 

e Maradona no justificó la enorme 
Citra pagada por el Barcelona. 
a 
pa 

BAIME VERA buscará celebrar nte Universidad de Chile. 

á de. Po 

HACIENDO LAS MALETAS.— El trabajo obligado de Diego Maradona, que de 
Argentinos Juniors pasó a Boca Juniors, luego a Barcelona y ahora al Nápoli. (Ra- 
diofoto AP). 

Miguel A. Neira y Enzo Trossero en ac- 
ción. El volante de la escuadra de la U.C. 
estará esta tarde ante Palestino; el defen- 
sor de Independiente aguarda, a su vez, el 
compromiso en Buenos Aires frente a Na- 
cional, decisivo en las aspiraciones rojas de 
ser finalistas de la Copa “Libertadores de 
América”. 

Iberia cada vez 
está más cerca 

La victoria de Iberia ante Curicó Unido 
estaba dentro de lo esperado, porque la 
equiparidad de fuerzas de ambos finalistas 
del torneo Polla Gol es evidente según lo 
trasuntan las cifras en la etapa previa de es- 
te certamen. El pleito gustó por su ritmo y 
entrega. Es la tónica que nunca debe aban- 
donar el fútbol de ascenso. 

La revancha será el próximo domingo en 
el Estadio La Granja de Curicó y la chance 
de los “torteros”” (pese a perder 1x2) se 
mantiene vigente porque han conformado 
un cuadro solvente y de bastante experien- 
cia. Las bases previas estipulaban que el 
campeón subía a Primera División, lo que 
fue abolido recientemente por Antonio 
Martínez nuevo timonel de la ACF. El gana- 
dor del ascenso sólo recibirá un estimulo 
económico del orden de los 200 mil pesos y 
nada más. 

P 

z 

a FE hr e 

*Qd * MES 
Y hi 

a 

Bío Bío. 

El meta uruguayo que custodia los tres palos de Curicó Unido. Pablo Tallarico. 

fue gran figura del equipo pese a la derrot ] a de su cuadro por dos a uno ante Iberia 

Polla Gol 

927.852 tarjetas 
continúan en lucha 

927.852 cartillas de Polla Gol continúan 
en la lucha por los trece puntos correspon- 

dientes al concurso N” 428 de un total de 
5.513.202 jugadas la semana pasada. 

Así lo informó ayer la oficina de RR.PP. 
de Polla Chilena que es la responsable de 
los computos oficiales de los pronósticos 
deportivos. 

La fecha del domingo había quedado 
parcialmente suspendida debido a la pos- 
tergación para hoy de cinco encuentros 
que no pudieron disputarse por el mal esta- 

do de los campos de juego. 

Hasta las últimas horas de anoche se 
mantenía la programación de los partidos 
restantes para conocer a los verdaderos 
triunfadores del concurso. Partido N* 1 
San Felipe-Wanderers. Partido N”*3 
Everton-Trasandino. N* 6. Universidad de 
Chile-Colo Colo N*7. Universidad 
Católica-Palestino y partido N?* 13, 
O'Higgins-Fernández Vial 

En el casq que sólo se jugáran tres parti- 
dos, los restantes irían inmediatamente a la 
tómbola. 

Torneo Oficial 

Nacional y Liga: 
líderes en Ecuador 
DJEmelec, elenco tradicional, en 

mala campaña actual 

QUITO, 2 (AP).— Nacional, actual cam- 
peón del fútbol ecuatoriano, y Liga Deporti- 
va Universitaria de Quito quedaron al frente 
de sus respectivos grupos al cumplirse ayer 
la cuarta fecha de la segunda rueda del tor- 
neo. 

RESULTADOS 

Nacional 1, Deportivo Quito 1; Liga de 
Quito 4, Aucas 1; América 2, Liga de Porto- 
viejo 1; Deportivo Quevedo 1, Técnico Uni- 
versitario 0; Manta 2, Universidad Católica 0; 
Nueve de Octubre 3, Emelec 0; Barcelona 0, 
Filanbanco 0. 

POSICIONES 

Grupo 1: Nacional 7 puntos, Técnico 6, 
Deportivo Quito y Barcelona 4, Universidad 
Católica 3, Filanbanco y Manta 2. 

Grupo 2: Liga de Quito 6 puntos, América 
y Quevedo 5, Nueve de Octubre 4, Liga de 
Portoviejo y Emelec 3, Aucas 2. 

En la selección olímpica 

Espera de cambios 
“La nómina de los 20 seleccionados olím- 

picos saldrá de los 31 que ya han sido citados 
y respecto a límites de edad tendrá que ha- 
cerse excepciones”, dio a conocer el jefe de 
la unidad técnica Pedro Morales, al mediodía 
de ayer. 

Seguidamente el entrenador agregó; *'Es- 
to debe suponerse por cuanto llamar a una 
nueva selección significaría un riesgo pe- 
"groso, por cuanto se necesitaría practicar 
nuevas muestras antidoping, cuyos resulta- 
dos se conocerían una vez que los jugadores 
ya estuvieran oficialmente inscritos”. 
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Concurso 4 óá qa Por Carlos ASIVAL necio | Guía Polla Gol de “La Nación sor da A a: Ñ 
PARTIDO EQUIPOS era do ULTIMO RESULTADO = 3 S ra .< E = Z 5 ES 3 

JUGADOS — | TRIUNFOS JEMPATES | DERROTAS 3 2] un [8=|= [35/55 Inol L | Locates vistas [y 
| EE 3 eS e 1 DEP. SAN FELIPE SIGO. WANDERERS 1 COQUIMBO 12 5 2 5 | Dep. La Serena (2-2) 1 L 2% 12| 19 |19 : Depa seña [5] comuso uno 

EVERTON TRASANDINO 
EVERTON 11 5 3 3 | Trasandino (Pdt.) | 1 1% 13 6 - AUDAX HALIANO | >< | SANLUIS 

UNION ESPAÑO 
S. WANDERERS 1 | 4 | 4 | 3 | D.SanFelipe (Pat) | 1 20] 12] 4 [19 a 

; 7| | UNIV. CATOLICA PALESTINO | 
2 DEP. LA SERENA 12 3 3 6 Coquimbo (2-2) 1 L 7 9| 16 |20 8 2 | DEP. ANTOFAGASTA — [vip amica |] 

9| [e 1oulaue COBRELOA | 
SAN LUIS 12 2 6 4 A. Italiano (0-0) 1 ' 61 10| 7/11 10 COBRESAL > | REG. ATACAMA z ] 

pe 11 | Green cross RANGERS 
DEP. SAN FELIPE 11 5 2 3 S. Wanderers  (Pdt.) 1 E 2%] 12] 16 |12 12 NAVAL 7<] HUACHIPATO 

13 | oniccins FERNANDEZ VIAL | 

4 'TRASANDINO 11 4 3 4 | Everton (Pdt.) | - É 5) 11| 14 |22 , 

bo CATOLICA 10 5 4 1 Palestino (Pdt.) V 1*| 14/17 [12 Son 

PALESTINO 11 2 2 1 U. Católica (Pdt.) 1 V 7% 6¡11|19 429 

) U. DE CHILE 1 | 2 | 4 | 5 | ColoColo (Pat) | 3 6 s| s|11 N*|L |LocaLes [El visitas [Y| 213] 
11  [coouimo unio [>< [EveeroN ES 

COLO COLO 11 5 4 2 U. de Chile (Pdt.) 1 1] 14| 21 ¡11 cos SIGO. WANDERERS | = |DEP. LA SERENA | 
A | SAN LUIS 2 |DEP. SAN FELIPE | [1 [| 

6 - JU. ESPAÑOLA 11 3 6 2 Magallanes (2-2) 1 l 4%] 12| 14 ¡13 4| _ |TRASANDINO X [UNIV CATOLICA | [3 TIT 4 5 [PALESTINO | [univ oEcmne [>< - > 6| [coto coto UNION ESPAÑOLA | [| [>] 
7 IMAGALLANES 12 4 6 2 | U. Española (2-2) 3 L 1 14| 19/15 7[ >< [MAGALLANES | > [AUDAXITALIANO 13 

8| < |1uv. cHepica DEP. COLCHAGUA 
A. ITALIANO 12 3 5 4 | San Luis (0-0) 0 3 57 11| 11 |16 4 DEP. PEUMO X_|LAUTARO (BUIN) | [2 
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). CHEPICA 2 0 1 1 | Lautaro (0-2) . 8d al 113 11Í x [6. PRIX (MAIPU) SIGO. MORNING 8 L 12| [Ferroviarios — |< [DEP CHILECTRA [| [2 
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LAUTARO (BUIN) 2 | 2 [| 0| 0| J.Chépica (20) | + 19 4 7/1 CARTILLA N* 430 
DEP. RENGO 2 1 1 0 Tricolor Munic. (2-0) . 2 3173051 

10 l NL [Locales |El visiras [V|2/3 
DEP. PUENTE ALTO 2 1 1 O | Dep. Peumo (2-0) . y del O: | OR E Ba 1  [DEp. ovALtE CURICO UNIDO | 
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Í 1 4| — |UNIONLA CALERA| — |LO MIRANDA 
S. MORNING 1 0 1 O | S. Cartagena (0-0) . 4 61 al olo 5| |DEP. CONCEPCION| — [DEP. VICTORIA 
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1 3 EF. CASABLANCA 2 1 0 1 Ferroviarios (5-2) o 41 21 71.5 

Las dudas de la fecha 
[JExpulsados, y tarjetas amarillas 

Es interesante recordarles a los amigos apostadores los que fueron expulsa- 
dos en la quinta fecha de la rueda de las revanchas de Primera División del fútbol 
profesional. Algunos de ellos no estarán en la formación y otro importante gru- 
po será sancionado por acumulación de tarjetas amarillas. 

EXPULSADOS: René Hidalgo y Juan Carlos Brown, de Regional Atacama. 

TARJETAS AMARILLAS: E.Fournier,de Cobreloa; H.Andrade y Beltrán,de 
Deportes Iquique; F.Lobos, Cortés y Ríos, de Cobresal; M.Yubini,de Regional 
Atacama; E.Figueroa,de Deportes La Serena; Alvarez, Jofré y E.Julio, de Co- 
quimbo; E.Venegas y T.Díaz, de Naval; S.Gatica, de U.Española; B.Pereira,de 
Magallanes; J.Acevedo y Jerez,de A.Italiano; Verdejo,de San Luis. 

— 4 
JOSE ACEVEDO, mediocampista EDUARDO FOURNIER, guarda- 
de Audax Italiano. vallas de Cobreloa. 
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quierda da la bienvenida en el aeropuerto 
ePaz Zamora, de paso hacia su país. (Ra- 

el desarrollo 
ector pesquero 

El representante chileno dijo que el verdadero 
esarrollo de la pesca, debe necesariamente ba- 
rse en la libertad de mercados, viendo con pre- 
cupación día a día el incremento de barreras 
rancelarias y de otro tipo. ““Este contrasentido 
e postular desarrollo y por otro lado frenarlo por 

a negociar 
énto nuclear 
b : : E - ll espaciales como un signo de disposi- n E Ptas la manera de reanudar conver- 

baleado 
Militar español 
MAD c 

200 Pt 2 (DPA). — Un teniente coronel reti- 
os Po "cito español fue asesinado hoy por 
30, Ocidos en Portugalete, cerca de Bil- 

1 El teni ma coronel (RE) Alberto Arnaz Feix es aña desde bli de la violencia política en Es- 
Hace dose cipios de año, 
gi Ización Sanenas había sido asesinado por la Ispaster rapperatista vasca ETA un escribano , también en las cercanías de Bilbao. 

Cristina Onassis 
espera un hijo 
LONDRES 2 (ANSA).— La multimillonaria griega 

Christina Onassis, quien se casó hace tres meses con el 
industrial farmacéutico francés Thierry Roussel, espera 
un hijo. 

Christina, encontró a Su actual marido a comienzos 
de este año en la localidad andaluza de Marbella (Espa- 
ña). Thierry ya había sido pretendiente de la multimillo- 
naria hace unos diez años. Su riquísima familia vive en 
la Costa del Sol. 

Los dos reanudaron la relación y Therry, subraya el 
“Daily Mail”*, pidió a Christina que se casaran pero con 
una condición: debía bajar de peso (pesaba casi 90 
Kgs). La heredera se internó en una clínica especializa- 
da del lugar y lo logró. El matrimonio se celebró el 17 de 
marzo en París. 

Christina trató en vano tener hijos de sus 3 preceden- 
tes matrimonios, todos fracasados. 

Otto Lambsdorff 

Ministro alemán 
será enjuiciado 
por soborno 
BONN, 2 (AP).— El tribunal estatal de Bonn anunció 

hoy que el ex Ministro de Economía Otto Lambsdorff y 
el presidente del Banco Dresdner Hans Friderichs serán 
enjuiciados por haber presuntamente aceptado donati- 
vos políticos ilegales. 

Lambsdorff renunció el miércoles pasado luego de 
enterarse que era inminente su instrucción de cargos, 
acusándosele de haber recibido 135.000 marcos (50.000 
dólares) en contribuciones ilegales en 1977 y 1980 de 
manos de la empresa matriz Flick, con base en Duessel- 
dorf, para ejercer influencia sobre una decisión sobre 
impuestos sobre ingresos en favor de la firma. 

La Fiscalía ha acusado a Friderichs, predecesor de 
Lambsdorff, de aceptar el pago de 375.000 marcos 
(144.000 dólares) por Flick entre diciembre de 1975 y 
mediados de 1977. 

Eberhard von Braulchitsch, ex gerente general de 
Flick, será enjuiciado por presuntamente haber pagado 
esos sobornos, según una declaración de la corte de 
Bonn. 

Los implicados han afirmado su inocencia. 
La declaración dijo que los cargos podrían ser reduci- 

dos a la aceptación de favores. No se ha fijado fecha 
para el juicio. 

La ley dispone la imposición de cinco años de cárcel 
por el cargo de soborno. El cargo de aceptar favores 
tiene una pena máxima de dos años en prisión o una 
multa. 

Ex presidente israelí 
arrestado por la KGB 

TEL AVIV, ISRAEL, 2 (AP).— Un diario israelí dijo 
hoy que la Policía Secreta Soviética (KGB) había arres- 
tado al ex Presidente de este país Efraín Katzir, quien, 
sin embargo, dijo a Radio Israel que se encontraba bien 
y que tenía previsto partir mañana de la Unión Soviéti- 
ca. 

El Diario '*Maariv”* informó hoy en una edición es- 
pecial que la KGB había arrestado ayer a Katzir en Le- 
ningrado, frente a la residencia del activista judío so- 
viético laacov Gorodetzky. 

Pero Radio Israel informó que Katzir, un destacado 
bioquímico de 68 años que se halla en la Unión Soviéti- 
ca para asistir a un congreso científico, dijo que se en- 
contraba bien y que “no había motivo de preocupa- 
ción”. 

COMUNICACION TELEFONICA 

La versión radial indicó que hoy se había estableci- 
do una comunicación telefónica con Kátzir en un hotel 
de Moscú, pero que se rehusó a informar lo que le había 
sucedido y que señaló que tiene previsto partir mañana 
de la Unión Soviética con destino a París, según lo pre- 
visto. , 

El diario, por su parte, afirmó que Gorodetzky ha- 
bía dicho por teléfono a un amigo en Israel que el ex 
Presidente había sido arrestado por la KGB, luego que 
se dirigió a su residencia para reunirse con un grupo de 
activistas judíos a fin de preparar una protesta contra el 
encarcelamiento de un compañero de Latvia. 

internacional 29. 

Asesinado un guardia civil en Perú 
LIMA 2 (ANSA).— Un guardia civil fue asesinado de un balazo en la ca- beza durante un prolongado apagón que, a causa de un incendio en el Centro de Transformación Eléctrica de Santa Rosa, afectó amplios sectores de esta capital y distritos adyacentes, con más de cinco millones de habitantes. 
Voceros de la empresa Electro-Lima. informaron que el voraz incendio, que se prolongó durante más de cuatro horas, se originó ante el recalenta- miento de unos de los transformadores monofásicos de alimentación, descar- tando la posibilidad de cualquier atentado. 
Amplios sectores de Lima y distritos adyacentes permanecieron sin luz desde las primeras horas de la noche, restableciéndose el servicio paulatina- mente por áreas, continuando otros sin haber sido restablecido aún doce ho- ras después. 
Pocos minutos después de iniciado el apagón la ciudad quedó virtual- mente desierta, ante el temor de la población de que el obscurecimiento hu- biera sido provocado por elementos subversivos que intentarían cualquier 

otra acción o la posibilidad de que delincuentes comunes aprovechen las cir- cunstancias para Cometer sus fechorías. 

Niegan captura del terrorista ““Carlos”” 
TEL AVIV, 2 (AP).— Un funcionario del gobierno israelí negó hoy un re- 

portaje periodístico que alegaba que la Armada había capturado al terrorista ““Carlos'” cuando interceptó un transbordador que se dirigía al Líbano. 
“Carlos no se halla en nuestras manos”, dijo el funcionario, que exigió 

no se le identificase. 
Carlos, terrorista nacido en Venezuela y cuyo nombre es llyich Ramírez Sánchez, es buscado en relación con el secuestro de ministros petroleros du- rante una conferencia en Viena en 1975 de la Organización de Países Exporta- 

deso de Petróleo y la masacre de atletas israelíes durante las Qlimpiadas de 972. 
El períodico Evening Standard, en un reportaje desde Tel Aviv, dijo que 

“hubo júbilo en las esferas gubernamentales de que “El Chacal” (Carlos) pu- 
diera haber sido capturado. 

Agrega que se cree que Carlos abordd el transbordador, el Alison Blan- 
Co, en Larnaca, Chipre, con rumbo a Beirut. El barco fue llevado a Israel, que 
detuvo a 9 de sus pasajeros a pesar de las protestas diplomáticas y las acusa- ciones de piratería. Israel sostuvo que los detenidos eran sospechosos de de- 
dicarse a “actitudes hostiles hacia Israel”. 

Imelda Marcos desmiente participación 
MANILA, 2 (DPA).— La primera dama de las Filipinas, la esposa del Pre- 

sidente Ferdinand Marcos, Imelda, juró hoy sollozando que ella no tuvo que 
ver con el asesinato de Benigno Aquino ante una comisión que investiga el 
asesinato del líder opositor y declaró que, por el contrario, dos veces habría 
intentado salvarle la vida. 

La comisión investigadora lleva ya siete meses tratando de aclarar el os- 
curo trasfondo del asesinato de Aquino, que fue abatido el 21 de agosto pasa- 
do al descender del avión que lo traía de regreso de su exilio en Estados Uni- 
dos. 

Aquino se encontraba en esos instantes rodeado por guardias uniforma- 
dos cuando fue alcanzado por un certero y mortífero disparo en la nuca. El . 
presunto asesino, según el régimen de Ferdinand Marcos, un “temido asesi- 
no a sueldo”, fue destrozado segundos después por una rafaga de ametralla- 
dora. 

Una gran cantidad de personas en las Filipinas afirma que círculos milita- 
res allegados a Marcos estaban implicados en el asesinato, perpetrado por los 
mismos agentes de seguridad que escoltaban a Aquino, y que tras el atenta- 
do “sacrificaron” al autor de los disparos, Rolando Galmán. 

Emiratos Arabes construirán oleoducto 

DUBAI, 2 (DPA).— Para evitar que la exportación de petróleo a través 
del Estrecho de Ormuz quede totalmente estancadá, el gobierno de los Emira- 
tos Arabes Unidos aprobó un proyecto de 500 millones de dólares para la 
construcción de un oleoducto de 360 kilómetros desde el terminal de Abud 
Dhabi, en el Golfo Pérsico, al terminal de Fujairak, en el Golfo de Omán 

Según informó hoy el “Gulf Times”, la capacidad inicial será de 500.000 
barriles por día, la mitad de la cantidad exportada actualmente por los Emira- 
tos. En un futuro, la capacidad será incrementada a 800.000 barriles. 

El diario no proporciona detalles sobre la fecha de inicio de la construc- 
ción. 

El Consejo de Cooperación del Golfo formado por Arabia Saudí, Qatar, 
Bahrein, Emiratos Arabes Unidos, y Kuwait ha preparado un estudio para la 
construcción conjunta de un oleoducto desde Kuwait, en la parte norte del 
Golfo, hasta Salalah, en Omán. 

El anuncio del estudio coincidió con la amenaza iraní, el año pasado, de 
bloquear el estratégico Estrecho de Ormuz, si Irak bombardeaba los termina- 
les iraníes. 

Rusia no importará petróleo de Irán 

MOSCU, 2 (LATIN—REUTER).— La Unión Soviética parece haber cam- 
biado de abastecedores petroleros en el Golfo Pérsico, importando más de 
Irak y Arabia Saudita y cesando virtualmente sus importaciones de crudo ira- 
nio, según estadísticas de comercio exterior publicadas hoy. Diplomáticos 
occidentales que siguen atentamente la marcha del comercio internacional de 
la Unión Soviética señalaron que las cifras oficiales difundidas por el Ministe- 
rio de Comercio Exterior evidenciaban un cambio significativo en la política de 
adquisición de petróleo. 
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Recuento semanal 

PEDRO CERON, en otro espectacular cometido, triunfó en el Hipódromo 
de Monterrico en la tradicional carrera “Derby Nacional”, donde condujo 
al favorito “Galeno”, que sacó siete cuerpos a su más cercano escoltador. 

Una conducción excepcional 

con el sello de Pedro Cerón 
- [Por tercera vez consecutiva, el jockey chileno triunfa en el 

Hipódromo de Monterrico, pista peruana que lo ha consa- 
grado como uno de los grandes jinetes extranjeros que ha 

- corrido en esa cancha. La gracia del palmeño es que ha 
participado en tres ocasiones, ganando en todas ellas. Esta 
- vez venció con GALENO, ““El Derby Nacional”, por siete 
cuerpos de diferencia, en una conducción que lo llenó de 
elogios 

OD “Swami'”, dueño de una campaña pareja, desbancó al fa- 
-vorito * Geólogo''- arribó tercero-en un final electrizante 
que lo alzó como un primer actor para las selectivas que se 

acercan en ese terreno 

O '“Gigoló””, como en los viejos tiempos, sacó a relucir su ful- 
--—minante atropellada, dejando en manifiesto sus dotes de 
- .adobero en el Club Hípico 

Otra conducción con su sello personal 
fue la que el jockey chileno Pedro Ce- 
rón, llevó a cabo el domingo último en el 

y E: 
SWAMI se constituyó en golpe a la 
cátedra al vencer inapelablemente 
a “Geólogo” en la prueba estelar 
palmeña. Sergio Vera permitió 
que el pupilo de José Lastra ratifi- 
cara la calidad que ha evidenciado 
desde su ingreso a ganadores. 

Hipódromo de Monterrico, ganando 
junto a “Galeno” el importante clásico 
“Derby Nacional”. 

La inteligencia del fusta se vio de ma- 
nifiesto al medir en todo momento a su 
conducido y hacerlo atropellar en los úl- 
timos tramos, donde devoró los metros 
postergando por siete cuerpos al segun- 
do. 

La ovación del aficionado fue: tal que 

nuevamente la emoción embargó al chi- 

leno, que se acostumbró a ganar en la 
cancha limeña. Los treinta y cinco mil 
hinchas gritaron al favorito “Galeno”, el 
que sin dudas es la gran figura del turf 
peruano en lo que a nueva generación 
se refiere. Así como van las cosas, y de 
acuerdo a las cuatro coronas que se dis- 
putan en esa hípica, pareciera que Ce- 

rón tiene monta para rato junto al 

potrillo hijo de Santorín. 

LA ESCUELA CHILENA 

Sabemos que el hecho de que un pro- 
fesional nuestro triunfe en otras latitu- 
des es ya una costumbre. También es 
conocido que no siempre la afición res- 
ponde de la misma forma por no tratar- 
se de un local. Pero como el jockey es 
un «astro archiconocido en Lima, el 
público le retribuyó un amplio apoyo, 
porque supo reconocer su calidad. El 
ciento por ciento de eficiencia que ha ma- 

SPORTING CLUB: Los 
máximos ejecutivos de la 
entidad porteña, Italo 
Traverso (entregando la 
bandeja) y Beltrán 
Urenda (extremo  iz- 
quierda en la foto).estu- 
vieron presentes en la 
celebración del clásico 
que el Club Hípico le 
manifestó como prueba 
estelar. En la foto, los 
representantes del gana- 
dor “Gigoló”, Stud 
“Marisolange”. 

nifestado en sus tres presentaciones allí, 
lo han alzado como uno de los extranje- 
ros de mejor accionar en los últimos 
años. Recordemos que ganó con ”'Peti- 
sero”” el Gran Premio Jockey Club del 
Perú, para luego ir de nuevo y vencer 
con Galeno en el clásico **Antonio Ortiz 
de Zevallos'” y nuevamente —el domin- 
go pasado— con el mismo potrillo de 
tres años en el famoso Derby peruano. 
Comentamos que desde la primera 

vez que se lució en una conducción im- 
pecable junto a Petisero, el jinete chile- 
no fue tentado con ofertas que hablan 
de una estabilidad económica y montas 
de primer orden. Cerón, que se ha ca- 
racterizado por una calma digna de des- 
tacar, nunca las ha dejado de lado, por- 
que sabe que en cualquier momento 
podría requerir de ese turf. Por ahora se- 
guirá en Santiago, donde es uno de los 
primeros cinco profesionales de la esta- 
dística general, con un prestigio conoci- 
do, que se refuerza luego de la magnífi- 
ca conducción dada a la mejor cárta 
entre los nuevos corredores del herma- 
no país. 

Una vez más felicitamos a Pedro Ce- 
rón, por esta demostración de calidad, 
que sólo pone en alto el prestigio de la 
hípica chilena. 

“SWAMI” A LO GRANDE 

El excelente potrillo de tres años del 
trainer José Lastra, SWAMI, dejó en 
antecedente que es uno de jos corredo- 
res de la nueva hornada con mayores 
proyecciones de consagrarse como el 
mejor en el terreno de Plaza Chacabuco. 

La presentación realizada en - la 
reunión del sábado, clásico Domingo 
Segundo Herrera, donde derrotó al fa- 

GIGOLO, con la eficiente presen- 
cia de Gustavo Barrera, se adjudicó 
el clásico Valparatso Sporting Club, 
en un lodazal que no impidió evi- 
denciar sus dotes en ese tipo de 
terreno. Al pupilo de Cavieres le 
mostraron cancha en los últimos 
metros y respondió enseguida. * 

Santiago de Chile, 
Martes 3 de Julio de 1984. 

vorito “Geólogo”, lo dejó entre los m 
jores, junto al antes aludido y “Eine”. 
que según dijo su propietario, Guillermo 
Aguirre, reaparecerá en las “Dos Mil 
Guineas” “Geólogo”, pese a haber si- do corrido de buena forma por Sergio 
Vásquez, no pudo responder en Una pis- 
ta pesada, que conocía, porque su ante- 
rior triunfo había sido en una similar La 
explicación tiene que ser de orden físi. 
co, ya que la performance y la conduc- 
cn estuvieron de acuerdo á otras sali- 
as. 
La sinceridad del trainer de “Swami” 

José Lastra, quedó en manifiesto al se. 
falar que no creía ganar a Geólogo, por- 
que en todo momento se vio superior, 
“Ahora que vencimos, agregó, pienso 
que podremos seguir haciéndolo ya que 
ide la hípica no hay nada ni nadie infa- 
ible””. 

El artífice fue Sergio Vera. La monta . 
catalogada como uno de los grandes de 
nuestra hípica, otra vez se impuso en 
una conducción inteligente que terminó 
pd accionar postrero lleno de veloci- 
ad. 

GIGOLO, COMO SIEMPRE 

Si el pupilo de Cavieres ha respondido 
siempre en el césped normal del Club 
Hípico, no había problemas para que lo 
volviera a hacer en barro. Pese al estado 
de la cancha ““Gigoló” avaló sus condi- 
ciones locomotivas en una presentación 
que le permitió demostrar que es uno de 
los mejores fondistas de césped. Junto 
a Gustavo Barrera se vino en el lote in- 
termedio para sacar a relucir una violen- 
ta atropellada en los tramos finales, que 
lo coronaron con la victoria en el evento 
central de esa pista, premio “Valparaíso 
Sporting Club”, 

SERGIO VASQUEZ, LIDER 

Sergio Vásquez, luego del triunfo en 
la tercera etapa del Grand Prix, Copa Vi- 

ña del Mar, quedó. como único líder del 

torneo oon quince puntos. En un final 
lleno de emoción, alcanzó el primer lu- 

gar y con ello materializó el liderazgo de 

este campeonato compuesto por los 

mejores fustas de Chile. Muy cerca de él 

siguen Manuel Santos y Marcos Aranda 

con 14 unidades cada uno. 
En lo que se refiere a la carrera pro- 

piamente tal, OJOS LINDOS, conduci- 

da por Vásquez, sacó sólo media cabeza 

de diferencia a “Faux Pas” guiad 

por Amthar Jalil, que luego de este co- 

metido quedó entre los cinco primeros 
jockeys de la estadística. 

CARRERA CLASICA 

El evento clásico, premio “Jorge C. 

Kenrick'” de 1.300 metros fue ganado 
por “RAY BAN”, quien en otra de sus 

excelentes demostraciones sacó la me- 

jor parte, consiguiendo dos cuerpos y 
un cuarto de diferencia sobre Pelotón. 

Valentín Cáceres tuvo destacada aC 

tuación en su montura. Recordemás 

que la anterior presentación del pur 

de Oliverio Martínez había sido tri 

también. j 

Marcos Aranda fue el jinete de nes 
rendimiento al acumular tres ganancia 
en la reunión del viernes. Buen id 

vo es el que ha cristalizado el buen ab 

marino que hace dos semanas di 

ció después de una larga suspens 
tres meses. 
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Santiago de Chile, 

Martes 3 de Julio de 1984 h Y LA NACION 

"GREASE, L. Muñoz en 1.52 

e En Blanco Encalada 

PORTOBELLA, GALIANO Y ARMET se 

convirtieron en las figuras de la sesión. de 

cotejos dominical en el Club Hípico, pista 

de arena pesada. La primera descontó 

1.860 metros en 1.47 3/5 conducida por 

Juan Berríos. El pupilo de Jorge Inda, en 

tanto, se lució en 1.200 con marca de 1.17 

2/5 y la monta del mismo fusta anterior. 

Finalmente Armet registró guarismo de 36 

2 15 en 600 con la dirección de Elías Silva. 

Detallamos a continuación el cuadro 

completo de cotejos: 

1.860 metros: (una vuelta) 

PLASTICO, G. Barrera en 2.06.2 / 5 

CONFIADO, M. Aranda en 2.07 

1.600 metros 

'VIANA, N. Urrutia en 1.51 : 

SPRITE, F. Díaz en 1.48.3 / 5. Ultimos 200 

en 12. 
PORTOBELLA, J. Berrios en 1.47.3/5 

1.400 metros: 

MAYER, L. Muñoz en 1.30.4 /5 

“Portobéella””, 9) 

NIGHT LETTER, R. Pérezen 1.35.4/5 
JUNGLADO, G. Barrera en 1.35.3 /5 
INVENTO, J. Vergara en 1.35.3 / 5 
MOVEDIZO, G. Barrera en 1.32.2 / 5. 
TAHUR, E. Silva y GENUINO, J. Díaz, en 
1.32, iguales. 
BROMO, F. Díaz en 1.32.2 /5 
GENERAL, E. Suárez en 1.31.3/5 
PURRANQUE, N. Urrutia en 1.32.3 / 5 
QUEJUMBROSO, L. Muñoz en 1.32.2 / 5 
MONTSERRAT, M. Gallardo y TANDEO, 
N. Urrutia en 1,32, iguales. 
SNOW CAR, L. Muñoz en 1.35 
COPIOSO, M. Aranda y BANANO, O. Es- 
cobar, en 1.31.2 / 4, iguales. 
FEELING, F. Díaz y GANIMEDES, N. Tole- 
do en 1.33, iguales. 

1.200 metros 

MOCITO BIEN, S. Vásquez en 1.19. 
TIRADOR, L. Muñoz en 1.19.3/5 
PROVIDENCIA, N. Urrutia en 1.21.3/5 
BLOW IN, J. Díaz en 1.20.2 /5 
HICKMAN, R. Pérezen 1.19.4/5 
SUGERIDO, J. Berríos en 1.18 
GALIANO, J. Berríos en 1.17.2 /5 
ARRIMATE, G. Barrera en 1.22 
HOY POR HOY, J. Díaz en 1.20 

a “toda máquina” 
GUATON COPION, M. Santos 
1.18.3/5 

GERARDIN, C. Leighton en 1.22.2 /5 
INCLUSO, S. Vásquez en 1.17.4/5 

CARDALERO, C. Leighton en 1.17.2 /5 
CAPO, J. Pérez en 1.20.2 /5 
MOCITO HUASO, J. Berrios en 1.20.1 /5 
LETROUSSEAU, O. Escobar en 1.19.4 
BELEN, J. C. Silva en 1.20.3 /5 
MARIGOLD, N. Toledo en 1.21.2/5 
HEY, L. Ramos en 1.20.2 /5 
DARK BLACK, L. Ramos en 1.20 
NEKEO, L. Toro en 1.22.2 /5 

en 

800 metros 

MARANGA, J. Pérez en 52.3 /5 
ILÍCITA, Sdo. Soto en 52 
MAID SUE, E. Silva en 51.4 /5 
PALERMO, R. Pérezen51.2/5 
ARESTA, J. González en 50.3 / 5 
HARABELSS, Fdo. Díaz en 52 
SELENITA, S. Vásquez en 51 
BENIAMINO, C. Delgado en 50.2 / 5 
PELICANO, J. Berríos en 51 
MATAPAN, E. Silva en 49.3 / 5 

FASTINA, M. Alvarez en 51.2 / 
1 DIOSA TEO, M. Cabrolier en 5 5 

5 
37 

GAMALERO, J. Vargas en 49.2 / 5 

700 metros 

JEREZANO, H. Olivares en 44 TS 
LLAVERO, J. Pérez en 44.4 /5 DN 
RED LYNN, N. Urrutia en 44.2 /5 
GUASON, J. Vergara en 44.3 / 5 
MOCITO QUIETO, E. Suárez en 44 
LADY TRIO, J. Berríos en 44.2 / 5 
HERMIDA, L. Toro en 44,3 /5 

600 metros 

GERDA, N. Urrutia en 37.2 /5 
ARMET, E. Silva en 36.2 / 5 
DATURY, E. Suárez en 36.3 / 5 
ARCIPRESTE, M. Alvarez en 37.2/5 
APOGEO, J. Berríos en 36.3 / 5 AS 
DAMASQUINADO, L. Ramos en 38 yl 
IRAQUÍ, L. Menghini en 37.4 / 5 3 
CROKO VIELLE, C. Delgado en 36 y 
TALENTOSO, N. Toledo en 37.3/5 
CABRAL, C. Leigthon y GOOD 
BROTHER, J. Pérez en 36.3 / 5, iguales 
SNOW DOLL, L. Toro en 37.1/5 ; 

500 metros: 
QUE BUENO, aprendiz en 31.4 /5 
MAYAPAN, O. Escobar en 31.1 /5 
PRIMATESTA, C. Delgado en 31 
BAJIAL, aprendiz en 30.4 / 5 
SANDRERO, J. Pérez en 30.1 /5 
EN TI CONFIO, M. Cabrolier en 30.4 / 5 
PALMEÑA, H. Olivares en 31 e 
LIONELO, H. Olivares en 30.4 / 5 

El de Balista en La Palma 

Un cotejo de 
alto “calibre?” 

Nutrido movimiento de  aprontes se 
controló durante la sesión matinal del domin- 
go, sin embargo sólo tres elementos alcanza- 
ron notoriedad con sus excelentes registros. 
Es el caso de la gran BALISTA que descontó 
1.200 metros en 1.13.2/5, dirigida por Sergio 
Vera. 

* SUPEDITO, por su parte, lució su veloci- 
dad en mil metros, tramo que cubrió en 
1.00.2/5. 

Finalmente  MARTINERO, - potrillo de 
Carlos Urbina, trabajó 1.300 metros acompa- 
ñado de TORRENTE en 1.21.4/5. 

A continuación detallamos todos los por- 
menores de la jornada de aprontes: 

PISTA DE CARRERA 

1.800 metros 

TANELERO, J. Turrieta, en 2.02.2/5 Ult. 200 en 

1.665 metros (una vuelta) 

DUQUE DE ALBA, M. Olguín, en 1.46.3/5 Ult. 200 
en 12.3/5 
MUNDO, S. Vera y DENUNCIADO, J. Turrieta en 
1.52.4/5 Ult. 200 en 13 
YASTA, S. Vera, en 1.49 Ult. 200 en 13.1/5 
E O J. Castillo, en 1.51,2/5 Ult. 200 en 

cl yea J. Amestelly, en 1.46.4/5 Ult. 200 en 

EUFEMIA. C. Leighton y MINDORO, J. Amestelly 
en 1.48.4/5 Ult. 200 en 13.3/5 
JORNALERO J. Castillo en 1.46 

1.600 metros 

CHISTOSO, M. Santos y SCHARIAR, A. Fajardo 
en 1.44 Ult. 200 en 12.3/5. Fácil Chistoso 

1.400 metros E 

PRESSMAN, J. Amestelly en 1.29.1/5 
RISUEÑO, J. Amestelly y HELLERY | 
1.29 iguales de A E ali MIMBRE, L. Corvalán, en 1.3 
SALON, V. Rojas, en 1.28 Ult. 200 en 13 
TRANQUERILLA, M. Santos en 1.33.3/5, no fue 
exigida 

1.300 metros 

CHARING CROSS. L Muñoz pp y TOPEADOR, E. 
Guzmán en 1.22 Ult. 200 en 12.3/5 iguales MARTINERO, S. Azócar y TORRENT , tiérrez en 1.21.4/5 iguales > ol PACTO, S. Vera en 1.24,3/5 FRENADO, S. Vera en 1.25 
1.200 metros 

BALISTA, S. Vera en 1.13.2/5 ULISES aprendiz en 1 ; .13.4/5 BROQUETA, v. Rojas en 1.15 

4 

SUPEDITO, tras prolongada ausencia, re- 
tornó a las prácticas en extraordinaria for- 
ma. Su último apronte, mil metros en 1.00 
215, asílo indica. 

LADY MADONNA, M. Guerrero y CAÑABRICO, 

G. Muñoz en 1.15.4/5. Fácil L. Madonna 
RIVET, L. Espinoza y TERMINO. M. Olguín en 
1.16.1/5 iguales 
MAGIC BOY, R. Durán y CHIC, N. Toledo en 1.15 
CABO DE HORNOS, J. Tobar y SURCADOR, H. 
Galaz en 1.15.4/5. Fácil C. de Hornos 
FLAGELO, A. Gutiérrez en 1.16.2/5 
SOMBRERERA, J. Turrieta y BARULLERA, C. 
González en 1.15. Fácil Sombrerera 
MINESTRINA. F. Díaz, en 1.16 
LORD PROTECTOR, E. Guzmán y RHEIMS, S. 
Azócar en 1.14.3/5 iguales 
PEROKY, J. Turrieta en 1.17.3/5 
ALI MONONO, J. Castillo en 1.16.3/5 
PORTON!, L. Navarro en 1.16.4/5 
FONETICO, A. Fajardo y CHAYA, J. Castillo en 
1.17 iguales 
MELVITA, J. Castillo en 1.18 
GOLDEN MEDAL. C. Verdugo en 1.17 
PRINCIPE GRIS, S. Garrido en 1.19 
MI TIO, C. Leigthon en 1.17.3/5 

1.000 metros 

SUPEDITO, O. Díaz en 1.00.2/5 
MEDELLINA, S. Vera en 1.02.1/5 
QUELTEHUE, C. Leigthon en 1.02.3/5, no fue exi- 
gido : 
CON PERMISO, J. Rivera en 1.02 
VIRGINIANO, J. Turrieta en 1.04, a voluntad 
QUERETANO, S. Vera y QUIRIN, M. Aranda en 
1.02.4/5 
MOCITA TANA, M. Olguín en 1.02.2/5 no fue exi- 
gida 
NUEVA IMPERIAL, J. Ubillo, en 1,02.2/5 
ELIOMORA, C. Leigthon en 1.03.3/5 a voluntad 
LEONARD, H. López y CHAMPAÑERO, D. Baso- 
alto en 1.02 
MENDELSON, D. Salinas y PERMUTADO, A. 
Poblete en 1.02.3/5 Ult. 200 en 12.2/5 
PETISERO, M. Santos en 1.01.4/5 
SALESIANO, M. Guerrero en 1.02 2 
CHACOL!, C. González y NIQUEL, J. Castillo, en 
1.03.3/5 iguales 
CULATAZO, J. Turrieta en 1.03.4/5 
UFANA, G. Muñoz y VIZCALLA, M. Zárate, en 
1.03 iguales 
ESMELTICO, O. Díaz en 1.04, 'no fue exigido 
SABOR LATINO, S. Azócar, en 1.03.3/5 
LAMINADO, J. Ubillo en 1.03 
RIOJA, J. Turrieta en 1.04 
FOTOSTAR, C. Leigthon y MOCITA MADRERA, 
J. Ubillo en 1.03.2/5, iguales ' 
DIAMANTINA, M. Andrade en 1.04 
ESPERANZA GAL IO J. Amestelly, ESPERANZA 

BUENA, O. López en 1.03, iguales 
YAGUARON, J. Herrera en 1.05 

800 metros 

BARAJADOR, S. Vera en 51.2/5 a voluntad 
RENAICO, D. Salinas y HOTELERO, J. Castillo en 
48.3/5 iguales 
RABIDA, M. Bustamante en 49.3/5 
SHUP UT, M. Bustamante, Y GRAMY, J. Ubillo 
en 49 
LA SANTITA, J. Ubillo en 49.1/5 
ESPERO, J. Turrieta en 50.4/5 
CHAQUEÑO, S. Vera en 50.3/5 
CUQUIN, A. Fajardo en 50 
DORSO, M. Santos en 48 
MORAN, G. Farfán en 48 

600 metros 

MACACO, y. 'Amestelly en 37 a voluntad 

500 metros 

PISTA NUMERO DOS 

(Sábado) 

REFORMAL, C. Leigthon en 29 

1.549 metros 

GAZMOÑO. D. Medina en 1.41.3/5 Ult. 200 en 
12.3/5 

1.200 metros 

METETE, C. Leigthon en 1.16 
DERIVO, M. Olguín en 1.16,3/5 
CHINO, C. Leigthon en 1.19 Ult. 200 en 12.1/5 

1.000 metros 

COMPADRITO, M. Bustamante en 1.03.4/5 
BOLD EVER, M. Guerrero en 1.04 
CLIVE, J. Ubillo, en 1.02.3/5 

800 metros 

BOLD LOVE, M. Guerrero en 49.2/5 
JARUDA, S. Suarez en 50 

700 metros 

TROMPELHUANO, M. Bustamante en 42.2/5 
COURTESY, D. Basoalto en 43.3/5 

PA +— 

“Marfil”” brilló 
en Monterrico 
Si bien la disputa del “Derby de Lima” 

fue lo más destacado del calendario com- 
petitivo de Monterrico —donde triunfó 
Pedro Cerón montando a Galeno— tam- 
bién habría que señalar la largada del pre- 
mio “Asociación de Criadores de Caballos 
de Carrera del Perú'” que se resolvió con 
sorpresa, según indica el siguiente cable: 

LIMA (ANSA).— “Marfil”, con la mon- 
ta de Gonzalo Rojas, sorprendió al adjudi- 
carse hoy el clásico “Asociación de Criado- 
res de Caballo de Carrera del Perú”, dispu- 
tado sobre la distancia de 2.400 metros co- 
mo prueba central del programa desarrolla- 
do en el hipódromo limeño de Monterrico. 

Aprovechando la defección de la gran fa- 
vorita de la competencia “Good Night”, 
discretamente dirigida por Melanio Rojas, 
**Marfil'* logró su cuarta victoria, sobre un 
total de 16 presentaciones públicas. 

El segundo puesto le correspondió a otro 
*““out-sider'” de la prueba, “Lady Always”, 
tercera “Aludida”', cuarta ''Solidaridad"' y 
completó el marcador “'Atrévete””. 

El pupilo de Dante Zanelli cubrió los 
2.400 metros del clásico de la fecha en 
2'33'" 2/5, abonando 16.330 soles a gana- 
dor y 11.680 soles a place por cada boleto 
de mil soles, en tanto que '“Lady Always”' 
pagó 22.340 soles a place. 

Montevideo 

““Cabresto?” 
tiene clase 

MONTEVIDEO (ANSA).— El pura sangre 
“Cabresto”” logró imponerse en el clásico 
Alfredo de Castro Pérez” disputado en el Hi- 
pódromo Nacional de Maroñas. 

El ganador, un “zaino” cuatro años hijo 
de Heart y Cataña conducido por el jockey 
Hugo Camilo empleó un tiempo de 1'15"” 
1 18 para cubrir los 1.200 metros de la 
prueba aventajando por tres cuartos de cuer- 

po a “Ermitage”, segundo a un largo y 3/4 
de “*Dacurión”', tercero, adelante de “Tácti- 
co” y '“Yacob”' que ocupó la quinta y última 
posición. ke 

Cabresto pagó 4,60 a ganador y 3,20 a Pla- 
cé, mientras que Ermitage dio 3,20 a Placé. 
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MELLI materializó estrecha victoria en la primera carrera de la reunión. Medio pescuezo 
fue la diferencia que sacó a Katee Caren. Cinco pesos y 60 centavos dio de sport a ganador. 

a . ala 

DON PEPE dio $ 7.20 a ganador en la cuarta 
carrera, handicap de 1.100 metros. Arribó con dos 
claros y medio sobre su más cercano escoltador. 

TAMBOR, luciendo los colores del Stud Blackie, que re- 
cuerda la memoria del fallecido Joseph Hamwee, logró 
certera ganancia en la sexta prueba, handicap de 1.500 
metros. Tres cuerpos y medio fue la diferencia. 

GRAFICAS 
DE BLANCO 
ENCALADA 

Por 
A. Meneses 

PARARRAYOS, al 
centro, entró a la cate- 
goría de ganadores a los 
cinco años al adjudicar- 
se la Condicional de 
1.200 metros. 

MAL PASAR debutó de- 
mostrando un afiatamiento 
increíble en el terreno fan- 
goso, donde sacó cinco 
cuerpos y medio sobre Ti- 
taina en 1.200 metros. 

GIGOLO, en un excelente 
accionar, impuso sus dotes 
en el terreno barroso de 
Blanco Encalada. Gustavo 
Barrera estuvo en el sillín, 

Gustavo Barrera (Gigoló) 

“Correrle a Cavieres 
siempre estimula...” 
Fue una carrera muy disputada en la que hice caso a las 

instrucciones del preparador, en el sentido de venirnos a 
mitad del lote y hacer correr en los últimos tramos. Las 
declaraciones pertenecen a Gustavo Barrera, jockey que 
otra vez se reencontró con la victoria en la pista del Club Hí- 
pico conduciendo a Gigoló en el clásico dominical. 

Acerca de la carrera, comentó que “es un honor para mí 
correrle los caballos a po Cavieres, porque siempre pre- 
senta a sus pupilos de la mejor forma. Esta vez a Cigoló le 
mostré cancha al final y me respondió enseguida para ga- 
nar con cierta facilidad. 

¿Sigues suspendido en La Palma? 
“Así esEn la carrera que ganamos con Petisero me vol- 

vieron a suspender por dos reuniones más. Creo que a la 
Junta del Chile se le está pasando la mano porque ese ca- 
ballo tiene fama de cargarse. Yo traté por todos los medios 
de que no lo hiciera cambiándole la huasca, pero parece 
que eso no lo vieron los comisarios”. 
¿Seguirás corriendo más en el césped que en la arena?. 
"Tendrá que ser así, puesto que yo lo veo como una perse- 

cución, que en nada beneficiá.. al espectáculo en el Hi- 
pódromo, dado a que soy un jockey ganador al que el 
público juega. Por lo visto tendré que correr más en el pas- 
to, porque reaparezco este domingo en el Club”, finalizó di- 
ciendo el jinete, sin antes comentar que puede alcanzar a 
Sergio Vásquez en la estadística general; “Total recién esta- 
mos en julio. Falta mucho para el término del año”. 

Alfredo Bagú 

“Mad Boy” responde 
mejor en milla” 

Bastante tranquilo quedó, pese al tercer lugar de Su 

pensionista MAD BOY, el trainer Alfredo Bagú. Ante la con- 

sulta, expresó que la distancia de 2.200 metros era mayor 
para lo que su pupilo podía responder. “Comparto la opi- 
nión de Pablo Castillo, quien lo corrió esta vez, en el senti- 

do de que el tiro le quedó largo. Creo que de 1.600 a 1.800 
metros es muy difícil que lo ganen en el Club Hípico. 

Referente a la pista, agregó que “fue otro de los facto- 

res que lo perjudicó enormemente, aunque la cancha esta- 

ba mala para todos, terminó diciendo, sin dejar de manl- 
festar su optimismo en futuras presentaciones en la que 
pueda seguir aumentando la campaña magnífica del defen- 

sor del stud “El Peumo”. 

JACIAL Y SOLARIEGO 

Teófilo Jacial se mostró más que feliz con el sea 
puesto conseguido por su entrenado “Solariego”. So de 

acción respondió: “Imagínese obtener un segundo da 
en una pista donde el caballo no responde en lo mode y! 

mo, es como para quedar satisfecho. Hay sara o 
hay que destacar y es la magnífica conducción de A 

Oscar Díaz, que se mostró como lo que es, un ai 

tor. Siempre lo trajo por los palos y mientras puéo pa 
terreno lo hizo, permitiendo esta excelente perform elló 
En los últimos metros me agradó la forma en que .n de 
porque dio la impresión que podía incluso haber pes pro 
largo. “Buena carrera y magnífico jinete”, finaliz 
do. : : 
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JUDICIALES 
Y LEGALES 

EXTRACTO. Juzgado Letras 

Talagante, concedió posesión 

efectiva herencia intestada 

quedada fallecimiento Luis Al- 

berto Núñez Aravena a hija le- 

gítima Ana Luisa Núñez Mu- 

ñoz. Secretario. 
2-3-4 

JUZGADO Letras Talagante 

concedió posesión efectiva Ra- 

quel del Carmen Ibarra Pinto 

a Mercedes, Hugo, Héctor y 

María Osorio Ibarra sin per- 

juicio cónyuge sobreviviente 

Ernesto Osorio Suárez. Secre- 

ei 30-2-3 

PRIMER Juzgado concedió 

posesiones efectivas: Primero) 

de José Carter Caro para Luis, 

Alamiro, Alicia, Sergio y Víc- 

tor Carter Lara, sin perjuicio 

derechos Natalia Lara Fi- 

gueroa. Segundo) de Sergio 

Carter Lara para Sergio, Yo- 

landa y Jeannette Carter Silva 

sin perjuicio derechos Yolanda 

Silva Fierro; y Tercero) de Víc- 

tor Carter Lara y Juana Godoy 

Peña para Miguel, Víctor, 

Héctor, Juan, Sylvia y Patricio 

Carter Godoy. 
30-2-3 

QUIEBRA: Sociedad Cons- 
tructora del Inca Viviendas 
Económicas  Ltda.. Rol 
N* 1.620-82, del Decimonoveno 
Juzgado Civil * de: San- 
tiago, por resolución de 25 de 
Abril de 1984, tuvo por verifi- 
cado y por aprobado si no 
fuere objetado dentro del plazo 
legal, crédito de Alfonso Wolf 
S.A., por la suma de 
$ 86.227,27, proveniente letra 
de cambio. La Secretaria. 

2-3-4 

EXTRACTO: Por resolución 
del ocho de junio de mil nove- 
cientos ochenta y cuatro, Se- 
gundo Juzgado Civil de San 
Miguel concedió la posesión 
efectiva de herencia intestada 
dejada por doña Lidia del Car- 
men Gallardo Vargas, a hijos 
legítimos Gladys del Carmen y 
María Ximena Novoa Gallar- 
do, y sin perjuicio de los de- 
rechos que corresponden al 
cónyuge sobreviviente don José 
Enolfo Novoa Lira. La Secre- 
taria. z 

2-3-4 

EXTRACTO: Por resolución 
del diecinueve de enero de mil 
novecientos ochenta y cuatro, 
Segundo Juzgado Civil de San 
Miguel concedió la posesión 
efectiva de herencia intestada 
dejada por don Manuel Jesús 
Urra Sandoval, a su cónyuge 
doña Raquel del Carmen 
Sanhueza Muñoz, sin perjuicio 
de los derechos que le corres- 
pondan en su calidad de tal. 
La Secretaria. 

2-3-4 

“PRIMER Juzgado Civil de 
San Miguel, concedió la: pose- 
sión efectiva de la herencia in- 
testada quedada al falleci- 
miento de don Guillermo Al- 
fonso González Lizana a sus 
hijos legítimos Margarita Isa- 
bel de las Mercedes; Aurora del 
Carmen; Guillermo Alfonso; 
Hilda Ester y Ernesto Enrique, 
todos de apellidos Conzález 
Carvajal; sin perjuicio de los 
derechos de la cónyuge sobre- 
viviente doña Olga del Car- 
men Carvajal Rodríguez. La 
secretaria”. 

2-3-4 

EXTRACTO: Ante el Primer 
Juzgado de Letras de San Ber- 
nardo, por resolución de 2 de 
Mayo de 1984, se concedió po- 
sesión efectiva de los bienes 
quedados al fallecimiento de 
don Juan Agustín Echeverría 
Labra y doña Elsa María 
Labra Ramos, a sus hijos legíti- 
mos: Héctor Alejandro, Elsa 
Oriana, Eugenia Ester, Gladys 
Elena, Gloria del Carmen, 
Nelson Iván. Todos ellos de 
apellido Echeverría Labra.— 
El secretario. 

2-3-4 

QUEDA nulo por extravio 
cheque del Banco del Estado, 
Santiago principal serie CH- 
0184252 por $ 5.325. 

2-3-4 

DUODECIMO Juzgado con- 
cedió posesiones efectivas Juan 
de la Cruz Henríquez Galda- 
mes a María Griselda; Juan 
Mario; Ricardo Gonzalo y Te- 
resa del Carmen Henríquez 
Mena, sin perjuicio derechos 
cónyuge sobreviviente doña 
Teresa de Jesús Mena Arias y Ta 
de ésta última a María Grisel- 
da; Juan Mario; Ricardo Gon- 
zalo y Teresa del Carmen 
Henríquez Mena. 

30-2-3 

PRIMER Juzgado concedió 
posesión efectiva Zulema Cor- 

tez Benavides para María Cor- 
tez Cortez 

E 30-2-3 
PRIMER Juzgado concedió 
posesión efectiva Luz Horma- 
zábal Santana para Luis y 
Pedro Figueroa Hormazábal. * 

30-2-3 

PRIMER Juzgado concedió 
posesión efectiva Ernestina 
Morales Rodríguez para Euge- 
nia, Eduardo, Fernando y Ma- 
nuel Herrera Morales; Bélgica, 
Brígida, Osvaldo, Héctor, Ro- 
sa, Alejandro, Carolina, Sergio 
y Elsa Herrera Abarca y Luis 
Morales Morales, practicaré 
Secretaría Inventario Solemne 
nueve julio 1984, quince ho- 
ras. 

30-2-3 

PRIMER Juzgado Civil de 
Santiago concedió posesión 
efectiva de herencia intestada 
de doña María Isabel González 
Moreno, a su cónyuge sobrevi- 
viente don Luis Alberto Osorio 
González, como único herede- 
ro. El Secretario. 

3-4-5 
PRIMER Juzgado Civil de San 
Miguel, concedió posesión 
efectiva, herencia intestada 
uedada al “fallecimiento de 
rlando Cerda Corrotea a sus 

hijos legítimos, Marco Anto- 
nio, a Mariano; Jaime 
Enrique; Ninfa Margarita; 
Héctor Antonio; Sergio Marce- 
lo; Mario Arnoldo; Virginia 
Elena y Jacqueline Alejandra 
todos de ¿pollidas Cerda Ortíz, 
sin perjuicio de cónyuge sobre- 
viviente María Norma Ortíz 
Vásquez. Practicaré inventario 
solemne en oficina del Tribu- 
nal el 6 de julio de 1984, a las 
11.00 horas. Secretaria. 
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PCR haber sido extraviado, 
queda sin efecto depósito a pla- 
zo N* 5798 tomado a favor de 
María Fernández Boonen en el 

Banco Industrial y de Comer- 
cio Exterior, por US$ 2.470,28 
con vencimiento al 11 junio 84 
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DEPOSITO plazo fijo reno- 
vable N” 602812 $ 5.326 ven- 
cimiento 4-7-84, Banco Mor- 

gan Finansa, Talca. 
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ANTE el Primer Juzgado de 
Letras de Talagante, en causa 
rol número 4679, se presentó 
don Erik Elpidefro del Tránsi- 
to Bravo Soto, solicitando el 
cambio de nombre para 
quedar en definitiva como Erik 
Fernando Bravo Soto. La 
secretaria. 
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EXTRACTO Juzgado de 
Letras de Talagante concedió 
la posesión efectiva de la he- 
rencia intestada quedada al 
fallecimiento de don Luis Ar 
mando Aros Silva y de doña 
Cristina Pinto Inostroza a su 

hijo legítimo don Angel Mario 
Aros Pinto. La secretaria. 
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SEGUNDO Juzgado Civil de 
San Miguel, concedió posesión 
efectiva de bienes quedados al 
fallecimiento de Marina de las 
Mercedes Peña Insunza y Julio 
Segundo Rivera Duque a sus 
hijos legítimos Enrique, Laura 
Edith, Julia Marina, Víctor 
Ramón y José Pedro, todos de 
apellidos Rivera Peña. Secreta- 
ria. 
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SEGUNDO Juzgado Civil de 
San Miguel, concedió posesión 
efectiva, herencia intestada 
quedada al fallecimiento de 
Manuel Jesús Salinas Valdebe- 
nito a sus hijos legítimos Rosa 
Margarita; Leonor Violeta, 
Isaac Hipólito; Guillermo 
Enrique: Víctor Manuel; Juan 
Carlos; María Isabel; Hilda 
Elena; Sara Luz, todos de 
apellidos Salinas Sottolichio, 
sin perjuicio cónyuge sobrevi- 
viente Hilda Eliana de las Mer- 
cedes Salinas  Sottolichio. 
Secretaria. 
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UINTO Juzgado Civil conce- 
dió posesión efectiva Luis Nel- 
son Roa Figueroa a Eleazar 
Roa Espinoza y Godolive Fi- 
gueroa García. 
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SEGUNDO Juzgado Civil de 
San Miguel, concedió posesión 
efectiva de la herencia intesta- 
da de don Felipe Santiago 
Guajardo Cáceres a su cónyu- 
ge sobreviviente doña María 
Sara Aguilera Aqueveque, co- 
mo única heredera. La secreta- 
ria. 
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NOTIFICACION.— Ante 149 
Juzgado Civil, de Santiago, 
autos rol N* 1004-84 caratula- 
dos “SERVIU Metropolitano 
con Luis Rojas Silva”, presen- 
tóse José Miguel Echenique 
Larraín, ingeniero civil, domi- 
ciliado en Arturo Prat 48, soli- 
citando notificación tasación 
practicada por Comisión Tasa- 
dora designada conformidad 
D.L. N* 2.186 de 1978, fijada 
en $ 64.000, que reajustada se- 
gún artículo 5% mismo D.L. 
asciende a $ 66.605, cantidad 
consignada en autos, y adquisi- 
ción de dominio conformidad 
artículo 20 D.L. N* 2.186, de 
parte del inmueble ubicado en 

calle José Domingo Cañas 
N? 428, presunto rol  ava- 
lúos N“ 5303-16 comuna 
de Nuñoa, superficie apro- 
ximada de 9,98 m2? con si- 
guientes deslindes y dimen- 
siones aproximadas según pla- 
no 1-2698 confeccionado por la 
expropiante: Norte: con resto 

de la propiedad que no se 
expropia en 9,98 m.; Sur: con 
calle José Domingo Cañas en 
9,98 m.:; Oriente: con parte de 

la propiedad roles 5303-17 al 
24, en 1 metro; y Poniente: con 
parte de la propiedad rol 5303- 
15 en 1 metro. Primer otrosí; 
Publicación avisos para efectos 
artículo 23 D.L. N? 2.186..Se- 
gundo otrosí: Personería. Ter- 

cer otrosí: Fijación de cuantía. 
Cuarto otrosí: Notificación por 
avisos. Quinto otrosí: Patroci- 
nio y poder. Juzgado proveyó: 
Santiago, diecinueve de junio 
de mil novecientos ochenta y 
cuatro. A lo principal, por 
efectuada la consignación, no- 
tifíquese; a los otrosíes segundo 

y quinto, téngase presente; al 
primero, como se pide bajo 
apercibimiento solicitado y se 
designa el diario “El Mercu- 
rio”, de esta ciudad, sin per- 
juicio de la publicación en el 
“Diario Oficial”, al tercero, 
como se pide y se fija la cuantía 
para los efectos del artículo 767 
del Código de Procedimiento 
Civil en la suma de $ 66.605; 

al cuarto, como se pide y noti- 
fíquese mediante tres avisos en 
el diario “El Mercurio” y otros 
tres avisos en el diario “La Na- 
ción” de esta ciudad, sin per- 
juicio del que corresponda en 
el “Diario Oficial”. Rol 
N* 1004-84. Proveyó doña 
Carmen Miranda Parraguez, 

Juez titular. La presente publi- 
cación se ordena para notificar 
a Luis Rojas Silva, aparente 
propietario, y a quien oO 

quienes acrediten dominio 
sobre la parte del inmueble 
expropiado o sus derechos 
representen y a titulares de de- 
rechos reales y acreedores en si- 
tuación de inciso 1% artículo 23 
D.L. 2.186, para hacer valer 
los derechos que les correspon- 
dan conforme señalada dispo- 
sición legal.— El secretario. 
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NOTIFICACION.— Ante 14% 
Juzgado Civil de Santiago, 
autos rol N% 1.006-84 caratu- 
lados “SERVIU Metropolitano 
con Ramírez, Elba”, presentó- 
se José Miguel Echenique 
Larraín, ingeniero civil, domi- 
ciliado en Arturo Prat N* 48, 
solicitando notificación tasa- 
ción practicada por Comisión 
Tasadora designada conformi- 
dad D.L. N* 2.186, de 1978 
fijada en $ 46.000, 

que  reajustada según  ar- 
tículo 5% mismo D.L. ascien- 

de a $ 47.872; suma consigna- 
da cuenta corriente Tribunal; 
y adquisición de dominio con- 
formidad artículo 20 D.L. 
N? 2.186, del inmueble (parte) 
ubicado en calle José Domingo 
Cañas N* 408, presunto rol de 
avalúos N“ 5303-14 (parte), 
comuna de Nuñoa, superficie 
aproximada de 6,37 m?., con 
siguientes deslindes y dimen- 
siones aproximadas, según pla- 
no N”1I-2968 confeccionado 
por SERVIU Metropolitano: 
Norte: en 7,08 mts., con resto 
del inmueble, que no se expro- 
pia; Sur: en 7,08 mts., con 

calle José Domingo Cañas; 
Oriente: en 0,90 mt.., con par- 
te del inmueble rol 5303-15, de 
calle José Domingo Cañas 
N* 420, y Poniente: en 0,90 

mt ., con parte del inmueble 
rol 5303-13, de calle José Do- 
mingo Cañas N* 400. Primer 
otrosí: Publicación avisos bajo 
apercibimiento. Segundo otro- 

sí: Personería. Tercer otrosí: 
Fijación de cuantía. Cuarto 
otrosí: Notificación por avisos 
Quinto otrosí: Patrocinio y po- 
der. Juzgado proveyó: “Santia- 
go, 19 de Junio de 1984. A lo 
principal, por efeetuada la 
consignación, notifíquese; a los 

otrosíes segundo y quinto, tén- 
gase presente; al primer otrosí, 
como se pide bajo apercibi 
miento solicitado y se designa 
el diario “El Mercurio”, de esta 
ciudad, sin perjui ] 2 

hlicaci 1:20 t 
publicación en « LDhiano Un 

cial”; al tercero, como se pide y 
se fija la cuantía para los efectos 
del Art. 767 del Código de Pro- 
cedimiento Civil en la suma de 
$ 47.872; al cuarto, como se 
pide y notifíquese mediante 
tres avisos en el diario “El Mer- 
curio” y otros tres avisos en el 
diario “La Nación”, de esta 
ciudad, sin perjuicio del que 
corresponda en el “Diario Ofi- 
cial”. Rol N% 1006-84. Proveyó 
doña Carmen Miranda Parra- 
guez, Juez titular”. La presen- 
te publicación se ordena para 
notificar a doña Elba Ramírez 
López, aparente propietario, y 
a quien o quienes acrediten do- 
minio sobre inmueble (parte) 
expropiado o sus derechos 
representen y a titulares de de- 
rechos reales y acreedores en si- 
tuación inciso 1% artículo 23 
D.L. N* 2.186, para hacer va- 
ler los derechos que les corres- 
pondan conforme señalada dis- 
posición legal. — El secretario 
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QUINTO Juzgado civil conce- 
dió posesión efectiva Rosa Es- 
ter Valdés Núñez a Luis Alber- 
to y Héctor René Córdova Val- 
dés, sin perjuicio cónyuge 
sobreviviente Luis Córdova 

Toledo. 
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QUINTO Juzgado Civil conce- 
dió posesión efectiva de las he- 
rencias de José Santos Jara Pe- 
ñailillo y de Benavides Rodrí- 
guez Saavedra a Elena del 
Carmen, Luci Margarita y 
Norma Jara Rodríguez. Res- 
pecto de la herencia de Benavi- 
des Rodríguez Saavedra se con- 
cede además a Corinda de las 
Mercedes, Marco Antonio, y 

María Elizabeth Espejo Rodrí- 
guez. 
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QUINTO Juzgado Civil conce- 
dió posesión efectiva Alicia 
Elena Escalante Saldaño a Ma- 
risol Alicia y Patricia Mesina 
Escalante, sin perjuicio.cónyu- 
ge sobreviviente Ismael Mesina 
Bravo. 

2-3-4 

QUINTO Juzgado Civil conce- 
dió posesión efectiva Braulio 
Liberona Osorio a Braulio, Jo- 
sé Aniceto. y Jorge Antonio Li.- 
berona Salazar. 
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EXTRACTO. Remate Judicial. 
Ante el Séptimo Juzgado Civil 
de Valparaíso, ubicado en el 

Palacio de los Tribunales, 
cuarto piso, Juicio Ejecutivo, 
rol N% 4336, “Banco O'Higgins 
con Figueroa Coronado y 
otra”, se designó audiencia 19 
de julio de 1984, a las 16 hrs. 
local del Tribunal. Remate 
bien raíz compuesto por los lo- 
tes Nos. 2, 4 y 5 en que se sub- 
dividió el resto de la Parcela28- 
B de Rinconada de Chena de la 
comuna y departamento de 
San Bernardo, según plano 
archivado bajo el N* 209 del 
Registro de Documentos del 
Conservador de Bienes Raíces 
de San Bernardo del año 1981. 
El título de dominio se en- 
cuentra inscrito a Fs. 43, 
N0 71 en el Registro de Pro- 
piedades del Conservador de 
Bienes Raíces de San Bernardo 
del año 1979. El mínimum pa- 
ra las posturas será la suma de 
$ 14.505.500 el que se pagará 
en el plazo de 3 días a contar 
fecha de la subasta. Interesa 

dos presentar boleta de garan 
tía a la orden del Tribunal, 

consignación Cta. Cte. del Tri- 
bunal o dinero efectivo, 15 

del mínimum fijado, dinero 
que perderá el subastador en 
caso de no firmar dentro de 10 
días escritura de compraventa. 
El ejecutante no deberá pre- 
sentar garantía alguna. La 
propiedad se vende ad-corpus, 
en el estado en que actualmen- 
te se encuentra, USOS, COS- 
tumbres y servidumbres, libre 
de todo gravámen y con los de- 
rechos de agua que le corres- 
pondan. Subastador designará 
domicilio radio urbano de la 
ciudad. Gastos de cargo del su- 
bastador. El Secretario. 

3-4-10-11 

NULOS por extravío cheques 
serie SS-21 números 1100444 al 
1100450 cuenta 21-22193-3 
Banco Nacional (Oficina 
Central). 
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NOTIFICACION. Ante 14% 
Juzgado Civil de Santiago 
autos rol N? 1.017-84 caratu- 
lados “SERVIU Metropolitano 
con Paulina Lang Soto”, pre- 
sentóse José Miguel Echenique 
Larraín, ingeniero civil, domi- 
ciliado en Arturo Prat N? 48, 
solicitando notificación tasa- 
ción practicada por Comisión 
Tables designada conformi- 
dad D.L. N* 2.186 de 1978, fi- 
jada en $ 250.000.-, que re- 
ajustada según artículo 5% mis- 
mo D.L. asciende a 
$ 260.175.-, suma consignada 
cuenta corriente Tribunal; y 
adquisición de dominio confor- 
midad artículo 20 D.L. 
N” 2.186, del inmueble (parte) 
ubicado en José Domingo Ca- 
ñas N* 455, presunto rol de 
avalúos N* 5.402-3 (parte) co- 
muna de Nuñoa, superficie 
aproximada de 46,26 m2., con 
siguientes deslindes y dimen- 
siones aproximadas, según pla- 
no N“ 1-2.968 confeccionado 
por expropiante: Norte: en 
20,56 m. con calle José Domin- 
go Cañas; Sur: en 20,56 m. con 
resto del inmueble que no se 
expropia; Oriente: en 2,25 m. 
con parte del inmueble ubica- 
do en calle José Domingo Ca- 
ñas signado con el N* 475; y 
Poniente: en 2,25 m. con parte 
del previo rol N* 5,402-1. Pri- 
mer otrosí: Publicación avisos 
bajo apercibimiento. Segundo 
otrosí: Personería. Tercer otro- 
sí: Fijación de cuantía. Cuarto 
otrosí: Notificación por avisos. 
Juinto otrosí: Patrocinio y po- 

der. Juzgado proveyó: San- 
tiago, 19 de junio de 1984. A lo 
principal, por efectuada la 
consignación, notifíquese, a los 
otrosíes, segundo y quinto, tén- 
gase presente; al primero, co- 
mo se pide bajo apercibimiento 
solicitado y se designa el diario 
“El Mercurio” de esta ciudad, 
sin perjuicio de la publicación 
en h “Diario Oficial”; al terce- 
ro, como se pide y se fija la 
cuantía para los efectos del 
artículo 767 del Código de Pro- 
cedimiento Civil en la suma de 
$ 260.175.-; al cuarto, como se 
pide y notifíquese mediante 
tres avisos en el diario “El Mer- 
curio” y otros tres avisos en el 
diario “La Nación” de esta 
ciudad, sin perjuicio del que 
corresponda en el “Diario 
Oficial”. Rol  N* 1.017-84. 
Proveyó doña Carmen Miran- 
da Parraguéez, Juez titular. La 
presente publicación se ordena 
nara notificar a doña Paulina 
ang Sotb, aparente propieta- 

ria, y a quien o quienes acredi- 
ten dominio A inmueble 
(parte) expropiado o sus de- 
rechos representen y a titulares 
de derechos reales y acreedores 
en situación inciso 1% artículo 
23 D.L. N* 2.186, para hacer 
valer los derechos que les 
correspondan conforme seña- 
lada disposición legal.— El 
secretario 
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notificación tasación practic: , ionado cer otrosí: Fijación de cuantía ¡vil ado e a e AS eS e e 
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da por Comisión Tasadora de- 14,50 mts e call 6 Do: . cuarto otrosí: Notificación por Prat N* 48, solicitando notifi E 9d presunto rol de | N 12068 confeccionado pS : 
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94, rol de | Cañas N9 475. Phi esi Mercu- | N? 2.186, d ne Are y ada al | 

. avalúos N 5303-12 (parte) S EAS pl As otrosí: rio”, ee esta ciudad, sin per- ubicado en Ci pa. 0. Jose En o do 

j ES dz . sos bajo aperci- juicio de l: dia ER ñ Pone a qna ) | i 
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| 

bl aproximada de 6 2 : ended xtrosí; Per iario Oficial”; al terce ds o 5 A IO E a... d A | 
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z guientes deslind ys l exc€ sí; Fijación como se pide y se fija la cuantí: ; Side ; riente: en 0,90 m. con parte | de cuantíe d Í: 
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3 siones aproximadas, según pla- tificación ' o A rosí: No- para los efectos del artículo 767 aproximada de 6 60 m2 > o ex Der Picos joder ll | 
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po VIU Metropolitano: gado proveyó: Santi 7.269; siones aproximadas, se 1 j do. 768 j 2d 1984. o peinipal 

Norte: en 7 : gado proveyó: Santiago, 19 de al cuarto, como se pide y noti- o o sos bajo apercibimie : junio de 1984. A lo principal | 

orte: en 7,10 m. con resto del | junio de 1984. A 1 inci " » pide y noti no N1-2868 confeccionad S EA signacó 

inmueble que no se'expropia f Aci O principal, fíquese mediante tres avisos en por expropiante: N Me? en o Eee a 1 a 

Sur: en 7,20 m. con calle Jo é RR ectuada la consignación, el diario “El Mercurio” y otros 7,34 m ol r od 1 orte: en cer otrosí: Fijación de cuantía. notifíquese; a los otrosíes se | 

Domingo Cañas. Oriente: e no SECO! a los otrosfes, se- tres avisos en el diario “La Na- que no se a . % enla Cuarto otrosí: Notificación por cn 

0,90 m. con parte del do gundo ] quinto, téngase pre- ción”, de esta ciudad, sin per- H8Acmib con E Sur: en avisos. Quinto otrosí: Patroci- sente; al primer otrosí, como se | 

rol 5303-13 y Poniente: Po io | sente; al primero, como se pide juicio del que corresponda en o Cañas; Orie Aran Stntldlo! Urccaiveno Je qua Etadoy dera den a 

m. Co nte: en ,90 bajo apercibimiento solicitado el “Diario Oficial” Rol go Cañas; Oriente: en 0,90 m. Santiago, diecinueve de jur la poten” el diia 

2 con parte predio rol 5303- | y se designa el diario “El Mer- N* 1.001- 7 :O) con parte del predio rol 5303- de mil reci o] Merci, de dla CUNAS 

11. Primer otrosí: publicación | curio”,-de esta ci 1 Mer 12 1.001-84. Proveyó doña 14; y Poniente: en 0,90 A E erjuicio de la publicación en 

avisos baj , ibimi guna , de esta ciudad, sin per- Carmen Miranda Parraguez rt lo rol 5303-12. Pri- tia e Pci A e “Diari Oca er 

jo apercibimiento. Se- | juicio qe la publicación en el Juez titular. La pres guez, parte predio rol 5303-12. Pri- efectuada la consignación Des, [Es Diari OEA 

gundo otrosí: Personería. Ter: |: “Diario: Oficial”;. al. tercero. ies br Le quedo publi- mer otrosí: publicación avisos tifíquese; a l vet, ns [comas ride 7erda 

cer otrosí: Fijación de cuantía. como se pide y se fija l > epi y notificar bajo apercibimiento. Segundo PUE, a e diga oo 

Cuarto otrosí: Notificaci ) ija la cuantía a Sociedad Datsun Chile Limi- : : y quinto, téngase presente; al | Códi imiento Civi 

1arto otrosí: otificación por para los efectos del artículo 767 tada, ¿ -hile Limi otrosí: Personería. Tercer otro- rim des ele: 40.800, a 

avisos. Quinto otrosí: Patroci- | del Código de Procedimi (61 la, aparente propietario, y a sí: Fijación de cuantía. Cuarto E Sun como se pide bajo [en la suma de $46.832; al 

as. Quino tl Pa pe articulo 187 qEDd quen xr ag: AL sl ales aperci imiento solicitadoy se | cuarto, como se pide y notifí- 

Santiago, diecinueve de junio al cuarto Pa E ri minio sera inmueble (parte) Quinto otrosí: ip! bcn e Malas diario ÓN 

de mil novecient A o pide y noti- expropiado o sus derechos der ' reyó: b AR: dos od sos ene ario "LAN 

cuatro. A lo a pa A tres avisos en representen y a titulares de de- tiago Le A q a de la publicación Sn el” | tres avisos en el diario “La Na- 
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tifíquese; a los otros A es s : ación inciso 1% artículo 23 consignaci i : S Pcs del cetiocio 767 "Diario! al” Rol 
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or - dl . Mercu- Carmen Miranda Parraguez, 
3-4-5 Udiario“ itado y se designa fíquese mediante tres avisos en se ordena para nori trarré 

rio”, de esta ciudad, sin per- | -Juez titular. La presente p bli- PRIME . -4- el diario “El Mercurio”, de esta el diario “E oa María Covarrubias de a. 
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A NACIO 
Santiago de Chile, 
Martes 3 de Julio de 1984 

JUDICIALES 
Y LEGALES 

NOTIFICACIÓN: Ante 240 

Juzgado Civil de Santiago, se 

ha presentado her 
lo E 

guiente: fojas 12; a lo princi- 
al: Armando Gutiérrez Nilo, 

abogado, €n representación 

Corporación Nacional Forestal 

expone que por escritura públi- 

ca de 27 de octubre de 1980 

don Santiago Arnoldo Herrera 

Ferrari se constituyó en deudor 

de su representada por la suma 

de $ 607.924,02 y con un inte- 

rés del 8% anual en virtud de 

un contrato de rescilación. 

Con citas legales pide se des- 

pache mandamiento ejecución 

y embargo contra Santiago Ar- 

noldo Herrera Ferrari por 

$ 607.924,02 e intereses de 8% 

anual, con costas. Primer otro- 

sí: señala bienes para traba de 

embargo. Segundo  otrosí: 

acompaña documentos. Tercer 

otrosí: designa abogado patro- 

cinante. Tribunal por resolu- 

ción de fecha 19 de marzo de 

1982 proveyó; a lo principal: 

despáchese por la suma de 

$ 607.924,02 más intereses y 

costas. Al 19 y 32 otrosí: ténga- 

se presente. Al 2% otrosí: por 

acompañado, con citación. 

Custódiese escritura. Role con 

el N% 781. Ena Grossi Guaita, 

Juez. Isabel Correa Fuentes, 

secretaria. Tribunal previo los 

trámites legales, por resolución 

de fecha 25 de abril de 1984 or- 
denó notificar y requerir por 
avisos, en extracto, a don San- 

tiago Arnoldo Herrera Ferrari, 

que deberán publicarse por 
tres veces diario La Nación y 

en Diario Oficial por una vez. 
Fojas 28: Claudio Riquelme 
Fernández, por la ejecutante 
en autos CONAF con Herrera 

expone: Que no habiéndose no- 
tificado demanda viene en rec- 
tificarla en el sentido que la su- 
ma demandada conforme 

cláusula sexta escritura pública 
2 de octubre 1980, es el equiva- 
lente a 721,88 Unidades de Fo- 
mento, que de acuerdo al valor 
para el 16 de junio de 1984 as- 
ciende a $ 1.385.764,10 intere- 

ses pactados y costas, y no la 
suma que se había indicado en 
demanda. Pide se tenga por 
rectificada demanda y se des- 
pache mandamiento por canti- 

dad referida en su equivalente 
en U.F., intereses pactados y 
costas, disponiendo se siga ade- 
lante ejecución hasta entero y 
cumplido pago a su representa- 
da, con costas. Tribunal por 
resolución de fecha 27 de junio 
se proveyó: por rectificada de- 
manda en sentido indicada, 

despáchese por UF 721,88 

equivalentes a $ 1.385.764,10 
más intereses y costas. Manda- 
miento: Santiago, 28 de Junio 
de 1984. Requiérase a Santiago 
Arnoldo Herrera Ferrari, para 

que pague a Corporación Na- 
cional Forestal la suma de 
721,88 Unidades de Fomento 
equivalentes a $ 1.385.764,10 

más intereses pactados y cos- 
tas. Si no pagare en acto inti- 

mación, trábese embargo en 
bienes del deudor, los cuales 

quedarán en su poder en cali- 

dad de depositario provisional. 
Ena Grossi Guaita, juez titu- 
lar. Isabel Correa Fuentes, 
secretaria titular. Lo que noti- 

fico y requiero con esta fecha a 
don Santiago Arnoldo Herrera 

Ferrari. La secretaria. 

3-4-5 
DUODECIMO Juzgado con- 
cedió posesión efectiva José 
Damián Díaz a Juan Daniel: 
Nolberto del Carmen; Osvaldo 
Enrique; José Damián; Pedro 
Javier y Carmen Luisa Díaz 
Bahamondez, sin perjuicio de- 
rechos cónyuge sobreviviente. 
Practicaré inventario solemne 
SR 1984, 13 horas. Secreta- 

a. 

30-2-3 

robo, cheques 

NY 513853 al 513875, serie 

AA: Gta. Gte. -N*-0102259, 

Banco de Santiago. 

NULO por 

3-4-5 

TERCER Juzgado Civil conce- 
dió posesión efectiva Miguel 
Arturo Díaz Garay a hijos legí 
timos Elena y Miguel Díaz 
González, sin perjuicio de- 
rechos cónyuge Elena Gonzá- 

lez Salgado. 
3.4-5 

DECIMONOVENO Juzgado 
Civil Santiago, concedió pose- 
sión efectiva Aída de las Mer- 
cedes Parada Hernández a her- 
manos legítimos Carlos Jilber 
to, Morelia, Amanda Anaíz, 
Juan Bautista, María Margot y 
Marta Luisa, todos de apellido 
Parada Hernández. La secreta- 
ria. 

3-4-5 

NOTIFICACION. Ante 24 
Jdo. Civil Santiago se ordenó 
notificar a Hernán Pedro de la 
Calle Pinochet, lo siguiente: 
En lo principal demanda en 
juicio de Nulidad de Matrimo- 
nio; primer otrosí, acompaña 
documentos, con citación se 
gundo otrosí, Notificación en 
la forma que indica. Tercer 
otrosi, patrocinio y poder. 
Dolly Leverton Seura, aboga- 
do, domiciliada en Ahumada 
236, Of. 415 respetuosamente 
dice: Que viene en interponer 
demanda nulidad matrimonio 
contra de su cónyuge Hernán 
Pedro de la Calle Pinochet, ac- 
tual actividad y domicilio ig- 
nora, desde hace más de tres 
meses, desapareció sin que has- 
ta fecha sepa su paradero, lo 
que acredita con certificado 
emanado del 12 Jdo. Crímen 
Santiago. Interpone demanda 
a fin de que Tribunal, mérito 
documentos acompañados 
declare en definitiva nulo 
matrimonio que celebraron día 
14 febrero 1975 ante Oficial 
Registro Civil Circunscripción 
La Serena, inscrito bajo 
N? 101 Registro matrimonio 
mismo año. Agrega que el 
matrimonio es nulo por incom- 
petencia Registro Civil que lo 
celebró, porque ninguno de los 
contrayentes tenía domicilio o 
residencia dentro Jurisdicción 
Oficial Civil Circunscripción 
de La Serena. Día celebración 
matrimonio y desde varios 
años antes, ambos vivían en 

Santiago calle Alejandro Val- 
dés Riesco N* 2507, comuna 
Providencia. Con mérito dis- 
posiciones Código Civil. Ley 
Matrimonio Civil y Registro 
Civil. El matrimonio es vi- 
ciado y debe declararse su nuli- 
dad. Así lo demanda pidiendo 
que sea declarado nulo y se or- 
dene subinscribir cancelación 
en Registro Civil. Tribunal 
proveyó fecha 4 junio 1984. “A 
lo principal, por interpuesta 
demanda nulidad matrimonio, 
traslado. 1% otrosí, por acom- 
pañados (documentos), con ci- 
tación. 2% otrosí, previamente 
ofíciese. 3% otrosí téngase pre- 
sente. Rol N* 9749. Cuantía 
Indeterminada. Ena Grossi 
Guaita. Juez. Isabel Correa 
Fuentes... Secretaria”. Tribu- 
nal, por resolución fecha 28 de 
junio 1984 ordenó notificar de- 
manda por avisos extractados 
tres días diario “La Nación” y 
una publicación “Diario Ofi- 
cial. Lo que notifico con esta 
fecha, 

3-4-5 

BANCO de Chile cuenta 
01423-00, Serie AB 5626489 - 
503 orden de no pago por hurto 
libreto cheque. 

3-4-5 

JUZGADO de Letras de Tala- 
gante, por auto de 26 de sep- 
tiembre de 1983 concedió po- 
sesión efectiva de la herencia 
intestada de don Domingo Ta- 
mayo Pérez, en favor de sus hi- 

don Domingo jos legítimos 

Delfín Tamayo Soto y Juan 
Daniel Tamayo Soto, y de su 

sobrev nte doña cónvuge 

Estela Guillermina 
ga 

Soto Mora 

2-3-4 
EXTRACTO Juzgado de Tala- 
gante, concedió posesión efec- 
tiva de la herencia intestada de 
Pablo Sanhueza San Martín a 
sus hijos legítimos, Víctor Hu- 
go, Silvia del Carmen y Pablo 
Sergio Sanhueza Novoa, sin 
perjuicio de los derechos de 
cónyuge sobreviviente de Nora 
Novoa León. 

2-3-4 

JUZGADO de Letras de Tala- 
gante, por auto de 12 de junio 
de 1984 concedió posesión 
efectiva de la herencia intesta- 
da de doña María Gómez 
Arancibia, en favor de sus hijos 
legítimos, doña Zenovia Araya 
Gómez, Ruperto Araya Gó- 
mez, Olga del Carmen Araya 
Gómez, y Luis Enrique Araya 
Gómez. y 

2-3-4 
EXTRACTO Juzgado de Tala- 
gante, concedió posesión efec- 
tiva de la herencia intestada de 
e Arevalo Reyes, a su hija 
egítima Silvia Inés del Car- 
men Arévalo Mora, sin per- 
juicio de los derechos ¡como 
cónyuge sobreviviente de Ma- 
ría del Carmen Mora Jaque. 
La secretaria 

2-3-4 

NOTIFICACION en extracto. 
Ante el 22% Juzgado Civil de 
Santiago, autos Rol N* 8806 

83, se ordenó notificar por avi- 
sos, en extracto, a don Jorge de 
la Fuente Cardemil, se ignora 
profesión, domiciliado en San 
Francisco N% 2114, Santiago lo 

siguiente: Jorge Calvo Stuven 
por “La Cartuja Sociedad 
Agrícola y Avícola Limitada.”, 
domiciliados en Providencia 
N? 565, Depto. 11, Santiago; 

en lo principal demanda ejecu 
tivamente y solicita despacho 
mandamiento ejecución y em- 
bargo por $ 2.444.802,92, más 

reajustes y costas, 
correspondiente a siguientes 

cheques, todos Banco Español- 
Chile, oficina San Diego, Serie 

SDB, Nos.: 0074746; 0075419; 

intereses, 

0075421; 0075425: 0075427; 
0075428; 0075432; 0075434; 

0075439; 0075441; 0075449; 
0142103; 0142106; 0142110; 
0142111; 0142114; 0142121; 
0142125; 0142119; 0142118; 

todos protestados. Primer otrosí: 
Señala bienes para embargo y de- 
signa depositario a demandado 
bajo responsabilidad legal. Se- 
gundo  otrosí: solicita 
traer a la vista autos sobre noti- 
ficación de protestos de los mis- 
mos cheques. Tercer otrosí: 
acredita personería. Cuarto 
otrosí: designa patrocinante y 

confiere poder. Tribunal pro- 
veyó el 9 de mayo de 1984: A lo 

principal, despáchese; al pri- 
mer, tercer y cuarto otrosí, se 
tiene presente; al segundo otro- 

sí, como se pide. El manda- 
miento de ejecución y embargo 
se despachó el .30.de mayo de 
1984. Por él se 
requiere a don Jorge de- la 
Fuente Cardemil para que pa- 
gue a “La Cartuja Sociedad 
Agrícola y Avícola Ltda.”, o a 
quien sus derechos represente, 
la suma de: $ 2.444.802,92, 
más reajustes, intereses y COs- 

tas. No verificado pago en acto 
de intimidación, trábese, em- 
bargo en todos los bienes de 

propiedad del ejecutado, 
quedando en calidad de depo- 
sitario provisional de los mis- 
mos, bajo su responsabilidad 
legal. A fojas 25: el demandan- 
te solicitó que la demanda y el 
mandamiento de ejecución y 
embargo se notificaran por 
avisos, en extracto redactado 
por el Tribunal. A fojas 25 
vta.: el Tribunal, con fecha 28 
de mayo de 1984 accedió a 
dicha petición determinando 
que las publicaciones se hagan 
mediante tres avisos en el 
Diario La Nación, sin perjuicio 

E 

de la publicación en el Diario 
Oficial. La secretaria 

30-2-3 

NOTIFICACION. Ante 14" 
Juzgado Civil de Santiago 
autos rol N” 1.018-84 caratu- 
lados “SERVIU Metropolitano 
con Paulina Lang Soto”, pre 
sentóse José Miguel Echenique 
Larraín, ingeniero civil, domi- 
ciliado en Arturo Prat N* 48, 
solicitando notificación tasa- 
ción practicada por Comisión 
Tabadóes designada conformi- 
dad D.L. N* 2.186 de 1978, fi- 
jada en $ 154.000.-, que” re- 
ajustada según artículo 5% mis- 
mo .D.L. asciende a 
$ 160.268.-; suma consignada 
cuenta corriente Tribunal; y 
adquisición de dominio confor- 
ridad artículo .20.  D,L 
N* 2,186, del inmueble (parte) 
ubicado en José Domingo Ca 
ñas N* 475, presunto rol de 
avalúos N% 5.402-3 (parte) co- 
muna de Nuñoa, superficie 
aproximada de 30,82 m2., con 
siguientes deslindes y dimen- 
siones aproximadas, según pla- 
no N“ 1-2.968 confeccionado 
por expropiante: Norte: en 

13,70 m. con calle José Domin- 
go Cañas; Sur: en 13,70 m. con 
resto del inmueble que no se 
expropia; Oriente: en 2,25 m 
con parte inmueble ubicado en 
calle Lo: Encalada N* 341; y 
Poniente: en 2,25 m. con parte 
inmueble ubicado en calle José 
Domingo Cañas N? 455. Pri- 
mer otrosí: Publicación avisos 
bajo apercibimiento. Segundo 
otrosí: Personería. Tercer otro- 
sí: Fijación de cuantía. Cuarto 
otrosí: Notificación por avisos 
Quinto otrosí: Patrocinio y po- 
der. Juzgado proveyó: San- 
tiago, 19 de junio de 1984. A lo 
principal;''por efectuada la 
consignación, notifíquese, a los 
otrosíes, segundo y quinto, tén- 
gase presente; al primero, co- 
mo se pide bajo apercibimiento 
solicitado y se designa el diario 
“El Mercurio” de esta ciudad, 
sin perjuicio de la publicación 
en d “Diario Oficial”: al terce- 
ro, como se pide y se fija la 
cuantía para los efectos del 
artículo 767 del Código de Pro- 
cedimiento Civil en la suma de 
$ 160.268.-; al cuarto, como se 
pide y notifíquese mediante 
tres avisos en el diario “El Mer- 
curio” y otros tres avisos en el 
diario “La Nación” de esta 
ciudad, sin perjuicio del. que 
corresponda en el “Diario 
Oficial”. Rol N” 1.018-84. 
Proveyó doña Carmen Miran- 
da Parraguez, Juez titular. La 
presente publicación se ordena 
para notificar a doña Paulina 
Lang Soto, aparente propieta- 

rio, y a quien o quienes acredi- 
ten dominio >Obed inmueble 
(parte) expropiado o sus de- 
rechos representen y a titulares 

de derechos reales y acreedores 
en situación inciso 1% artículo 
23 D.L. N* 2.186, para hacer 
valer los derechos que les 
correspondan conforme seña- 
lada disposición legal.—- El 
Secretario. 
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NOTIFICACION. Ante 149 
Juzgado Civil de Santiago 
autos rol N* 1,003-84 caratu- 
lados “SERVIU Metropolitano 
con Manuel Herrera Aguilar y 
otros”, presentóse José Miguel 
Echenique Larraín, ingeniero 
civil, siriliado en Arturo 
Prat N* 48, solicitando notifi- 
cación tasación practicada por 
Comisión Tasadora designada 
conformidad D.L. N?* 2.186 
de 1978, fijada en $ 117.000.-, 
que reajustada según artículo 
5% mismo D.L. asciende a 
$ 121.762.-; suma consignada 
cuenta corriente Tribunal; y 
adquisición de dominio confor- 
midad artículo 20  D,.L. 
N* 2.186, del inmueble (parte) 
ubicado en José Domingo Ca- 
ñas N? 440, presunto rol de 
avalúos N* 5.303-17 (parte) 
comuna de Nuñoa, superficie 
aproximada de 25.91 m2., con 
siguientes deslindes y dimen 
siones aproximadas, según pla 
no N* 1-2.968 confeccionado 
por expropiante: Norte: en 

20,73 m. con resto propiedad 
que no se expropia; dur: en 1l- 

8 

económicos 35 
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nea quebrada de 19,70 ,m. y 
1,50m con calle José Domingo 
Cañas; Oriente: en 0,70 m 
con parte propiedad rol 5.303 
4; y Poniente: en 1,00 m. con 
parte propiedad rol 5.303-16 
Primer otrosí: Publicación avi 
sos bajo apercibimiento. Se- 
gundo otrosí: Personería. Ter 
cer otrosí: Fijación de cuantía 
Cuarto otrosí: Notificación por 
avisos. Quinto otrosí: Patroci- 
nio y poder. Juzgado proveyó: 
Santiago, 19 de junio de 1984 
A lo principal, por efectuada la 
consignación, notifíquese, a los 
otrosíes, segundo y quinto, tén- 
gase presente; al primero, co- 
mo se pide bajo apercibimiento 
solicitado y se designa el diario 
“El Mercurio” de esta ciudad, 
sin perjuicio de la publicación 
en h “Diario Oficial”; al terce- 
ro, como se pide y se fija la 
cuantía para los efectos del 
artículo 767 del Código de Pro- 
cedimiento Civil en la suma de 
$ 121.762.-; al cuarto, como se 
pide y notifíquese mediante 
tres avisos en el diario “El Mer- 
curio” y otros tres avisos en el 
diario “La Nación” de esta 
ciudad, sin perjuicio del que 
corresponda en el “Diario 
Oficial” Rol  N* 1.003-84 
Proveyó doña Carmen Miran- 
da Parraguéz, Juez titular. La 
presente publicación se ordena 
para notificar a don Manuel 
Herrera Aguilar, Sonia Gonzá- 
lez Lagos, María González La- 
gos, Auristela Sepúlveda Cés- 
pedes, Héctor Castillo Muñoz, 
Isabel Hierro Román, Carlos 
Buzzio Olivares y Orfa Oyar- 
zún Trujillo, aparentes pro- 
pietarios y a quien o quienes 
acrediten dominio sobre el in- 

mueble (parte expropiado O sus 
derechos representen y a titula- 
res de Jerechos reales y acree- 
dores en situación inciso 1% 
artículo 23 D.L. N* 2.186, pa- 
ra hacer valer los derechos que 
les correspondan conforme se- 

ñalada disposición legal. — El 
Secretario 
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CITACIONES 

CITASE a audiencia 24 de ju- 
lio, 9.30 horas parientes menor 
Anita Lorena Abarca Donoso 
en Juzgado Menores San Ber- 

nardo. La Secretaria. 
2-3-4 

REMATES 

REMATE. Ante Quinto Juzga- 
do Civil, Santiago, 16 ju- 
lio 1984, 16 horas, remataráse 
Deo, 1002, bodega 41 y de- 
rechos proporcionales en 
bienes comunes de edificio 
Avda. Bernardo O'Higgins es- 
quina Lord Cochrane, inscrito 
fojas 3.773, N* 4.321 Registro 
Propiedad Conservador Bienes 
Raíces, Santiago, año 1982. 
Mínimo posturas $ 900.000. 
Precio pagaráse con mitad con- 
tado, saldo seis meses. Intere- 
sados deberán acompañar con- 
signación (Cuenta corriente del 

Tribunal por 10% del mínimo. 
Demás bases expediente “Mo- 
villo Francisco con Araos Ce- 
lia”, ejecutivo. Secretaria. 
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COMPAÑIA NACIONAL DE FUERZA ELECTRICA S.A. 

TARIFA SIMPLE (BT. 1) 

Cargo fijo mensual 
Cargo por energía base por KWH 

Cargo fijo mensual 
Cargo mensual por potencia 

a) Consumos normales, por KW 
b) Consumos especiales, por KW 

Cargo por energía, por KWH 

Cargo fijo mensual 
Cargo mensual por demanda leída 

a) Consumos normales, por KW 
b) Consumos especiales, por KW 

Cargo por energía, por KWH 

TARIFA HORARIA (BT.4.2) 

horas de punta de invierno, por KW 
Cargo por energía, P:9 KWH 

TENSION (AT.2) 

Cargo mensual por potencia 
a) Consumos normales por KW 
b) Consumos especiales por KW 

Cargo por energía, por KWH 

SION (AT.3) 

Cargo mensual por demanda leída: 
a) Consumos normales, por KW. 

b) Consumos especiales, por KW 
Cargo por energía, por KWH. 

horas de punta de invierno, por KW 
Cargo por energía, por KWH. 

CONAFE 1: Viña del Mar 

Cargo por energía adiciona! de invierno KWH 

Cargo mensual por potencia contratada, por Kw 
Cargo mensual por demanda máxima de potencia en 

Cargo mensual por potencia contratada, por Kw 
Cargo mensual por demanda máxima de potencia en 

PRECIOS DE SUMINISTRO ELECTRICO 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 114 del DFL. N* 1 

de 1982 del Ministerio de Minería, en el decreto N? 41 de 1983 del 

Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción y en el decreto 

N? 86 de 1984, de este último ministerio, las tarifas que aplicará la 

Compañía Nacional de Fuerza Eléctrica S.A., a contar del 2 de julio 

de 1984, para la facturación de sus clientes, según las opciones tari- 

farias que se indican, serán las siguientes: 

TARIFA DE POTENCIA CONTRATADA (BT.2) 

TARIFA DE DEMANDA MAXIMA LEIDA (BT.3) 

TARIFA DE POTENCIA CONTRATADA EN ALTA 

TARIFA DE DEMANDA LEIDA EN ALTA TEN- 

TARIFA HORARIA EN ALTA TENSION (AT. 4.2) 

CONAFE 1 CONAFE 2 

122,43 122,43 
7,249 6,074 

16,921 14,079 

122,43 122,43 

688,50 664,80 
1.147,60 949,80 

3,151 2,682 

122,43 122,43 

705,70 681,40 
1.176,30 973,50 

3,151 2,682 

186,80 186,80 

960,80 763,00 
3,151 2,682 

426,10 370,00 
710,10 528,60 

2,917 2,483 

436,80 379,30 
727,90 541,80 

2,917 2,483 

61,70 61,70 

648,40 466,90 
2,917 2,483 

CONAFE 2: Curicó, Molina, San Javier y Linares 

Los valores indicados son netos y sobre ellos se aplicarán los 

impuestos que correspondan legalfnente. 
Condiciones de aplicación: 

Las condiciones de aplicación de las tarifas son las estableci- 

das en la resolución N* 98 de 1981, modificada por la resolución 
N? 220 de 1981 y por el decreto N* 41 de 1983, todos del Ministerio 

de Economía, Fomento y Reconstrucción 

COMPAÑIA NACIONAL DE FUERZA ELECTRICA S.A. 
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PUT 
= ARIES 

21 de Mano al 21 de Abril 

Subordinados o funcionarios de 
menor jerarquía le proporciona- 
rán informes útiles para activar 
una gestión económica. Dificul- 
tades para quienes mezclen el 
trabajo con el amor. Los viajes 
no están propiciados. 

ASTRO SUERTE 7 
7 > y 23 de Septiembre al22 de Octubre 

LIBRa 

Faltará delicadeza en 
ciones conyugales o extramari tales. Alguien que consideraba enemigo le puede ayudar forma inesperada. Bueno bn sostener entrevistas de En ó cios con personas ú 
detrás de bastidores... e 

las rela- 

TAURO 

22 de Abril al 21 de Mayo 

Los hijos o su pareja tal vez le 
ocasionen gastos guera de pre- 
supuesto. Su creatividad le 
otorga ventajas sobre un com- 
petidor o enemistad declarada. 
Termine trabajos pendientes 
para aprovechar futuras opor- 
tunidades. 

——_—___—__] 

ESCORPION 
23 de Octubre al 21 de Noviembre. || 

Al salir con amistades lle 
sigo sólo el dinero que pi 
nificado gastar. Conviene pos- 
poner las operaciones Moneta- 
rias Importantes. Dedíquese a 
lo rutinario y relájese preparán- 
dose para la actividad de maña- 
na. 

GEMINIS 

22 de Mayo al 21 de Juno 

Las condiciones hogareñas pro 
barán su habilidad para armoni- 
zar intereses divergentes. Algu- 
nos sentirán atracción por una 
persona que pondrá en peligro 
su matrimonio o pololeo formal. 
Buena para tratar negocios fa- 
miliares. 

SAGITARIO 
22 de Noviembre al 21 de Diciembre 

Facilidades para lograr acuer- 
dos que beneficien su econo- 
mía personal. Bueno para acti- 
vidades de beneficencia, hospi- 
tales, laboratorios, internados o 
prisiones. Evite las excentrici- 
dades o informalidades. 

. CANCER 
22 de Junio al 22 de Julio 

Si está libre puede ser invita- 
dola) a una fiesta Íntima que 
dará lugar al amor. Evite lo que 
sabe perjudica su salud. Los 
viajes de promoción le darán 
ventajas sobre competidores. 
Alegrías para cónyuges compa- 
tibles. 

( APRICORNIO 

2 de Diciembre al 19 de Enero 

Los viajes largos, actividades 
culturales, estudios superiores 
y asuntos con el exterior serán 
favorables. Mastique e insalive 
bien sus alimentos para regular 
su digestión. Riesgos por asun- 
tos secretos. 

LEO 
23 de Julio al 22 de Agosto 

La cooperación de algún fami 
liar será importante para los na- 
tivos que deseen emanciparse 
económicamente. Las amista- 
des o las diversiones le induci- 
rán a gastar más de lo necesa- 
rio. Alegrías junto a los suyos. 

ACUARIO 

20 de Enero al 18 de Febrero 

Iniciativas de otros le propor- 
cionarán ayuda y colaboración. 
Amenaza de fuertes pérdidas 
por inversiones especulativas O 
negocios dudosos. Arrebatos 
temperamentales o tentación 
de amores ilícitos en el trans- 
curso del día 

"ANIÑADA'| y MICROOR- y, RIO 

PONER EL GANISMO SUREÑO | pracg- 
DIDA DE REMITE | pos 

DOBLE LIQUIDO ÍEN CORTO 

G > DS v 

VOCALES ; 
DE CAHUI 5 

HIDRO- E 
CARBURO 

ABRIGUE¿ E NORTE |» 
VISTA > 

O ¡ASCULINO 
: a —— SAZONAR 

REMOLCA.. PATRIARCA la 
PAGAS; |_DAS p HEBREO E 

SALARIOS | EXAMI- FANTASIA E 

HERRAM. Le v * app 750 | 

CARPINT, ; eL 

; 1 AROMA CIUDAD 
y 

Ly dj menIo E DELAS UR 
3 COLETO 

] LORO SIN] MARRALA 

COLGARE g VOCALES y 

La ropa PY 26 
3 

SACO 2) 
e 5 Ego pel 

> El g[ y 

sd 
AVE 

5 RAP AZ > E 

6d NOTA < ASISTID 
QUEL_-——py SILICIO 

MUSICAL ARGON > NI QUE! 
'TRASPASA Y a z S 

UN CHEQUE, SEP E 
E Nn 

BRONCEAR, P> 
O d 

3 

OQ 

E 
a ES E E 

4 VIRGO 
23 de Agosto al 22 de Septiembre 

La flexibilidad será importante 
para solucionar cualquier in- 
conveniente que se presente 
hoy. Acepte su realidad hoga- 
reña para evitar decepciones in- 
necesarias. Satistacciones por 
romances o trato con los hijos. 

PISCIS 

19 de Febrero al 20 de Mano 

Mostrándose demasiado inde- 
pendiente sufrirá rechazos por 

parte de superiores u otras per- 

sonas influyentes. Inspirándose 

en métodos usados en otros lu- 

gares conseguirá ventajas 

sobre un competidor o enemis- 

tad declarada. 

SOLUCION PUZTIE 
ANTERIOR 

PARA PASARIO BIEN... 

Perú. 

pato pasando por los t 

rico “Vale un Perú”, 

Buffet con los plato A 

cada región, pues el chef limeño, veni 

to desde el Perú nos ha querido demostr 

la comida peruana ocupa un destacado lugar en 

el universo gastronómico. L 

es, quizás por la variedad de razas y PÚ 

una diversidad y exquisitez sin parang 

al mencionar el listado de platos, que 

se guisan, equivaldría a hacer U 

Hay mil historias y cada plato tie 

de el chupe arequipeño al chac : 
amales y el pepián- 

El Festival del Perú en el 

sablanca del Holiday Inn Crowne 

cuenta con la participación del € 

"FESTIVAL DEL PERU" 
En el Hotel Holiday Inn Crowne Plaza, has: 

ta el 07 de julio inclusive. Disfrute de la ga 

nomía, cultura y artesanía más trad 

ón. 

layano arroz 

Restauran 

presenta 

trajes llenos de colorido y movimiento. 

stro- 

icional del 

s más autóctonos de 

do direc- 

ar que 

a comida peruana 

eblos, de 
Sólo 

día a día 

na enciclopedia: 

ne la suya, des" 
con 

( Ca- 

Plaza, además 
onjunto folkló- 

“adose con sus 



bre 

we | 

“U
e 

O 
E 

O
 

bre 

as 
es 
in 
/e 
ar 

xr 

n. 

0 
OS 
ón 
1S- 

Santiago de Chile, 
Martes 3 de Julio de 1984 Bspectáculos— 

EL DUO de guitarras “La Mura-Arroyos” viajó 

desde Temuco para realizar este debut, al que 

asistirá el Rector de la Universidad Católica Jor- 

ge Swett. 

Mozart en lll 
Temporada 
de Música 
para Juventud 

El penúltimo concierto de la **11l Temporada de Mú- 
sica para la Juventud”, realizará la Universidad de San- 
tiago este jueves a las 12.00 horas en el Aula Magna de 
su Corporación. 

En esta presentación, la Orquesta de la USACH, 
dirigida por el maestro Millapol Gajardo, interpretará, en 
la primera parte, la obertura ““Idomeneo”” de W.A. Mo- 
zart, y en la segunda, la Suite en Do Mayor, para 2 
flautas, 2 oboes, fagot y orquesta de G.Ph. Teleman. 
Esta pieza está formada por las siguientes partes: Ober- 
tura, Sarabanda, Bourre, Loure, Gavota, Harleguinade, 
Der Sturmende Aeolus, Menuet, Giga y Canaria. 

El ciclo de conciertos organizado por el Departa- 
mento de Actividades Culturales de la USACH, finaliza- 
rá el jueves 12 de julio, con una presentación de la Or- 
questa y Coro, ambos conjuntos dirigidos por el ma- 
estro Millapol Gajardo. 

Hoy en el Teatro Municipal 

Dúo “La Mura-Arroyo” en sala Arrau 
DJEl Teatro de Arte Culto también ofrece tres conciertos de la Orquesta Filarmónica 

a cargo del director Juan Pablo Izquierdo 
Dentro de las piezas a interpretar, se contemp 

Edith Fischer 

Un recital en la Sala 
Claudio Arrau del Teatro 
Municipal ofrecerá el Dúo 
de Guitarras “'La Mura- 
Arroyo”, hoy a las 19 ho- 
ras. Con esta jornada musi- 
cal se dará inicio al progra- 
ma de celebración del vigé- 
simo quinto aniversario de 
la Sede Temuco de la UC. 

La velada será presidida 
por el Rector de la UC, Jor- 
ge Swett, y el director de la 
sede de la UC en la Región 
de la Araucanía, José 
Sánchez García. Al acto es- 
tán invitadas autoridades 
universitarias y culturales, 
representantes del Cuerpo 
Diplomático y otros perso- 

neros. 

El dúo que inició sus acti- 
vidades el año pasado, está 
integrado por los jóvenes 

instrumentistas Adrián La 
Mura Jobet y Alejandro 
Arroyo. Ambos se forma- 
ron bajo la guía del maestro 
Enzo La Mura, pertenecien- 
te a la exigente “Escuela 

Tárrega”, que en el siglo 
pasado introdujo la digita- 
ción de ambas manos. El 
conjunto es en Latinoaméri- 
ca el único dúo guitarrísti- 
co, especialidad cuyos ex- 
ponentes pueden contarse 
en el mundo con los dedos 

de la mano (Julián Bream - 
John Williams, Cherubito- 
Dávalos, hermanos Abreu). 

Con esta presentación, el 
duo “La Mura-Arroyo'', em- 
bajada cultural de la Sede 
Temuco de la UC inicia una 
serie de conciertos oficiales 
en la capital que culminará 
con una gira internacional a 
centros universitarios en 
Estados Unidos, Inglaterra 
y Alemania. 

En el recital, La Mura- 
Arroyo interpretará un 

programa que consulta sólo 
obras escritas originalmen- 
te para dúo de guitarras por 
los maestros “clásicos'”” del 
instrumento. 

ORQUESTA 
FILARMONICA 

Un repertorio de gran in- 

terés ofrecerá la Orquesta 

Filarmónica de Santiago 
hoy y el jueves a las 19.00 
horas y mañana al medio 
día (13.15 horas) en el Tea- 
tro Muniicipal de la capital, 

como parte de su tempora- 

da de conciertos 1984. 
El programa contempla la 

Obertura Orfeo y Eurídice 
de Haydn, el Concierto para 
piano N* 4 de Beethoven, 

donde actuará como solista 
Edith Fischer, y la Sinfonía 

N* 4 de Brahms. Dirigirá 
Juan Pablo Izquierdo. 

Digna de mencionar es la 
participación en este 

programa de la destacada 
pianista chilena Edith 

Fischer, quien reside en 

Suiza y pasa por estos días 
una temporada en nuestro 
país, donde ha cumplido 
varias presentaciones, des- 

tacando entre ellas su re- 

Brahms y Ravel en los 

as- 
ro- 
de 

e. 
náS 

dó- 
sus 

MILLAPOL GAJARDO dirigirá la orquesta de 
la Universidad de Santiago en el penúltimo con- 
cierto de la 111 Temporada de Música para la Ju- 
ventud. 
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ES AA SALON DE FIESTAS 
(INDEPENDIENTE) 

Conciertos al Mediodía 
Un recital lírico que contará con la 

participación de Violaine Soublette, Ve- 
rónica Soro y el pianista Alfredo Saa- 
vedra presentará el Teatro Municipal, en 
horario de mediodía, a las 13.15 horas, 
de hoy. 

Se ofrecerá un programa que con- 
templa obras de J. Brahms, R. Strauss, 
M. Ravel, C. Debussy, E. Granados, G. 
B. Bononcini, G. Paesiello, R. Schu- 
mann y F. Mendelssohn. 

Las dos sopranos que recrearán este 
atractivo repertorio son de importante 
trayectoria en nuestro medio. Violaine 
Soublette se inició en la vida musical in- 
terpretando música antigua e ingresó en 
1974 a la Cátedra de Canto de la U. de 
Chile como alumna de la maestra Clara 
Oyuela. 3 

A través de su carrera ha participado 
en numerosos recitales en diversas salas 
de la capital y provincias. Ha destacado 
en diversos roles de las más grandes . 
óperas. En 1982 interpreta el rol de pri- 
mera dama en “La Flauta Mágica”, ob- 
teniendo el Premio Nacional de la críti- 

ca, junto a otras dos cantantes. Fue ad- 
mitida en la Universidad de Indiana para 
realizar un post-grado de canto en el 
presente año. 

Y Verónica Soro, quien ha tenido des- 
tacada participación en las temporadas 
de ópera del Teatro Municipal, inició sus 
estudios de canto en 1976, con la profe- 
sora Clara Oyuela en la Facultad de Ar- 
tes de la Universidad de Chile. 

En 1977 obtiene el tercer premio en el 
concurso para jóvenes valores, organi- 
zado por el Instituto Chileno Norteame- 
ricano de Cultura. Durante los años si- _ 
guientes actúa como solista en diversos 
recitales, en la Biblioteca Nacional, Sa- 
lón Filarmónico (Sala Claudio Arrau), 
Sala Isidora Zegers y otros centros mu- 
sicales. 3 

Ha participado en el rol de Dios Amor 
en la ópera “Orfeo y Eurídice'* de Glick 

. y en el rol de Serpina, en la ópera “La 
Serva Padrona”” de Pergolesi. En ópera 
1983, interpretó los roles de El Pastor en 
“Tannhauser”” y Stephano en '*Romeo 
y Julieta”. 

la la participación como solista de . 

ciente actuación en un 
Concierto de Mediodía en el 
Municipal junto a un +ex 
alumno, el argentino Jorge 
Pepi, ocasión en que in- 
terpretaron obras de Schu- 
bert, Hindemith y Pulenc. 
Luego de estas presenta- 
ciones que hará en los pró- 
ximos días en el Teatro Mu- 
nicipal, Edith Fischer ac- 
tuará en Viña del Mar, Con- 
cepción, para luego viajar 
rumbo a Buenos Aires. 

Del repertorio que ofre- 
cerá la Orquesta Filarmóni- 
ca de Santiago bajo la batu- 
ta de Juan Pablo Izquierdo, 
cabe destacar que la Ober- 
tura de Orfeo y Eurídice 
(1791) de Haydn, posee pa- 
sajes de gran belleza. En 
cuanto a la Cuarta Sinfonía 
de Brahms, concluída en 
1885, se distingue, por 
sobre todo, por su podero- 
so final, construido sobre la 
antigua forma variada de la 
Ciaccona; otro homenaje 
evidente a lo antiguo, per- 
fectamente asimilado por la 
personalidad brahmsiana. 

Y el Concierto N* 4 para 
piano en sol mayor de Be- 
ethoven refleja el alto espíri- 
tu del compositor. Fue 
escrito en 1805-06 e in- 
terpretado por primera vez 
el 22 de diciembre de 1808 
por el propio autor. Aquí se 
refleja él mismo, e inaugura 
una nueva época: la estruc- 
tura sinfónica se aligera y 
hay una aparente improvi- 
sadora libertad del piano, 
con quien coincide la or- 
questa en un juego común. 
En esta obra es inigualable 
el arte con que piano y or- 
questa se separan en el se- 

gundo movimiento para 
evocar mundos distintos. 

VIPS 
SALON DE PEINADOS 

Para ELLAS para ELLOS 

Gran Av. J. M. Carrera 
5866 San Miguel (Parad.14.1/2) 

RESTAURANT - BAR - PARRILLA 

MARTES 
Zarzuela de mariscos 
Butifarra catalana 
con porotos salteados 

COCINA ESPAÑOLA E INTERNACIONAL WA 
CARNES FINAS A LAS BRASAS : 

$ 480 

5
 y 

350 

PRINCIPADO 
DE ASTURIAS RESERVAS ANTICIPADAS AL FONO 

RAMON CARNICER N” 21 A 100 MTS. DE PI 
ESTACIONAMIENTO PARQUE BUSTAMANTE N ) AL FRE 

MENU EJECUTIVO A ELECCION incluye VINO, BEBIDA, CAFE EXPRESSO O “1 $ 450 

AZA ITALI 
NTE 

e 
f 

2227022 STGO. Ja e 
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38 espectáculos Santiago de Chile 

1 

d + Eds grandes exploradores 

- Lavida de Von 
- Humboldt en Canal 1 1 
La corriente marítima fría que corre frente a 

Chile y que lleva su nombre, fue descubier- 
ta por el científico en uno de sus viajes a 
ea damérica 

Hoy la Universidad de Chile Televisión transmitirá a las 19.00 
hrs. en la serie “Los Grandes Exploradores”' (producción realizada 
por la BBC de Londres, Time Life Media con el auspicio de la So- 
ciedad Real Geográfica de L'ondres), la vida del célebre explorador y 
científico alemán, Alexander von Humboldt. 

El naturalista alemán fue el primer exponente de la geografía fí- 
sica y de la biogeografía. Ampliamente conocido por su trabajo re- 
alizado en las costas orientales de Sudamerica y del que se decía 
que después de Napoleón, era el hombre más famoso de Europa. 
Nació en Berlín el 14 de septiembre de 1769. 

En 1799, tras haber obtenido del Rey de España oportuna auto- 
rización zarpó con el botánico Aimé Bonpland rumbo a las colonias 
españolas de América del Sur, donde exploró el curso del Orinoco y 
descubrió la unión de dicho río con el sistema del Amazonas. Re- 
montó el Magdalena, atravesó los Andes y descendió por otro lado 
hasta las fuentes del Amazonas. Luego, tras permanecer un año en 
México y Estados Unidos, ambos ilustres exploradores regresaron a 
Europa en 1804. 

Como resultado de su viaje, Humboldt introdujo en Europa el 
guano peruano, escribió un tratado sobre la distribución de las plan- 
tas, formuló leyes sobre temperatura, el magnetismo terrestre y de- 
terminó el origen volcánico de las rocas. 

Humboldt se estableció en París en 1808 y durante 20 años se 
dedicó a ordenar y consignar las conclusiones científicas de su viaje. 
En 1827 se estableció en Berlín y dedicó los 10 años siguientes a es- 
tudiar el magnetismo terrestre, aunque en 1829 hizo un pequeño al- 
to en sus investigaciones para participar en un apresurado viaje a Si- 
beria, invitado por el Zar de Rusia viajando 25 semanas desde San 
Petersburgo, hasta la costa china atravesando los Montes Urales y 
regresando por el Mar Caspio. 

Desde 1845 hasta su muerte estuvo ocupado principalmente en 
la composición de su obra clásica ““Kosmos'”, semanario y exposi- 
ción de las leyes y condiciones que imperan en el universo físico. 

SUPLEMEN 
ESPECIAL 

Luis Dimas 

Martes 3 de Julio de 1984 LA NACION : 

“Estaba muerto discográficamente 
y he resucitado con esta cassette” 

[1“Cazador Caza- 
do”” a una semana 
de editado, ya 
compite con los 
artistas extran- 
jeros en los ran- 
kings radiales 

LUIS DIMAS está sorprendido 
por la rápida recepción brindada 
a su última grabación “Cazador 
Cazado”. z 

EXIJA POSTER GIGANTE GRATIS ¡Este sí que es diario! 

Luis Dimas está extrañado y feliz por la recepción 
te “Cazador Cazado”, que ya comienza a compedr cón eno Casset. 
en los rankings radiales de Santiago. “A una semana del lanzami da 
cinta me he llevado la grata sorpresa que el público ha preferido ess de la bación. Estoy feliz, porque yo fui declarado un cantante muerto o gra- 
discográfica y esto viene a señalar que he resucitado y con éxito das 
definitiva es más importante”, señaló el experimentado showman chiles A Dimas confiesa que no sabe si llega a la juventud en estos mom 
que si sabe a ciencia cierta, es que el año pasado no tenía la da 
de ellos. “Ahora soy un cantante que no vive de voladas. Estoy aterri 
y periódicamente me hago un chequeo de popularidad. Por ejem Ps 
año 83 salía por frente a los colegios secundarios y muchos no la dl : bola. Los más intrépidos me preguntaban : ¿Usted es cantante? pri 
hago lo mismo, con lá diferencia que me piden autógrafos, me conv de que vieron mi show o mi actuación por televisión. Con la Cassette be 
editada, estoy convencido que comenzarán a preguntarse por esta fi le que puede ser totalmente nueva para los jóvenes, porque yo me fui ha muchos años y tan sólo volví el año pasado”, explicó Luis Dimas. be: 

ROCK CHILENO ES UNA COPIA 

El cantante nacional radicado en Canadá por largas temporadas, tuvo 
en la década del 60 su gran lanzamiento artístico con base al rock and roll 
Inclusive, fue considerado el “Rey del Rock”, de ahí la importancia de su 
Opinión con respecto al llamado “rock chileno”. “Sin ser una pedantería 
creo que no hay otro artista chileno que sepa más rock and roll que yo. Por 
último, porque viví en un continente donde crearon el rock, al fusionar el 
swing con el espiritual de la raza negra. Creo que todo lo que se hace aquí 
es una burda copia de lo hecho en Estados Unidos y Canadá. Sé que con 
esto me echo encima a los rock and rolleros nacionales, pero esto es nece- 
sario decirlo. Es una copia, porque no se le ha agregado nada representati- 
vo de Chile”*, puntualizó Dimas. 

— ¿Sin embargo, ellos mismos señalan que la Nueva Ola, a la cual tú 
perteneciste , careció de calidad? 

“Creo que se puede admitir que fue un movimiento simple, masivo y 
sin mayor profundidad. Pero tuvo dos aspectos importantes necesarios de 
recordar. Tenía un estilo definido y era intrínsecamente nacional. Procura: 
mos cantar en un perfecto castellano, con motivos interpretativos de los 
sentimientos que existían y basado en los excelentes compositores de la 
época, como Jorge Pedreros, arregladores como Roberto Espinoza y con 
ingenieros en sonido de la calidad de Frank Benko. 

LA NACION 
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NIA. Música: Haydn. Neville Marri- 

ES incierto para Trompa 1 en Re. 

00 LA MANO MONA DE MONONA. Mano y 

pa Monona en la correspondencia de la pe- 

queña teleaudiencia. 

SHOW DEL PROFESOR ROSSA. Progra- 

infantil. 

q ISICHA Y SAPOLIN. Las buenas 

noches para los más pequeños con una 

canción de la Bicha y Sapolín. ; ; 

21.28 UCV NOTICIAS. La actualidad universita- 

“2 ria y regional bajo el prisma UCV. 

21.30 LA QUINTA PATA DEL GATO. Programa 

ó de opiniones con la participación de des- 

tacadas personalidades de la vida na- 

cional. Conducción de Enrique Evans. 

22.30 DEPORTE VISION REGIONAL. El deporte 

, amateur y profesional de la Ss" Región es 

entregado con un enfoque diferente y un 

lenguaje propio, en el más completo pa- 

norama: deportivo regional... Conducción 

de Fernando Muñoz. 

23.30 PANORAMA ITALIANO. Un magazine 

desde la romántica Italia. 

32.45 CONVERSANDO. Monseñor René Pieno- 

vi en el comentario de un pasaje del Evan- 

gelio Cristiano. Esta noche: “*Dichosos los 

que crean sin haber visto”. 

20.10 

21.20 

Los cambios de programación de última ho- 

ra son de exclusiva responsabilidad de los 

canales de televisión. 

11.15 CARTA DE AJUSTE. 
11.30 MATINAL INFANTIL. 
11.50 SABOR AL PELIGRO. 
12.10 LA COCINA DE MONICA. 
12.15 EL FESTIVAL DE LA UNA. Programa 

conducido por Enrique Maluenda. 
14.20 EDICION UNO. Completo avance infor- 

mativo. Con: MARGOTH KAHL y 
EDUARDO CRUZ. 

14.40 BIANCA VIDAL. Teleserie mexicana. 
15.15 CORALITO. Teleserie portorriqueña. 
15.55 LOS PODERES DE MATTHEW STARR. 

Hoy “AVENTURAS ITALIANAS”. 
17.00 DIBUJOS ANIMADOS. 
17.20 TARDES DE CINE. 
19.15 LA REPRESA. Teleserie nacional. 
20.30 SESENTA MINUTOS. Completo informa- 

tivo. Con: PAULINA NIN DE CARDONA 
y RAUL MATAS. 

21.25 TV TIEMPO. 
21.30 KOJAK. Serie de acción protagonizada 

por TELLY SAVALAS en el rol de enérgi- 
co teniente T. KOJAK, el terror del hampa 
en los suburbios de la ciudad de Nueva 
York. En esta oportunidad “LLORAR 
POR LOS NIÑOS”. 

22.30 LOS PROFESIONALES. Serie de acción 
británica. Hoy: “ESCALA”. 

23.30 EDICION DOS. Síntesis informativa. 
23.40 M.A.S.H. Divertida serie norteamericana 

que narra la vida y aventuras de un grupo 
de hombres que se encuentran en un hos- 
pital de campaña durante la guerra de Co- 
rea. 

06.45 CARTA DE AJUSTE. 
07.00 PANORAMA AL DESPERTAR. Noticiario 

con Pamela Hodar. 
07.55 CANAL 11 AL DESPERTAR. Conduce: 

Jorge Rencoret. 
10.00 CENICIENTA. Teleserie venezolana. 
11.00 MASAMIGOS. Programa infantil realiza- 

do por el grupo MAZAPAN. 
11.30 CIERRE. 
16.00 CARTA DE AJUSTE. 
16.15 LA PEQUEÑA LULU. Dibujos animados. 
16.45 MASAMIGOS. Programa infantil realiza- 

do por el grupo MAZAPAN. 

17.15 COMBATE. “EL FAJO DE BILLETES”. 
Con Vic Morrow. 

18.15 EL SUPER AGENTE 86. 

18.45 SEGUNDA FRANJA CULTURAL. 

20.00 SEPTIMO ARTE. La actualidad cinema- 
tográfica internacional comentada por la 
periodista de espectáculos, Luz María 

Vargas. 
20.25 CASIMIRO. 
20.30 PANORAMA. Noticiero conducido por 

Raquel Argandoña y Eduardo Riveros. 

21.30 LOS SOBREVIVIENTES. “LA GUERRA 
INUTIL”. Con Carolyn Seymour. La co- 
munidad aumenta. Uno de sus nuevos 
miembros es Paul Pitman, un joven y 
alegre londinense que posee vasta expe- 
riencia agrícola ya que se desempeñaba 
en esa área antes de la plaga. 

22.30 LOS INMIGRANTES. Serie histórica bra- 
sileña. 

23.30 PANORAMA AL CIERRE. Noticias con 
Benjamín Palacios. 

10.30 CARTA DE AJUSTE. 
11.00 3-2-1 CONTACTO. Serie educativa infan- 

til. Hoy: “LUZ- OSCURIDAD”. 
.25 FESTIVAL INFANTIL: BANANA SPLIT. 

EXITO. Hoy: Musical con los Huasos 
Quincheros: humor con Oterito. 
ALMORZANDO EN EL 13. 
TELETARDE. Noticias con Cecilia Serra- 
no. 
VISIONES. “Edificio Portal Edwards”. 

14.55 BAILA CONMIGO. Teleserie brasileña. 
15.40 HERENCIA DE AMOR. Teleserie argenti- 

na. 
16.15 VIAJEROS. Serie de ciencia ficción. Hoy: 

“BUFALO BILL Y ANNIE EN EL PALA- 
cIO” 

17.15 CINE EN SU CASA. 
19.10 VISIONES. “Alameda de las Delicias”” del 

pintor Alberto Orrego Luco. 
19.13 AVANCE NOTICIOSO. 
19.15 LOS TITERES. Teleserie chilena escrita 

por Sergio Vodanovic. 
20.25 HASTA MAÑANA. 
20.30 TELETRECE. Noticias con Javier Miranda. 
21.30 MARTES 13. Programa estelar conducido 

por César A.Santis y dirigido por Gonzalo 
Bertrán. 

23.28 VISIONES. “Plaza Baquedano” del pintor 
Luis Herrera Guevara. 

23.30 TELENOCHE. Noticias con Jorge Díaz. 
24.00 GEORGE Y MILDRED, Serie inglesa pro- 

tagonizada por Yootha Joyce y Brian 
Murphy. 

24.30 PALABRAS AL CIERRE. 

CINES 

ALESSANDRI.- Alameda 2879 (96848) Desde 
las 11 hrs. “El regreso del Jedi'” y “Hospital 

del terror”* (21) $ 70. 
ALFIL.- Alameda 776 (35357) Desde las 11.30 

hrs. “Lecciones privadas” y “Las masajistas” 

(21) $ 80. 
ASTOR.- Estado y Huérfanos (392100) Desde las 

13 hrs. “El expreso de medianoche” (21) 
$ 160 M. y M. $ 130. 

AUTOCINE VIZCACHAS.- (44737) Viernes, 
sábado y domingo solamente. 

BANDERA.- Bandera 76 (714403) Func. cont. 
11.35 hrs. “Bingo Bongo” (14) $ 120 fun- 
ciones continuadas. 

CALIFORNIA.- Irarrázaval 1568 (2230976) 17, 
19.25 y 21.45 hrs. “Fantasía” (men) $ 150 y 
$ 180 L. a V. may. 60 años $ 100. 

CAPRI.- Monjita 825 (392414) Desde las 10 hrs. 
“La isla””, “Nosferatu el vampiro” y “El 
monstruo vuelve a nacer” (18) $ 70. 

CENTRAL.- Huérfanos 930 (33555) Desde las 
11.30 hrs. ““Junglas de cemento”” (21) $ 160 
M. y M.$ 130 L. a V. May. 60 años$ 100. 

CERVANTES.- M. Cousiño 134 (381894) Desde 
las 11 hrs. “Tarde de perros” (18) $ 150 M. y 
M.$ 100 L. a V. May. 60 años $ 100. 

CHILE.- Recoleta 2104 (778176) Desde las 14 
hrs. “Cuidado con las virgenes”, “Tiburón 2”* 
y “Bluff, historia de bribones y estafadores” 
(21) 5 40. 

CINELANDIA.- Puente 540 (67532) Desde las 
12.45 hrs. “Pirañas asesinas voladores”, 
“Rescate suicida”* y “Los dioses deben estar 
locos”' (14) $ 70. 

CITY.- Agustinas 1022 (66687) Desde las 11 hrs. 
“La laguna azul” (14) $ 120. 

CONTINENTAL.- Pza. Bulnes 57 (60735) Des- 
de las 12 hrs. “Un día después” (14) $ 120. 

DUCAL.- Agustinas 777 (35375) .Desde las 
10,45 hrs. “Fanny y Alexander”' (18) $ 160. 

EL GOLF.— Apoquindo 3368 (2313485) 16.30, 

19 y 22:10 hrs. ''Mc Quade el lobo solitario” 

con Chuck Norris. (14) $ 180. 

ESPACIONAL.— Candelaria Goyenechea 3820 
(2421326) 17.30, 19.45 y 22 hrs. “Al fin y al ca- 
bo es mi vida” de John Badham. (18) $ 180 
Estud. $ 140. : 

FLORIDA.- Estado 226 (380578) Desde las 
11.30 hrs. “Negocios riesgosos”* (21) $430 
M. y M.$ 100L. a V. may. 60 años $ 100. 

GRAN PALACE.- Huérfanos 1178 (60082) Des- 
de las 11 hrs. “Caracortada” (21) $ 120 (Al 
Pacino). 

HUELEN.- Huérfanos 779 (31603) Desde las 11 
hrs, Flash Gordon”' y “Las aventuras de las 
mil y una noche” (men.) $ 130 M. y M. $ 100 
L. a V. May. 60 años $ 100. 

HUERFANOS.- Huérfanos 930 (36707) Desde 
las 11.30 hrs. “Fantasia” (men) $ 180 L. a V. 
may. 60 años $ 100. 

CENTROTELAS 
Mac Iver 70 'San Antonio 515 
Bandera 749, Franklin 1060 - Fono 566339 
Recoleta 215 Covadonga 222 - San Bernardo 

SUPERTELAS 
Catedral 1067 - Fono 85807 - Providencia 1440 

IDEAL CINEMA.- Mapocho 4117 (731384) 
Desde las 14 hrs. “Hotel Kleinhoff””, ““Cuer- 
pos inválidos”, “El padrino” y “El karateca 
invencible” (21) $ 40. 

IMPERIO..- Estado 237 (397960) Funciones con- 
tinuadas. Desde las 11.00 hrs. “Tal para 
cual” (14) $ 160 M. y M. $ 120. 

KING.- Huérfanos 840 (32938) Desde las 10 hrs. 
“Gabriela” (21) $ 100. 

LAS CONDES.- Apoquindo y Noruega 
(2208816) 14.20, 17.50 y 21.30 hrs. “Fanny y 
Alexander” (18) $ 160 V. y N. $ 180. 

LAS LILAS.- E. Yáñez y J. de Dios V. (43116) 
16,15, 19 y 22 hrs. “Dos bribones tras la es- 
meralda perdida” (14) $ 180. 

LIBERTAD.- Vivaceta 1680 (773454) Desde las 
14 hrs. “La Dra. bajo las sábanas”, “La mejor 
casita del placer”', “Hotel de Srtas.”' y “El dra- 
gón chino” (21) $ 40. 

LIDO.- Huérfanos 680 (30797) Desde las 11.15 
hrs. “La dama perversa” (18) $ 160 M. y M. 
$ 130. 

MAIPO.- San Pablo 4251 (731982) Desde las 14 
hrs. “El puño de hierro del karatista”, “Los 

fierecillos indomables”' y “Un ardiente vera- 
no” (21) $ 50. 

MAYO.- Monjitas 879 (391201) Desde Las 10 
hrs. “El implacable” y “Los hermanos cara- 

dura” (14) $ 80. 
MODERNO.- Gran Avenida 6544 (582782) Des- 

de las 14 hrs. '““Supermán 3” “Tiburón I” y 
“Locamente enamorado” (men.) $ 60. 

NILO.- Monjita 879 (391201) Desde las 10 hrs. 
“La ardiente Emmanuelle” y “La isla del de- 
vorador de mujeres” (21) $ 80. 

NORMANDIE.- Alameda 139 (392749) 15.30, 
18.30 y 21.30 hrs. “Zelig'” (men) $ 130 Estud. 

$ 80. 
OPERA.- Huérfanos 837 (30176) Desde las 10 

hrs. “Esta loca., loca fiesta” y show strip... 
(21) M. y J.$ 100. 

ORIENTE.- P. Valdivia 099 (41345) 16.15, 18.45 
y 21.45 hrs. “Infielmente tuya” (14) $ 150 y 
$ 180 L. a V. May 60 años $ 100. 

PEDRO DE VALDIVIA.- P, de Valdivia 1719 
(2238546) 16, 19.30 y 22 hrs. “El expreso de 
medianoche” (21) $ 160 V. y M. $ 180. 

PLAZA.- Compañía 1068 (84714) Desde las 10 
hrs. “Shogun” (18) $ 100. 

PRAT.- San Diego 2119 (5550754) Desde las 14 
hrs. “La leyenda de Sahara”, “La cámara de 
36 de Shaolin” y “Tiburón” (14) $ 60. 

PROVIDENCIA.- M. Montt 032 (42867) 16, 19 
y 22 hrs. “La laguna azul'' (14) $ 180. 

REAL.- Compañía 1040 (65555) funciones conti- 
nuadas. Desde las 11.00 hrs. “La muralla huma- 
na” (14) 5 120 

REX 1.— Huérfanos 735 (31144) Desde las 11 

HOY EM ESPECTACULOS 
hrs. “Mc Quade el lobo solitario”*, con Chuck 
Norris. (14) $ 160. 

REX 2.- Huérfanos 735 (31144) Funciones conti- 
nuadas. Desde las 11.00 hrs. “Dos bribones 
tras la esmeralda perdida'*(14) $ 160 L. M. y 
M.$ 120. 

REX 3.- Huérfanos 735 (31144) Funciones conti- 
nuadas. Desde las 11.20 hrs. “Carmen (18) 
L.M. y M.$ 120. 

RIO.- Monjita 743 (33550) Desde las 11 hrs 
“Amor y dinero”, “Una mujer poseida” y “El 
trio infernal” (21) $ 80 J y V. $ 60. 

RITZ.- San Antonio 50 (380613) Desde las 10.30 
hrs. “Mad Max 2” y “Porky's 2” (21) $ 70. 

ROXY.- Huérfanos 1055 (80809) Desde las 10 
hrs. “Mi profesora de vacaciones” y “Mimi 
un amor imposible” (21) $ 80. 

SALA ARAUCO.- Av. Kennedy 5413 (2460609) 
17.15, 19.30 y 22 hrs. “Mis problemas son las 
mujeres” (18) $ 180. 

SALA LILA.- Vitacura 6780 (2242466) 16, 19 y 
22 hrs. “Infielmente tuya” (18) $ 160 V. y M. 
$ 180. 

SALA VERDE.- Vitacura 6780 (2242466) 15.30, 
18.30 y 21.30 hrs. “Carmen” (18) $ 160 V. y 
M.$ 180. 

SANTA LUCIA.- Alameda y San Isidro (36666) 
15 y 19.30 hrs. “Lo que el viento se llevó” 
(14) 5 160. 

UC.- J. Washington 26 (465652) Ciclo Peter 
Weir. Miércoles: “*El misterio de las rocas col- 
gantes” (men.) 

YORK.- Ahumada 166 (66687) Desde las 11 hrs. 
“Kramer vs. Kramer” (14) $ 120 (Dustin Hoff- 
man). 

TEATROS 

ANF. LO CASTILLO.— Candelaria Goye- 
nechea 3820 (2421345) 19.30 hrs. “La Tía de 

Carlos” Cía. de José Vilar. $ 400. 
ANTILEN.— Alameda 410 (35196) 21.30 hrs. 

Tertulia literaria: con el poeta Rodrigo Marcos 

e invitados. Entrada libre. 
ANTONIO VARAS.— Morandé 25 (61200) 19 

hrs. “La señorita de Tacna” de Mario Vargas 
Llosa. $ 150 Estud. $ 50. 

CAFE DEL CERRO.— Ernesto P. Lagarrigue 
192 (778308) 22 hrs. '*Manolo y Felipe””. Músi- 
ca, humor y títeres. Entrada libre. 

CANDILEJAS.- Bellavista 127 (776339) Sergio 
Urrutia. Viernes: “Este Lucho sabe mucho” 
de Lucho Córdova 

DEL ANGEL.— San Antonio 257 (33605) 19.30 
hrs. “La Nona”' con Ana González, Ana María 
Palma. $ 300 Estud. $ 150. 

EL CONVENTILLO.-— Bellavista 173 (774164) 

€ 
Y > 1 CAMISAS DE DORMIR TODAS LAS TALLAS POR KILO DESDE $ 250 POR UNIDAD 

0 e, JARDINERAS DE MEZCLILLA PARA NIÑOS DESDE $ 600 

20 hrs. “¡Usted! ¿bañó al león?” de A. Guz- 
mán. $ 200, Estud. $ 100 (sala chica). Viernes: 

“Cabaret Bijoux” de José Pineda, con Tomás 
Vidiella. 

ESTADIO ISRAELITA.- Las Condes 8316 
(2294860) Sábado: '“Mi madre la generala” 
de Ely Saghi. 

GALA.- Tarapacá 1181 (66876) Miércoles: **Co- 
mo tú me quieras” de Jorge Marchant. 16 y 
17.30 hrs. 

HUMORESQUE.- San Ignacio 1249 (567669) 
o y 22.30 hrs. “Residencial Capuchinos” 
$ a 

INST. CHILENO ALEMAN.— Esmeralda 650 
(383185) 19 hrs. Música: “Recital de música 
chilena contemporánea”, con A. Mendieta y 
L. Orlandini. 

INST. CHILENO FRANCES.— Merced 298 
(32306) 18 y 20.30 hrs. Cine: ““La guerre est fi- 
nie”* (18) $ 20. 

INST. CHILENO DE CULT. HISPANA.- Pro- 
videncia 927 (747420) Viernes: '“Testimonio 
de un sueño”, 

LA TAQUILLA.- Los Leones 238 (2311099) 
Viernes: “Ni lo uno ni lo otro, sino todo lo 
contrario'” de Montenegro. Montealegre y 
Montenegro. $ 500. 

MONEDA.- Moneda 920 (715451) Domingo: 
“Divertimientos”* con. Jaime Vaaz... h 

MUNICIPAL.— Agustinas y San Antonio 

(31407) 13.15 hrs. Recital lírico. $ 100, Estud. 
$ 50. 19 hrs. Orquesta Filarmónica de San- 
tiago. “Dúo La Mura-Arroyo (Sala C. Arrau). 
Entrada libre. 

PICARESQUE.— Recoleta 345 (776883) 20.30 y 
22.45 hrs. “La probeta chascona'” con Mino 
Valdés, Daniel Vilches. $ 350. 

PISO CERO.- Av. Suecia 178 (2512579) Vier- 
nes: “Pato a la naranja” de W. Douglas Ho- 
me$ 250. 

SALA EL TROLLEY .- San Martín 841 
(2201658) Jueves: “Historias de un galpón 
abandonado'' de Ramón Griffero. 

SALA ISIDORA ZEGERS.— Compañía 1264. 
19 hrs. Cine: “Lustrabotas'* de V. de Sica. 

EXPOSIC y MUSICA 

CIRCULO ESPANOL.— San Ignacio 41. Ex- 
posición: Hardy Wistuba (medalla de oro y 
otros premios). ; 

INSTITUTO CULT. PROVIDENCIA.— Av, 
11 de Sept. 1995 (494341). Exposiciones: Es- 

culturas y cerámica de Nota Stepiovic y pintu- 
ras de Carlos Issamit. 

MUNICIPAL LAS CONDES.— Apoquindo 
3384. Miércoles: Concierto homenaje a Alfon- 
so Leng. ; 

MUSEO NAC. BELLAS ARTES.— Parque Fo- 
restal (33577) Jornadas culturales de Colom- 
bia en Chile. 
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un piso seco para sus hijos 

as piezas de madera, los techos 
a medio construir, el frío y la hu- 
medad dentro del hogar es un 
pasado que no quieren volver a 

sd | repetir las familias que vivían en 
campamentos y hoy habitan 

dignas casas, que en futuro cercano serán 
propias y constituirán la mejor herencia para 
sus hijos. 

Cientos de familias de la Región Metropoli- 
tana dejaron de acarrear agua para cocinar 
diariamente y ya no lavan en la artesa con los 
pies enterrados en el barro invernal. Hoy es- 
tán bajo techo y sin enfermedades. No es 
cualquier techo. Es su hogar de material sóli- 
do que se mantendrá erguido por muchos 
años, dispuesto a proteger al núcleo familiar. 

Uno de estos nuevos grupos habitaciona- 
les se encuentra en la población El Parral, 
ubicada al interior de Avda. Grecia con Las 
Torres, en la comuna de Ñuñoa. Allí 314 fa- 
milias provenientes de los campamentos 
Parcela 13, Guacolda, Nueva Quilín y Diego 
Portales de Ñuñoa y los campamentos Auro- 
ra de Chile y Dávila de San Miguel, reci- 
bieron recientemente sus nuevas casas de 36 
metros cuadrados. : 

Las viviendas cuentan con living, come- 
dor, cocina y dos dormitorios. El techo es de 
+ setcalas y están completamente termina- 
as. 
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GOTERA Y HUMEDAD 

Lila Martínez, casada, 5 hijos, señaló que 
la principal molestia para su familia durante 
el invierno eran las goteras y el barro. “Nos 
llovíamos enteros en las piezas de madera y 
había que andar colocando tiestos y ollas pa- 
ra que no se mojará aún más el suelo”. Agre-. 
gó que como afuera había tanta agua, los ni- 
ños no podían ir al colegio y debían quedarse 
encerrados esos días. 

Para Lila Martínez éste será uno de los me- 
jores inviernos que ha pasado desde que se 
casó “Ya no trabajamos tanto para estar con- 
fortables dentro de la casa. Mi alegría es 
enorme, porque después de cinco años en el 
campamento de Nueva Quilín lo único que 
me queda es agradecer por mi nueva casa ya 
que no tan sólo es un beneficio para mí sino 
para mis propios hijos”. 

CAMBIO INESPERADO 

María Reyes Zenteno, 28 años, casada 
con un capataz del POJH, señaló que su'ca- 
sa no se compara con la que tenía en el 
campamento de San Miguel. Las piezas que 
habitaban se llovían mucho y los cuatro ni- 
ños que tienen vivían incómodos ya que: no 
tenían espacio ni para jugar. 

indicó que tan sólo un mes en la nueva 
poblaciórt era como vivir en el cielo. “Hay 
sacrificios diarios que realizar, pero con un 
techo seguro y propio las cosas cambian. 
Incluso cambia la higiene, ya que tenemos el 
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[Vecinos de ““El Parral” en Lo Hermida, señalaron que es- 
tán felices con sus nuevas casas 

lJIndicaron que la vida se ve distinta con un techo firme y 

baño aquí mismo y la cocina para calentar el 
agua al lado”. Indicó: asimismo que sus 
cuatro pequeños están muy contentos, en 

especial los más grandes, quienes se dan 
cuenta del cambio. Ya no hablan de la pieza, 
sino de “la casa mía”, es decir la propia. 

VIVIR EN LO PROPIO 

El cambio ha sido muy grande, señaló Er- 
nestina Barrera Toro, 26 años, casada, 
madre de dos niñas. “A mí me gusta todo de 
mi casa, porque es mucha la diferencia a co- 
mo vivíamos dos meses atrás. Yo llevaba el 
agua desde una llave común hasta la cocina 
todos los días y a veces hacía varios viajes 
porque no era suficiente. También lavaba en 
la artesa a láintemperie y debía soportar mis: 
embarazos en medio de toda esa increíble 
humedad. 

Hoy, Ernestina Barrera habita una hermo- 
sa vivienda en calle Lago Panguipulli 6845, 
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La vida trans- 
curre mejor pa- 
ra Lila Martt- 
nez, quien junto 
a su suegra y sus 
cinco hijos, pre- 
para el almuer- 
zo dentro de la 
nueva vivienda 
que recibiera 
hace dos meses. 

Ernestina 
Barrera Toro, 
con su hija me- 
nor en .brazos, 
señaló que lo 
mejor que tiene 
su casa es la pro- 
tección  contru 
el frío y la hu- 
medad del in- 
vierno. 
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tiene a su hija mayor en el colegio y está 
tranquila. “Mi marido es panificador y de a 
poco juntamos la plata para cancelar el divi- 
dendo que alcanza a 640 pesos mensuales. 
Ahora dormimos tranquilos, nos sentimos 
seguros porque tenemos luz para iluminar 
completo nuestro hogar, y sabemos que no 
se nos entrarán a robar las pocas cosas, por- 
que la casa es segura”. ¿ 

ERRADICACIONES 

Además de los pobladores de El Parral, en 
Lo Hermida, hay centenares de familias de la - 
Región Metropolitana que han recibido vi- 
viendas nuevas y han sido erradigados de los 
deprimentes campamentos en que vivieron 
durante varios años. : 

Así sucedió con los campamentos Lo Ve- 
lásquez 2, Santa Elvira, Los Cambuchos, Las 
Canchas, Alianza 2, Valdivia y Pedro de Oña 
de Renca y Pudahuel, que fueron traslada- 
dos a mediados de mayo pasado, a la Pobla- 
ción Lo Velásquez de Renca en donde se edi- - 

ficaron 2.328 viviendas. 
Otras erradicaciones han tenido lugar en 

campamentos ubicados en la circunvalación 

Américo Vespucio de Conchalí, en donde 
aproximadamente 300 familias recibieron de 
parte de la Municipalidad de Santiago, sus 
nuevas unidades habitacionales en la comu: * 

na de Renca: Ap 
Así, para muchos dueños de casas Y | 

padres de familias, el fantasma del invierno 
está dejando de ser una pesadilla anual. a 

Otros miles de chilenos en todo el país verán 

superada esta situación en los próximos mé- * 

ses, una vez que se empiecen a construir las 

viviendas del Programa Extraordinario para , 
los sectores marginales que comenzó a ropa 
desde mediados del mes pasado. , 
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